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Con estos fondos se efectuaron pagos que 
alcanzan a la suma de ciento treinta y ocho 
millones novecientos cincuenta y un mil cien­
to veinte mil pesos y treinta y tres centavos 
($ 138.951.120.331, quedando un saldo por in­
vertir para el año siguiente de CU3.Cro millo­
nes seiscientos ochenta y seis mlJ c:ento se­
senta y cinco pesos y cincuenta y nueve cen­
tavos ($ 4.686.165.59). 

Los fondos del saldo de arrastre nara el año 
sIguiente se encuentran depositados en las 
cuentas "Dietas" y "Sueldo,," que se lle"/an en 
el Banco de A. Edwards y Cía y en la cuenta 
"Tesoreria" que se mantiene en el Banco de 
Chile. 

Revisados los comprobantes los encontramos 
conformes, numerados y en orden . 

En consideración a las razones expuestas, 
vuestra Comisión os pide que prestéis vues­
tra aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.- Apruébase el balance de 
las Cuentas de Secretaría corresDcndientes al 
segundo semestre de 1954, que pr-esentó el Te­
sorero de la Corporación, don Sergio Dá vL.\ 
Echaurren, que en entradas alcanzó a la su­
ma de ciento cuarenta y tres millones seis­
cIentos treinta y siete mil doscientos ochenta 
y cinco pesos y noventa y dos centavos 
($ 143.637.285,92) Y en salidas a cIento trein­
ta y ocho millones novecientos cincuenta y 
un mil ciento veinLe pesos y treinta y tres 
centavos ($ 138.951.120,33), quedando un sal­
do por invertir para el aÍlo siguiente de cua­
tro millones seiscientos ochenta y seis mil 
ciento sesenta y cinco pesos y cincuenta y 
nueve centavos ($ 4.686.165,59). 

Sala de la Comisión, a 16 de junio de 1955. 
Con asistencia de los señores Diputados: 

Julio Durán N. (Presidente), Juan de Dios 
Carmona P., Albino Barra V., Salvador Co­
rrea L., Jaime Egaña B., Belarmiuo �E�I�g�~�1�2�-
ta B., Pedro Espina R., JOege Meléndez E., 
Arnaldo ROdríguez L., y Sebastián Santan­
dreu H. 

(Fdo.): Ernesto Goycoolea Cortés, Secreta­
rio" . 

ll.-MOCION DE VARIOS �S�E�~�O�R�E�S� DIPU­
TADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Maipú, comuna sub­
urbana de Santiago, ha visto agravarse poco 
a poco el problema del transporte colectivo 
de pasajeros, desde y hacia �S�a�n�t�i�a�~�o�.� hasta 
llegar a un COlapso tal que no existe s8guri­
dades de ninguna clase para trasladarse. E¡;­
ta situación encuentra a los municipios cLi­
lenos sip, facultades legales para intervenir 
en el próblem-ª mediante el control, inspec­
ción u ordenación.' pues sus �!�~�c�.�u�l�t�a�d�~�s� _san 

ejercidas en la actualidad por el Mi.nisterio 
de Economía al través de su Subsecretaría de 
Transportes. Por las circunstancias expresa­
das, ha preparado. un proyecto de ley, que le 
permita abord!:lr con sus propios recursos es­
te problema, como un servicio municipal, lo 
que se encuentra expresamente autorizado en 
la Ley de Rentas Municipales. 

Pocos problemas son más caracterizada':' 
mente locales que éste del transporte colectI­
vo de pasajeros, ninguno produce más daños 
a la vida y actividad económica de una re­
\?"ión que c;u mal funcionamiento, que comien­
za por desesperar a la población, prOducen 
en seguioJ. su ausenLismo y obligan a gravo­
sas y tardías soluciones individuales. Por ello 
la IvLmicipalidad de Maipú ha considerado de 
¡¡U deber, si no legal, sí constitucional y mo­
ral. asumir plenamente la responsabUidad de 
Que este 83tado de cosas mejore. 

Anrovechando laexneriencia de fracasos 
sufridos por otms Municipalidades, se propo­
nen enmiendas legales que permitirán a este 
nU8VO servicio de locomoción colectiva, ac­
tuar con la agilidad necesaria' frente a los 
nuevos y numerosos problemas que la legis­
lación ordinaria municinal le crea. Sin estas 
enmiendas, será imposible afrontar con éxi­
to �e�.�s�~�a� soh,clón al través de una Municipali­
dad, �c�u�a�!�c�¡�u�i�~�r�a� que ella sea. 

Del producto del emp:éstito, la suma de 
$ 20.000.000 se destina a cancelar la suma 
de contado y los gastos de garage iniciales y 
de adquisición ele los buses. Las entradas del 
servicio y los ingresos ordinarios muniCipales 
sufragarán los pagos posteriores hasta can­
celar totalmente las máquinas que se adquie­
ren. 

Problemas semejantes relacionados con el 
abastecimiento de, agua potable y construc­
ción de una red' de alcantarillado, ha sido 
abordados y resueItos por la Municipalidad, 
C0l1 la cooperación generosa del vecindario y 
el valioso asesoramiento técnico de la direc­
ción de Obras Sanitarias, en tal forma que 
casi todo el sector urbano de Maipú se en­
cuentra con sus necesidades de captación, all­
mentaclón y abastecimiento totalmente cu­
biertas, y en el curso del presente año qué­
darán terminadas también las obras de alcan· 
tarillado del sector Maipú, encontrándose ya 
en servicio las del sector Los Cerrillos. 

La suma de quince millones de pesos. del 
producto del empréstito, se destina a la ter­
mil18.ciófl de ,un estanque elevado de 1.000 
metros cúbicos que se encuentra en construc­
ción y a la prolongación de las matrices a al­
!!;unos sectores densamente Doblados en el 
sector rural, como Santa Ana de Chena y 
otras poblacior.es. 

La Scima de $ 5.000.000 se de3tina a expro­
piae:ones consideradas indispensables, para 
solucionar lo.3 rn:;lú'm:¡s del deuorte en el 
sector Los Cerrillos, mediante la-adquisición 
. de terrenos para un campo deportivo, y en el 
sector Maipú, para la adq,uisición de terre .. 
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nos destinados a los servicios municipales. 
Creemos que esta iniciativa de la Munici­

palidad de Maipú, que s0licita recursos, no 
para construir Teatros o Palacios Consistoria­
les, sino para servicios públicos de indudable 
conveniencia gem:ral, habrá de recibir lo, 
aprobación del Honorable Congreso, prestan­
do su· aprobaclón al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorízase a la Municipalidad 
de Maipú para contratar directamente con el 
Banco del Estado de Chile u otras instituciones 
bancarias de crédito, uno o más empréstitos 
que produzcan hasta la suma de cuaren\,a mi­
llones de pesos, con un interés no superior al 
10 0;0 Y con una amortización que extinga la 
la deuda en un plazo máximo de cinco ~tl1os. 

Ariicul0 2.0- Facúltasc al Banco del Esta­
do de Chile y a l::Ls demás inst::uciones b3.!1-

carias o de erédito Dan!' t,omar el C! lüs em­
préstitos a que se refiere la presente ley, para 
cuyo efecto n0 regirán las disposiciones res­
trictivas dc Se'.S respectivas leyes orgánieas o 
reglamento. 

Artículo 3.0- Los fondos eme otorga la pn·­
sGn~c ley, Sey¿l.D Í!1Vertidos por la rv1unicipali­
dad de r..1:aipú, en los objetivos siguientes: 

1. o Compra de buses para la 
atención de la movili­
zación colectiva desde y 
hasta Santiago y en los 
ramales int3riores de la 
comuna; construcción de 
garDge y estación de 
servicio; adquisición de 
haquinarias, útiles y he­
rramientas para el mis­
mo servicio; cancelación 
al; pr{>stamos y anticipos 

. (,fectuac'os por el Banco 
del Est8 do de Chile con 
el mi::mo objeto . . .. $ 20.000.000.00.-

2.0 Mejoriimien~o y exten­
sión de las rede:; de agua 
potable y alcantarlllado 
y terminación del estan­
que de 1.000 metros cú­
biCós, elevado, en cons­
trucción de los corres­
pondientes servicios de 
la Municipalidad de M;.li-
pú .. .. .. .. .. .. .. 15.000.000.00.-

3. o Pago de expropiaciones 
que autoriza la presente 
ley .. .. .. .. .. .. '" 5.000.000.00.-

,t'l~r ''''~~I; 
Artículo 4.0- La Municipalidad de Maipú 

por acuerdo tomado en sesión especial. con 
el voto conforme de los dos tercios de los Re­
gidores en ejercicio, podrá determinar el em­
pleo de los fondos que dejare sobrantes a1-
"una. de dichas obras, en las restantes. 

Artículo 5.0- Con el exclusivo Objeto de 
servir el o los empréstitos a que se refiere el 
artículo 1.0 de la presente ley, se establece 
una contribución adicional de dos por mil 
anual sobre el avalúo imponible de todos los 
bienes raíces de la comuña de Maipú, la que 
empezará a cobrarse desde el segundo semes­
tre del presente año y regirá hasta el pago 
total del o los empréstitos mencionados , 
constituirá un ingreso r:l~l presupuesto extra­
ordi'lario de la Mur"iC'ipalidad, 

Articulo 6.0- El pago de intereses y amor­
tiz;aciones o"cUnarias de ~:a deuda que se au~ 
to!'izaen el artículo 1.0 de la presente ley, 
se hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, para 
cuyo efecto la Tesorería Comunal de Maipú 
por intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a disposi· 
('ión de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir ci P82:0, sin necesidad de decreto del 
AlcDlde, ,;i é.:;;.e no hubiére sido dictado con 
la oportunidad debIda. L:t Caja Autónoma de 
Amortiz<l.cioIl aLendera el p:tgo de esos servi­
cios, de acuerdo con las normas establecidas 
por ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 7.0- La Municipalidad de Maipú 
deberá depositar en la cuenta de depósito fis­
CJ.' "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley en su ar­
tículo 5.0, al servicio del o los empréstitos y la 
cantidad a que asciende dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asimismo, la Municipalidad de 
Maipú deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de Ingresos Extraordina­
rios los recursos que produzca la contrata:' 
cíón del o los empréstitos y la aplicación de 
la presente ley y en la partida de Egresos Ex­
traordinarios, las inversiones hechas de acuer­
do con las autorizaciones que se conceden en 
los artículos 3.0 y 4.0 de la presente ley. 

Artículo 8.0- Facúltase a ia Municipalidad 
de Maipú para contratar el personal necesario 
para el funcionamiento de los servicios de 
transporte colectivos de pasajeros, con cargo 
::, :03 ingresos de los mismos servicios. Elper­
sana: que ésta contrate formará parte de una 
plah"", ""pec¡al, cuyos grados y remuneracio­
nes Sel'&'LI f.jados por acuerdo municipal, con 
un quórum de los dos tercios de los Regido­
res en ejercicio para lo cual no regirán las 
limitaciones de sus facultades contenidas en 
ia ley N.O 11.469, pudiendo ésta ser modificada 
posteriormente cuando la naturaleza de los 
servicios y sus necesidades lo requieran. En 
ningún caso las remuneraciones pOdrán exce­
der a las que pague la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos, por cargos similares. 
Este personal estará afecto al régimen de la 
Caja de Retiro y Previsión de los Empleados 
Municipales de la República. 

Artículo 9.0- Libérase a la Municipalidad 
de Maipú del impuesto a que se refiere el ar­
tículo 7.0 del Decreto de Hacienda N.O 2.772, 
de 18 de· agosto de 1943, que fijÓ el texto de­
fínitivode. la. Ley Socre Impuesto ¡¡, la lnter-
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nación, a la Producción, a la cifra de Nego­
cios, ,a las Compraventas y otras transferen­
cias y sus modificaciones posteriores, incl usi­
ve la ley N.O 11.575, que deba pagar la Muni­
cipalidad de Maipú, por los ingresos de lo~ 
servicios de transporte colectivo de pasajeros 
y por los ingresos provenientes de la venta 
de entradas o explotación de la Piscina Mu­
nicipal. 

Artículo 10.- Libérase, igualmente, a la Mu­
nicipalidad del Impuesto a las compraven­
tas que pudiera gravar la compra de buses. 
de combustibles, lubricantes, neumáticos y re­
puestos, de conformidad a la ley N.o 11.57,). 

Artículo 11.- Decláranse de utilidad pu­
blica y autorÍzase a la Municipalidad de Ma1.­
pú para expropiar los siguientes predios para 
ser destinados a servicios municipales y cam­
pos deportivos. respectivamente: 

1.0- Terreno y edificios ubicados en 1'1 es­
quina norponiente de la Avenida Pajaritos 
esquina con la de Cinco de Abril, de Maipú, 
signado con los N.os 35 al 51 por Avenida 
Cinco de Abril, de una superfiCie de 6.400 me­
tros cuadrados aproximadamente, de propie­
dad de don Rubén Romero Meza, cuyos des­
lindes son los siguientes: Norte, 80 metros con 
Sucesión Rivadeneira; nI sur en 80 meLros 
con Avenida Cinco de Abril; Oriente con Ave­
nida Pajaritos en 80 metros y Poniente en 80 
metros con propiedad de don Darío Riveras. 
Esta propiedad se encuentra bajo el N.O 197 
del Rol de Avalúos de la comuna de Maipú, 

2.o-Terreno ubicado en los Cerrillos de la 
comuna de Maipú, que forma el extrr1ll0 nor­
te del fundo Santa Adela, de propiedad de 
don Eduardo Zamora Bobadilla y de doña 
Berta Zamora de Chacón, ubicado entre los 
caminos de Santiago a Melipilla y de Cerrillos 
a Lonquén, con un frente de 200 metros al 
camino de Santiago a Melipilla; de 215 me­
tros sobre el camino de Cerrillos a r.onqué~l, 
con 116 metros en su deslinde norte con te­
rrenos de propiedad de la Municipalidad de 
Maipú y con 190 metro!" en su deslinde sur. 
con el resto del fnr,·do Santa Adela, propie­
dad que forma parte del Rol N.o 941, del ac­
tual. fundo Santa Adela, de la comuna de 
Maipú. 

La expropiación se llevará a cabo con arre­
glo a las disposiciones establecidas en el Ti­
tulo XV del Libro IV del Código de Proce­
dimiento Civil. 

Artículo 12.- El producto de la contribu­
ción adicional de uno por mil sobre el ava­
lúo de los bienes raíces, que teJ1r:r"ln a~U8 po­
table, establecido per la ley 6.D8'i, de 11 de 
julio de 1941, en su artícuJo-1.o. be;,,;:; bl. que 
se recaude en la comuna de Maip¡"l, por con­
cepto de contribución ordinaria o morosa, a 
contar desde la vigencia de la presente ley, 
pasará a ingresar en forma permanente al 
presupuesto anual de ingresos extraordinarios 
de la Municipalidad de Maipú, para la aten­
ción y mejoramiento de los servicios de agua 
potable y alcantarillado de la misma Munl­
dpalldad. 

Artículo 13.- Si dentro del plazo de tres 
años, contados desde la publicación de la 
presente ley, se enajenaren a cualquier tí­
tulo. las especies liberadas de acuerdo con 10 
dispuesto en los artículos 9.0 y lO, o se les die­
re otro destino, deberán integrarse en arcas 
fiscales el monto de los imputstos y derechos 
de euyo pago esta ley libera, queC:ando soli­
dariamen te res~')onsables de e~lo las personas 
o entidades que intervengan en ios actos o 
contratos respectivos. 

Artículo 14.- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cad2. año. en un diario o periódico 
local, un estado del o los empréstitos y de las 
obnls realizadas d~ acuerdo con lo dispuesto 
en la presen t:.; loy. 

(Fdos, ): Juan Valdés Riesco.- :Florencio 
GalIeguillos Vera.- Arnaldo Rodríguez La­
zO.- José Láscar". 

12.-MOCION DEL SElQOR TAMAYO 

"HONORABLE CAMARA: 

-En el ex tenso y populoso departamento de 
¡.rica exist.e en la actualidad un agudo pro­
blema q'.le día a die" va adquiriendo caracte­
res más grave,,: me refiero a la escasez de 
habitacionc:s. En efecto, debido al inte:lso tu­
rismo que ::;8 desarrolla por el puerto libre de 
Arica se e:;tán produciendo diversail situacio­
nes anOl'males en materia de arrendamiento 
ele casas-liabj+aciones. Además, como es sa,­
bido, existe en esa ciudad un solo hoteL de 
n:gu~ar cfilJacicl;Ád, que no puede da:- alOja­
miento a la inmellsa población flotante que 
día a día invade la ciudad. 

Este problema no sólo afecta a los re:;iden­
tes de Arir~a, sino que también produce ~us 
Electos en los num'crosos empleados públicos 
(lJ[; ~)or razones de servicio son trasladados a esa' zona, sin que tengan donde alojar a sus 
familias. lo cual, consecuencialmente, produce 
perniCiosos re"ultados en los propios Servicios 
Públicos. 

En 11. actualidad existen más de 100 órde­
nes de lanzamientos que se tramitan en el 
Juzgado de Arica, lo cual ha movido a las 
autoridades políticas y administrativas a ac­
tuar en defensa de los arrendatarios con el 
objeto de evitar males que posteriormente se­
rían insolubles. 

Ie;il:l'mente, es del ca:m indicar en esta mo­
cién, "on rt!specto de lbS arrendadores se es­
Uén pro:luciendo diversos abusos, tanto en el 
cobro de la renta de arrendamiento como en 
los sistemas Üegales que utilizan p9.ra poder 
desalOjar en cualquier momento a los arren­
datarios, aun cuando éstos cumplan con sus 
obligaciones de tales. Así, por ej'emplo, exIs­
ten propietarios de bienes raíces avaluados 
en $ 200, 000, ~ue arriendan en$ 15.000 men­
suales y. aun hasta en $ 25.000 dichos inmue­
bles. Igual $ituaciónse prQduce, respecto de 
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los subarrendadores. Como puede apreciarse, 
la renta anual de esos inmuebles excede más 
del 100 O o' del valor del inmueble mismo, lo 
cual constituye una burla de la legislación 
vigente sobre arrendamientos y un vel'dade:'o 
despojo obllgetdo del dinero dé los arrenda­
tarios que nece::<a!'iam?nte deben vivir en el 
departamento de Arica. 

La presente moción tiende a amparar a los 
arrendatarios del departamento de Ari,;il, por 
un tiempo prudencial de 6 meses, mientras 
las autoridades y los organismos de nre'.'Li'·n 
y asistenciales, como la Corporación de la Vi­
vienda, la Caja de Empleados púb1.1co"l, de 
Empleados Particulares, etc., buscan solución 
a este problema. Con este fin, suspe:rle los 
lanzamientos por el plazo indicado, a contar 
desde la fecha de publicación de la ley en 
proyecto. 

Sólo se contemplan las excepciones legales 
ya consultadas en la ley 11.623 y que S~ re­
fieren a los casos en que haya sentencia en 
el juicio de arrendamiento que haya ao(\("'ido 
las acciones del arrendador o subarrendador 
fundadas en algunos de los artículos 1.972, 
1.973 Y 1.979 del Código Civil. En los demás C9,­
sos, regirán las disposiciones de la l~y 11.s23. 

En mérito de las razones expuestas, tene­
mos el alto honor de someter a la conside­
ración del Congreso Nacional el l'iguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Las autoridades admfnis­
trativas del departamento de Arica que co­
rrespondan no cursará!1 los oficios de ]1'1'7'>­

mientos durante el plazo de 6 meses, contado 
desde la fecha de publicación de 18. p!'e,;'):,·c~ 

ley, salvo cuando la sentencia en el juicio de 
arrendamiento haya acogido 8é:C;,Ones del 
arrendador o subarrendador fun rlad'1s en a!­
gunos de los artículos 1.972, UJ73 y 1.977 del 
Código Civil. 

Lo dispuesto en este artículo no regirá res­
pecto de las proniedades cuya demolici6n se 
encuentre iniciada, en parte considerable, a 
la fecha de esta ley". 

Santiago, 22 de junio de 1955. 

(Pdo.): Herminio Tamayo Tamayo". 

13.-MOCION DEL SE~OR FUENTEALBA 

"HONORABLE CAMARA: 

Las exigencias de la navegación aérea, tan­
to mnitar como civil comercIal, requieren lln 
máximum de seguridad en las maniobras de 
aterriz:lje y despegue en los aero~uerGos. 

La provincia de Cautín posee, en la actua­
lidad. la base de "Maquehue", cuyas cam~:­
terísticas topográficas y meteorológicas no fi­
guranentre las más adecuadas para los gran­
des aviones de tipo militar o comercial, no 
obstante la superfiCie del predio. 

En cambio, cerca también de la ciudad de 
Temuco existen terrenos en el lugar denomi­
naDo "EI Natre", los cuales han sido califica­
dos como los más a~t03 para un aeródromo 
ds primera clase en informes de comisiones 
n'l~'onale.~ y extranjeras. 

Hasta el presente no ha sido posible la 
cOl11pra de esos terrenos por carencia de fon­
do:; dsl pre3upuesto de la Nación, aunque la 
Sluerioridad de 105 Servicios de la Fuerza 
Aérea Nac:o!1al y de la Línea Aérea Nacional 
h::m re~Jresentado, en múltiples ocasiones, la 
ve!'dadera necesidad de instalar alií el aeró­
dromo defini:ivo de la provincia, dejando la 
b:iSe de "MaquehuE" como cancha de emer­
gencia y d:! asiento de la batería antiarérea 
de la ciudad de Temuco, con una superficie 
b3.stante más reducida que la que actual­
mente tiene. 

En mérito de estas realidades, nos permiti­
mos someter a la consideración de la Honorá­
ble Cámara de Diputados el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de 
la Re,úbHca para enajenar. en· pública su­
b3.ssa en un sólo lote o subdividida, una su­
perficie de 160 hectáreas, con el mínímun de 
$ 100.000 la hectárea, de la base de ClMa_ 
quehue", cuya cabida total es de 240 hectá­
reas y cuyos deslindes son: Norte, río Cau­
tín; Sur, hi.iw~la N.o 330, reducción José Se­
gundo Llancan:lO; hijuela 334, reducción An­
tonio Rapimán; hi.iuela 343, reducción José 
M:muel Millapán, e hijuela N.O 342, reducción 
JU'ln Marinao; Este, Feliza vda. de Manri­
quez; Oeste, hijUl:,la N.O 327, reducción Pai­
nevEu. 

Ar~í~ulo 2.0- L:t Sunerioridad de la Fuerza 
Aérea Nacional delimitará la superficié de 80 
hectáreas que se reservarán para cancha de 
aterrizaje; edificios, cuarteles, casino, han­
gares, maestranza y demás construcciones 
existentes, de lo que será en el futuro la base 
"Maquehue" . 

Artículo 3.0- Los fondos provenientes de 
dicha enajenación serán depositados en una 
cuenta especial en 1:1 Tesorería Provincial de 
C::mtín, a la orden del Ministerio de Obras Pú­
blicas para ser invertidos, en un plazo máxi­
mo de seis meSGS, en la expropiación de te­
rr:ónos y en la construcción del aeródromo 
"El Natre", en el lugar denominado "El Na­
tre", en una superfiCie de 143.84 hectáreas de 
acuer,do con el informe de la Dirección de 
Planeamiento, de fecha 2 d~ agosto de 1954. 

Los estudios técnir.os del aerouucrto refe­
rentes a t!2.Zad0S de pistas y u'bicación de 
constru:-;cione, serán sometIdos a la aproba­
ción del :Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo 4.0- Los fondos aue reúna la Jun­
ta Pro Construcción del Aerópuerto de Temu­
ca, serán depositados en esa misma cuenta 
espeCial y serán considerados como aporte 
particular conforme a 13. ley N.o 4.251 .. 
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Sobre dicha cuenta sólo podrá girar el Mi· 
nisterio de Obras Públicas y únicamente pa­
ra los fines que establece esta ley. 

(Fdo. ): Juan Fuentealba O.". 

14,-MOCION DEL SEÑOR MELENDEZ 

"HONORABLE CAMARA: 

La institución denominada Pequeño Cotto­
lengo de Don Oriones, situada en el camino 
de Santiago a Mclipilla, realiza una obri so­
cial de innegables proporciones, no obstante 

. que los recursos de -que dispone son muy re­
ducidos. 

Es así como contribuye en forma efectiva a 
proporcionar medios de vida, instrüccién y 
asistencia a los niños desvalidos de la socie­
dad, quienes se transforma!). en aquel estable­
cimiento en elementos útiles y responsablf's 
que aportarán, posteriormente, eficaz contri­
bución al progreso colectivo y al mejoramien­
to de la convivencia social. 

Este centro de formaCión infan\tn está di­
rigido por sacerdotes de origen H.aliano, (pe 
realizan una labor encomiable, no ob3tantc 
que no disponen, como ya se ha afirmado, de 
recursos materiales suficientes. 

Récientemente. la Suoeríoridaci dr~ es(C 
Cottolengo ha adquirido un grupo de e:-::tatu33 
e imágenes religiosas destinadas a los e.i~r­
cicios litúrgicos que se practican en el esta­
blecimiento, y que. naturalments, c120eran 
pagar subidos derechos de internación, que 
ese Cottolengo no está en condkiones de su­
fragar, motivo por el que es indi:;psns:Jble y 
muy justificado otorgar la exención de los 
derechos de internar;ión a les 1ll :';'lc:u::¡¡d03 
implementos religiosos. 

En consecuencia, vengo en someter a la con­
sideración de la Hor;.orable Cámara de Dipu­
tados el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único,- Libérase de derecho,> de 
internación, de almacenaje, del impuesto c~e 
embarque y desembarque, de los impuestos de 
internación, compraventa, transferrncia y ci­
fra de negocios establecidos en el dec:reto del 
Ministerio de Hacienda N.O 2,772, de 13 de 
agosto de 1943, y sus moJificacioncs poste­
riores y, en general, de todo rlcr·;chn o con­
tribución que se perciba por las adu:1Das a 
las imágenes y estatuas religiosas qu~ jm~'):-­
te al país el Pequeño Cottolengo de Don 
Orione, de Santiago, y que se indican a con­
tinuación: 

1 estatua del Sagrado Corazón; 
1 estatua de S.'l.n José; 
1 estatua del Niñito Dios; 
1 estatua de la Virgen del Carmen; 
1 estatua de la Virgen Inmaculada;· 
1 Crucifijo; 

==~==========~=== 

1 Grupo Virgen de Pompeya; 
1 Gmpu COr0113ci.ún de la Virgen; 
1 P'~;:E'bl':~ con 16 personajes; 
1 'Y"i~l Crt:cls cOlnp!eto, y 
1 Grupo San José B. Cottolmgo. 

EY' h misma forma anterior se libera de 
derechos de internación al país 13.3 sigvientes 
rn3Cl'~! •. 1-:·1:, s y elem,'ntos dC:itinados a les ta­
]1()!:e:,'3 d?l núnno establecimiento indicado en 
l; iLc~'c;·) ;1,,''';;01', y C;'P lJ;":~8,r(\ll a V:l:p;H'aiso 
llrG'~;::J ';" ts 3 (l>.; Géno'm, Halh: 13 caj as (me 
('."In ';Í<,nn¡ div,>rsas maq'ünarias, numeradas 
del N.G 130 A-A al N.o 152 A-A, se:gún factu­
r .;tS que ~e aron~::>añan~ 

(Fdo. ,: Jorge Mrléndcz Escobar". 

15.-MOCJON DEL SE~OR MIRANDA RAMI· 
REZ 

"HONORABLE CAMARA: 

L~ Munklpalidad de Vicuña, provincia de 
COéluirn b0. J:a !of':rado adquirir rl2spués de su­
perar innumerables contratiempos, un gr;:po 
eléctrico (if~stinado a proporsionar alumbrado 
púbIlco al vrclno pueblo de Diaguitas. 

Dieho rrupo drct,ógeno In sido 2TIc3.rgado 
él Alcm:·~l']a rOl' \ntc:,medlo de la firm:1. Bruhn 
y COr'F<t:'l3, Limita,da y se cnCu2ntr::t desde 
hace algunos meses en el puerto de Coquim­
lia, prowniente de Hamburgo. 

Sin mclbareo, para comnl,,~ar tan importan­
t(:" inici:ltiV¿t )0'::.1,1, 'es inc1ispsnsable qUf! se 
e~·=ima de L1S :In::):.1s;:~o::.; de iDte!~_1aciól1 a los 
rlcmen~.¡ÍJs, (]pctric03 nv.:::n(~icllajos, ya que: la 
Corpof2.::ic"ll :C;d;:lcl,t el" VicU'la carece de re­
cursos SJfic.:,];1t2'; p.Ha ·>c~y .:-ntar ariuellas exl­
geneíH~ tl'ilJ"¡J.1 ;~,rias, nlo~j~!O poz el que es con-:­
vC:1¡",nb~ y necesario o~orgal' la exención que 
se indica. 

En consecuencia, vengo en someter !J, la. 
o,probnción d~ la HOllorable Cámara de Dipu­
tados el siguient:e 

PROYECTO DE LEY: 

Ar'Ículo únko.- Libér!lse de derechos de 
intcrnai:ión, ce almacel1a;p. de los imnucs!,os 
c3tD,blecido~ en el d2cl'eto del Ministerio de 
Hacir ndD. :-:.0 2,772, de 18 de agosío de 1913, 
(;ue fijó c~ '.oxto refundido de las disposicio­
nes sobre hnpuesto a la intc=nación, prO':h::.c­
r;6:1 y cifra de negoc:os, y en gencral de toao 
derecho e' comrPJuclóD, a un Grupo Ell~ctró­
fi'rw lJiesel. m:ll'ea MWM Benz, tipo KDW­
"~; 5-D- dé; 27 KWA --·oarn, corriente altiOrna 
trifásica 220 330 volts~ 50 ciclos completos 
con tab,ew c!~ mando y d c"'urt,3 accesorios, con 
l~n peso d2 seisGientos k:~/l~~:~l!1:~JS, lle.z,fl,do 2,J 
I".~ -'rto de Coquimbo a bordo del barco ale­
nLn "fN\V( steln", en el cCt.ión 'N,o 12333:11, 
dcsd2 e! puerto de He'. n burgo, consignado' a. 
1:1 Municipalldad de Vicuña. 

{Fdo. j; Bu,o Miranda Ramirez". 
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16.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOIlN 

PROYECTO DE LEY: 

"ArlÍculo único.- Concéde:;¡e, por . gracia, 
una pensión mensual ascendente a l:J. canti­
dad que correspond:~ a des sueldo, vitqle, 0,1 
Departamento de Santiago, a doña Iné, del 
Carmen T;:l1ffa de Quina y a su hijo menor 
don OscarS'l.ntiago Quina Truffa, con dere­
cho de acrecer entre (:110.3. 

El gasto que demande el cum~limjento de 
la presente ley, se imputará al ítem de pen­
siones del Pres~puesto del Mll1is:erio de I-ra­
cienda. 

(:;,;'do.): Jacobo Schaulsohn". 

17.-COMUNICACIONES 

Del s~f,or Cont.ralor General de la Repú­
blica. con 18.s -'ue da reSDu8,;ta a 18.:; ene se le 
envhron acere'. o", la le"1.lid n el de la' m ~",d2 
de r~tención de los salarios de a1g:mos obre­
ros contratados po"!" el seYior Alc"tlde de la 
Municipalidad de TocopiJIa y respe::to de irre­
gularidades ~~ue habrían ocurrido en la Mu­
nicipalidad de R'3.l1cagua; 

Del S8;'101:" OVfl.rce. en óue solicit.'1 el lyrp1tso 
constitu~ional respectivo para ausentarse del 
P'1Ís por más de treinta días; 

Del Vicenresidente Eiecunvo d2 h ¡';"'e'1, 
Aérea Nacional, en que' solicita la devolución 
de los siguientes antec8dentes, qU~ fueron En­
viado;; a la Comisión Esnecl'1l de~iqn3'-¡'1 P'1ra 
investigar el accidente ocurrido al aVión- Lo­
!destar 0100, en el mes de junio de 1953; 

Sumario ordenl".do instruir por decreto N.o 
33, sobre irregularidades cometidas por los se­

, ñores Pab'o Barrientos y Oscar Silva Mora; 
Sumario orden'1 do instruir por decreto N. o 

33, sobre del111ncÍ'l. de actos inm9rales en el 
recinto de la Maestranza; 

Sumario ordenado instruir por decreto N. o 
41, sobre accidente ocurrido al avión Lodestar 
0100, y 

Sumario ordenado instruir por decreto N. o 
41, sobre el accidente ocurrido al avión 0018, . 
el: Vallenar. 

Del Colegio Médico de Chile, en que se re­
fiere al proyecto de ley 501]1'e otorgamiento 
del titulo de Médico ·Cirujano. 

18.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Elgueta, al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que, si lo tiene 
a bien, se sirva disponer que se designe un 
prOfesor en la Escuela N.o 97, del departa­
mento de Castro, ubicado en San José (Isla 
Tranqui), la cual no Íuncionó en los últimos 
tres meses del año 1954 y tampoco 10 habia 
hecho hasta el mes de mayo. La profesora es­
tá, tramitando su expediente de jubilación y 
ha solicitado licencia, circunstancias que jus­
tifican el nombramiento de un. reemplazante 

en comisión de servicios o en otra forma que 
proceda. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Educ:lción Pública, para que se sirva 
consider:3.r la am1J!iación del Grupo Escolar de 
Castro, ,en que funcionan las escuelas N,os 1 
y 2 c1e Castro. La estreche~ de este local esta 
pl'ovoi;3ndo ;1c:tuJ,:mente serias dificultades al 
desarrollo normal de las labores educativas 
en estos establecimientos. 

Del 'seño,' Serrano, al serlOr Ministro· de 
Obras Públicas. para que ordene poner a dis­
posición de la Dirección de Obras Públicas los 
fondos necesarios Dara acelerar laconstruc­
ción ele la Escuela 'Industrial Textil de Tomé 
que tiene prioridad para su edificación dEmtro 
del plan de la Dirección General de Enseñan­
za Técnica. 

Tal construcción es indispensable dado que 
actu'llmente la escuela está en deplQrables 
co!'\dic;ones de seg;¡ri-:hd y salubridad, incom­
p:l.tib'es en un (stablecimiento que proporcio-
11'1 conJci'nientos técnicos de una rama de la 

. indus:rh que consUtuye uno de los más fuer­
tes núcleos econ5micos de la región. 

Del señor Tam:1Yo. al señor Ministro de 
Economía., solicitándole que imparta las ins­
trl1cn;n~1"S rl~l Cl"SO D"ra dotar de alumbrado 
al pueblo Pozo Almonte o conseguir la ayu­
da de la Comoración de Fomento para este 
efecto. El seYí.or Dinutado acomn'lñá una so­
licitud y los antecedentes del caso, emanadas 
del COl1'lité formado para dar luz propia a 
ese pueblo. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro del 
,Interior, para que recabe de la I. Municipa­
lidad de Valparaíso un pronunciamiento defi­
nitivo sobre la cesión ele los terrenos donde 
Hctualmente se encuentrá- ubicado el horno 
cremato:io de proniedan municipal y que fue­
ron ofr::cidos al Ministerio de Educación para 

, la construcción de un Grupo Escolar en Ba­
rón Alto, donde quedarían instaladas las es­
cUtlas 71 y 66 de dicho lugar que, actual­
mente no tienen edificios. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Obras Públicas, a fin de que se inte­
rese ante la Corporación de la Vivienda pa­
ra que se reserve un porcentaje de casas pa­
ra los obreros de Quillota en el grupo que se 
. está edificando en dicha localidad, para ser 
distribuíctas directamente por la CORVI. evi­
tando que sean entregadas o vendidas a ins­
tituciones de previsión. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Obras Públicas, para que se sirva dar 
las órdenes pertinentes al Departamento' de , 
Riego para que se incluya el proyecto defi­
nitivo que dará fondos para las obras de re­
gadío en el va,Ue de Casablanca, que ha esta­
do p9ralizado por muchos aflOs y se continúen 
ahora los tra baj 03 iniciados. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que en el Plan 
de Construcciones Escolares pará ,Valparaíso 
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se consulten los estudios necesarios para la 
construcción de un Grupo Escolar en el Cerro 
Barón Alto, Valparaíso, en los terrenos mu­
nicipales donde actualmente se encuentra un 
horno crematorio paralizado, y que serán ce­
didos al Fisco por la respectiva Corporación 
Edilicia. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que en el plan de edi­
ficación escolar para la provincia de Valpa­
raiso se contemple la construcción de un Gru­
po Escolar en el Cerro Barón Alto, Valparaí­
so, en los terrenos que actualmente ocupan 
los hornos crematorios municipales que se en­
cuentran paralizados y que fueron ofrecidos 
al Fisco para tal objeto. La cesión de dicho 

'terreno se está tramitando. 
Del mismo señor Diputado, al señor Minis­

tro de Educación Pública a fin de que reitere 
ante la l. Municipalidad de Valparaíso un 

"oficio que el año pasado remitió esa Secreta­
ría de Estado, pidiendo la cesión de unos te­
rrenos que actualmente ocupan los hornos 
crematorios municipales en Valparaíso, en el 
Cerro Barón Alto, que no prestan ninguna 
utilidad y que desde algunos años se encuen­
tran paralizados para construir un Grupo Es· 
colar. Esta petición nació sobre la base de 
que la ,Municipalidad cedería esos terrenos al 
Fisco para la función señalada. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión á las 16 horas y 15 mi-
nutos. ' 

El señor DURAN (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente).- Termina-

da la Cuenta. ". 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

Elsefior DURAN (Presidente).- El Ejecu­
tivoha hecho presente la urgencia para el 
'despacho.,de los siguientes proyectos de ley: 

El que fija la planta y sueldos del personal 
de los Servicios de Registro Civil e Identifi­
cación. 

El que concede a los empleados de Nota­
rías, Archivos Judiciales y Conservadores de 

'Bienes Raíces, de Comercio y de Minas, que 
'hayan jubilado 'O que jubilen en el futuro, el 
beneficio de la asignación familiar, y 

El que crea, en beneficio de los obreros y 
empleados,~l 'Seguro Obligatorio de Acciden­
tes del 'Trabaj'O. 

EIseñ'Or PUENTES GOMEZ. - Picto lapa­
, labra,señor Presidente. 

El' señor GAliLEGUILLOS. CLETT. - SoUci­
>to 'la suma urgencia para el primer proyecto. 
señor Presidente. 
'El señor DURAN (Presldente>.- 51 le pa­

rece a la Honorable Cá.mara, le:cal1fica.rá·, de 

suma la urgencia solicitada para el primero 
de estos proyectos. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).~ tHabrIa 
acuerdo para calificar de suma la urgencia 
solicitada para el despacho del proyecto que 
fija la planta y sueldos del personal del Re­
gistro Civil e Identificación? 

El señor SERRANO.- ¿Me permite, señor 
Presidente? Es absolutamente imposible es­
tudiar debidamente el proyecto en tan poco 
tiempo ... 

El señor DURAN (Presidente) .-No hay 
acuerdo. . 

El señor PUENTES GOMEZ.- Sí, hay 
acuerdo, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- En vota­
ción la petición de suma urgencia. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 29 votos; por la negativa, 19 votos .. ' 

El señor DURAN (Presidente).- En Con­
secuencia, la Honorable Cámara califica de 
suma la urgencia solicitada. ' . 

-Aplausos en tribunas y galerías. 
El señor DURAN (Presidente').- Se advier­

te a tribunas y galerías que les está prohibi­
do hacer manifestaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificará de Simples las urgencias solicitadas 
para los demás proyectos. 

Acordado. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES.­
PETICION HECHA POR EL SE~OR VI­
CEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA LI­
NEA AEREA NACIONAL 

El señor DURAN (Presidente) .- El señor 
Vicepresidente Ejecutivo de la Línea Aérea 
Nacional ha solicitado la devolución de los 
sigUientes antecedent.es que fueron enviados 
a la Comisión Especial designada para inves­
tigar el accidente ocurrido al avión Loqestar 
0-100 de esa Compañía Aeronáutica. 

Sumario ordenado instruir por, decreto N.O 
33, sobre irregularidades cometidas por los ,se­
ñores Pablo Barrientos y Oscar 'Silva Mora; 

Sumario ordenad:o instruir por decreto,'N.o 
38, sobre denuncia de actos inmoralescotne .. 
tidos en el recinto de la Maestranza; 

Sumario ordenado instruir por decreto' ·N.o 
41, sobre el accidente ocurrido al avión Lo-
destar 0-100, y " 

Sumario ordenado instruir por' decreto N.O 
41, sobre el accidente ocurrido' al avión :0.0018, 
en Vallenar. 

Si le parece a la Honorable Cámara, set\.C­
cederá a la devolución solicitada. ",' 

El señor PE:&AFIEL.-No, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-- NO',hay 

'. acuerdo. . ;. ",'''-
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El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, ¿por qué no se vota? 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Señor Pre­
sidente, ¿por qué no recaba nuevamente el 
asentimiento de la Sala, para devolver estos 
antecedentes, ya que el estudio de ellos ter­
minó? 

El señor DURAN (Presidente). - Solicito 
nuevamente el asentimiento unánime de la 
Sala para devolver los antecedentes solicita­
dos por el señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Línea Aérea Nacional. 

El señor PE:&AFIEL.- No, señor Presiden­
te, porque la Honorable Cámara no se ha 
pronunciado todavía sobre el informe de la 
Comisión Investigadora. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

3.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS 

El señor DURAN (Presidente) .-- El señor 
Oyarse ha solicitado el permiso constitucio­
nal requerido para ausentarse del territorio 
nacional por un plazo superior a treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

4.-REUNION DE LOS COMITES PARLA­
MENTARIOS.- SUSPENSION DE LA SE­
SION 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable Cá-. 
mara para suspender la sesión por todo el 
tiempo que dure la reunión de Comités a que 
convocará la Mesa. 

Acordado. 
La Mesa ruega a los señores Diputados 

miembros de los Comités Parlamentarios se 
sirvan pasar a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

5.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor DURAN (Presidente).- Se reanu­
da la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de los 
Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Reu­
nidos los Comités en sesión de fecha de hoy, 
bajo la presidlfficla del señor Durán y con 
asistencia del señor Correa Letel1er, Vicepre­
sidente, y de los señores Undurraga, por el 
Comité Liberal; Bustamante, por el Comité 
Agrario Laborista; Miranda, don Hugo, por el 
Comité Radical; Martones, por el Cómité De~ 

-, mocrático del Pueblo; Fuentealba y David, 
por el Comité Radical Doctrinario; Araneda. 
por el Comité Unido; Meléndez, por el Comi­
té Acción Renovadora de Chile; Correa La­
rrain, por el Comité Conservador Tradiciona-' 
lista; Galleguillos, don· Florencia, por el Co­
mlté Socialista; Alegre y Aqueveque, 'p.or el 

. Comité Socialista Popular, adoptaron, uná­
nimemente, los siguientes acuerdos: . 

1.0- Tratar, al reabrirse la presente se­
sión, el proyecto que concede moratoria para. 
el servicio de obligaciones en moneda extran­
jera, de las cuales no se ha hecho cargo la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública; 

2.0- Tratar, en seguida, el proyecto qu¡. 
libera de derechos de aduana la internación 
de cinco camiones para los servicios de la 
comuna de Quinta Normal; 

3.0- Dar a la publicidad, previa revisión d9 
la Mesa, la Darte del debate secreto relativo 
a la soberanfa chilena sobre la Antártida; 

4.0- Conceder, al término de la Hora de 
Incidentes, hasta diez minutos a cada Comit6 
para rendir homenaje a las Naciones Unidas. 
Para este efecto, se seguirá el mismo orden 
que tienen los Comités en la Hora de Inci­
dentes; 

5.0- Conceder, a continuación, hasta diez 
minutos a cada Comité para que pueda refe­
rirse al régimen de puerto libre, de Arica, y 

6.0-- Celebrar sesión especial el martes 
próximo, de 19.30 a 21 horas, con el objeto 
de que el señor Puentes, don Adán, haga una 
exposición relacionada con el desempeño de 
su cargo de Consejero Parlamentario ante la 
Corporación de la Vivienda. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
dar por aprobados los acuerdos de los Comi· 

. tés. 
Acordado. 

(j.-MORATORIA PARA EL SERVICIO DE 
OBLIGACIONES EN l\fONEDA EXTRAN­
JERA, DE LAS CUALES NO SE HA HE­
CHO CARGO LA CAJA AUTONOl\lA DE 
AMORTIZACION DE LA DEUDA PU­
BLICA 

El señor DURAN (Presidente).- En con­
formidad a uno de 103 acuerdos de los Comi­
tés, corresponde ocuparse del .. proyecto del 
Honorable Senado que concede moratoria pa­
ra el servicio de oblig.aciones en móne~a ex­
tranjera de las cuales no se ha hecho cargo 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública. 

El proyecto está impreso a roneo en el Bo-
letín N.o 8.057. . . 

Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es. el Honorable señor Larraín Vi¡¡.l. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 
el proyecto: 

"Artículo único.- Amplíase en diez años eJ 
plazo de la momtoria establecida en las leyes 

.4.972, 5.029, 5.188, 5.601, 6.544 y.9.677 para 
el servicio de aquellasobUgacione¡; en mone· 
da extranjera que ·no hubiere asumido la Ca­
ja Aútónoma de Amortización de la Deuda 
Pública" . 

El señor DURAN. (Presidente) . ....,.. En discu­
sión el proyecto .. 
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El señor LARRAIN VIAL. - Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor DUR4N (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. ' 

El señor LARRAIN VIAL,- Señor Presi­
dente, la Comisión de Hacienda aprobó uná·· 
nimemente, en la sesión de esta mañana, el 
proyecto ya despachado por el Honorable Se­
na.do que tiene por objeto prorrogar, por un 
nuevo plazo de diez años, la moratoria esta­
blecida ·en las leyes que se detallan en .su 
texto, para el servicio de las obligaciones en 
moneda extranjera que no han sido cubier­
tas por la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública. 

El proyecto tiene su origen en la colocación 
de cinco empréstitos, por valor de noventa 
millones de dólares, que la Caja de Crédito 
Hipotecario contrató, entre los años 1925 y 
1929, con garantía del Estado. El producto de 
estos empréstitos debió destinarse a la cons­
trucción de habitaciones populares y al fi­
nanciamiento de la Caja de Crédito Agrario. 
La obligación se cumplió en forma exacta 
hasta el año 1931, fecha en la que la crisis 
mundial no permitió que Chile continuara 
sirviendo las deudas contraídas. 

Así fue como, en el año 1931,en virtud de 
la ley 4.972, se estableció una moratoria qe 
dos años para el cumplimiento de tal obliga­
ción. La moratoria ha sido ampliada sucesi­
vamente, en tal forma que la que está vigen­
te en virtud de' la última ley vence el 30 de 
junio del presente año. 

En 1935, se adoptó una forma de pago que 
permitía parCialmente el cumplimiento de las 
obligaciones impuestás al Estado por las le­
yes 5.580 y 5.601. En conformidad con sus 
preceptos, se cancelaba sólo el cincuenta por 
ciento de los intereses de la amortización de 
la qeuda por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización. Esta forma de pago resul­
taba conveniente para el Fisco. 

El proyecto de ley en debate interesa a 
aquellos tenedores de bonos que no se han 
acogido a las leyes en referencia, quienes, en 
consecuencia, no han disfrutado de los pagos 
que efectúa la Caja de Amortización. 

En tales casos, subsiste la responsabilidad 
del Gobierno de Chile para cubrir la totali­
daIS del empréstito y los intereses. Seg-.ín el 
mensaje presentado a la consideración del 
Congreso por el Gobierno, las Obligaciones lle­
gan a la suma de cuatrocientos cincuenta y 
nueve mil dólares, a veintiséis mil ochocien­
tos noventa y cinco libras esterlinas y a cua­
trocientos noventa y ocho mil quinientos fran­
cos suizos. 

SIn embargo, señor Presidente, la Comisión 
de Hacienda recibió en la mañana de hoy una 
eomunicación del Banco del Estado, institu­
ción, a la cual, en virtud de la fusión de cti­
Tersas instituciones, entre ellas la Caja de 
Crédito Hipotecario, le corresponde el cum­
plimiento de estas obligaciones. En esta nota 
se expresa que el monto de estos compromisos 
ea mUJ'luperlQr al estableciQQ ¡KIr el mensaJe 

del Ejecutivo. Ello se debe a que, además de 
los bonos que están impagos, existe también 
una serie de dividendos que aun no se han 
cubierto y que podrían, al vencimiento del 
plazo de esta prórroga, ser perfectamente co­
brados por sus actuales tenedores. 

Es así como, el Banco del Estado establece 
que las obligaciones llegan, en virtud de los 
bonos emitidos para fines propios por la ex 
Caja de Crédito Hipotecario. a treinta y cin­
co mil setecientos tres dólares con veinticua­
tro centavos, en razón de ,los bonos emitidos 
por la ex Ca.ia de Crédito Hipotecario para la 
ex Caja de Crédito Agrario y la ex Caja de la 
Habitación, por concepto de bonos en cir­
culación a seiscientos cincuenta y cinco mil 
quinientos dólares, por cupones vencidos, a 
ochocientos treinta y tres mil cuatrocientos 
cuarenta y dos dólares con cincuenta y dos 
centavos y por intereses a ciento treinta y 
ocho mil dólares. 

Todo ésto hace que los compromisos en 
moneda dólar lleguen a un millón seiscientos 
sesenta y dos mil seiscientos cuarenta y cin­
co dólares con setenta y cinco centavos; que 
los compromisos contraídos en librasesterli­
nas por bonos en circulación lleguen a vein­
tiséis mil ochocientos noventa y cinco libras 
esterlinas; por cupones vencidos, a veintitrés 
mil novecientas cuarenta y nueve libras 
esterlinas, y por intereses, a nueve mil 
cuatrocientas sesenta y cinco libras. Todo es­
to hace un iotal de sesenta mil trescientas 
diez libras esterlinas con un chelín y 12 peni­
ques. 

Por conceptos de francos suizos, los com­
promisos coñtraídos llegan, por bonos en clr­
cUlaJción, a cuatrocientos noventa y ocho mil 
quinientos; por cupones vencidos. a cuatro­
cientos ochenta y seis mil ciento sesenta y ¡los 
con cincuenta centavos. y por intereses, a. 
ciento cuarenta y nueve mil quinientos cin­
cuenta. Todo esto hace un total de un mlllón 
ciento treinta y cuatro mil doscientos doce 
francos suizos con cincuenta centavos. . 

Señor Presidente, si no se aprobara el pro­
yecto en discusión con la premura que se re­
quiere, pOdría presentarse el peligro de que 
los tenedores de bonos, de cupones vencidos 
o de obligaciones provenientes de .ntereses, 
hagan efectivo el cobro de ellos, creando un 
grave problema al país que no dispone de las 
divisas suficientes para cubrir estas obliga­
ciones. 

Por estas razones, la Comisión de Hacien­
da estimó que, en tal emergencia, este pro ... 
yecto de moratoria debe ser despachado, en 
los mismos términos en que 10 aprobó el Ho­
norable Senado. 
-La Comisión de Hacienda, tuvo, asimismo. 

presente la circunstancia de que,si no se 
aceptara por la Cámara el proyecto en los 
términos aprobados por el Senado, se come­
tería una injusticia con aquellos tenedores 
de bonos que se acogieron a las modalidades 
de pago establecidas en las leyes a. que he 
hechp ;referencia J, al mwng tiempQ •. ~oloC& ... 
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. ría en una ·situación delicada y difícil a la. 
1nstitución deudora, en este caso, el ,Banco' 
del Estado. 

Por lo tanto,· solicito de la Honorable Cá­
·mara que se sirva aprobar cuanto antes este 
proyecto de ley en los mismos términos en 
que 10 aprobó el Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VON MUHLENBROCK.- Pido la 

palabra, señor Presidente. . 
El señor DURAN (Presidente).-,- Tiene la: 

palabra Su Señoría. 
El señor VON MUHLENBROCK.-- Señor 

Presidente. las explicaciones que acaba de dar 
el Honorable colega señor Larraín Vial, Di­
putado Informante de la Comisión de Ha­
cienda, me ahorran dar mayores anteceden­
tes sobre este proyecto. 

Los Diputados de estos bancos concurri­
remos gustosos a la aprobación de esta ini­
ciativa de moratoria para las operaciones en 

. monedas extranjeras que no atiende la Caja 
de Amortización. Comprendemos el fuerte 
impacto que sobre nuestras escasas disponibi-·· 
lidades de divisas se originaría si este pro-

• yecto no fuera despachado antes del 1.0 de 
jQlio, fecHa en que vence el plazo que es ne­
;cesario prorrogar. 

Por esta razón. votamos favorablemente es­
te proyectÓ en debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara,' se da­

rá por aprobado en general el proyecto. 
. Aprpbadp. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular . 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

, . -LIBERACION DE DERECHOS DEINTER­
NACION A CINCO CAMIONES DESTINA­

. DOS A LA MUNICIPALIDAD DE QUIN-
TA NORMAL 

.J!ll señor DURAN (Presidente).-En oon­
, . .for.,midad a un acuerdo a.doptado por los Co­
, mités Parlamentarios, corresponde ocuparse 

en seguida del proyecto contenido en el Bo­
letín N.O 8.044, por el cual se libera de dere­
chos de internación a cinco camiones desti-

. nadaS a la Municipalidad de Quinta Normal. 
. Diputado Informante ,es él Honorable señor 

>Miranda RamÍrez; 
En discusión general el proyecto. 
El señor MIRANDA RAMIREZ~.:...· Pido la 

palabra. 
El señor DURAN . (Présidente)....,.. Tiene la 

:palabra· Su Señoría. 
El señor MIRANDA RAMIREZ.- Señor Pre­

'Bidente, .el proyecto que pasa a tratar 'la Cor­
'poración, originado' en· unatnooión d.el Ho­
.corab.le~aeñor ,Rodrigue~ Laao" Ue-ne por,. ilb-

leto .liberar de derechos e impuestos :de in­
ternación a cinco camiones destinados a la 
Municipalidad de Quinta Normal. 

Esta es una iniciativa semejante a varias 
otras que ha despachado favorablemente la 
Comisión de Hacienda de esta Cámara y a 
las cuales ha dado su aprobación, . porque be­
nefichin, en forma efectiva, a los habitantes 
de distintas comunas del país. '. 

Este proyecto, que fue aprobado en fox:ma 
unánime por dicha Comisión, consta de' un 
solo artículo, cumple con todas las exiger:tcias 
que se requieren para esta clase. de proyec­
tos y, en .especial, resguarda los derechos ,del 
Fisco. 

Dice el inciso segundo del artíC\,llo único: ' 
"Si dentro del plazo de JO años, cOr:ttado des­
de la publicación de la presente IElY,. s.e ena­
jenaren, a cualquier título, las especies libe­
radas por el inciso anterior, o se les diere 
otro destino, deberán integ.r;arse en ar~ali fis­
cales el monto de los jmpuestos yderecllos de 
cuyo pago esta ley libera ... ". 

Por .consiguiente, en nombre de 'la Comi­
sión de Hacienda, solicito de la Honorable Cá­
mara se sirva aprobar el proyecto de 'ley en 
discusión, 

El señor RODRIGUEZ LAZO:- Pido lapa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (PresidenteL- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Ante todo, 
señor Presidente, deseo agradecer a laCo­
misión de Hacienda por haber dado prefe­
rencia, a petición del Diputado que habla, a 
este proyecto y, luego, a los Comités Parla­
mentarios y al señor' Presidente de la Corpo­
ración por acordar tratarlo en la sesión' de 
hoy . 

Después de la brillante exposición que ha 
hecho el Honorable colega señor Hugo Mi­
randa sobre este proyecto, me parece, Hono­
rable Cámara, que hablar sobre él m.ism.oes­
taría de más. 

Como muy bien ha explicado el señor Di­
putado Inrormante, esta iniciativa tien-epor 
objeto liberar de. derechos de internación a 
Cinco camiones destinados a la recolección de 
pasura en la importante comuna de Quinta. 
Normal. EIla, como he dicho, ha contado con 
la acogida favorable de la Honorable Oomi-
sión de Hacienda. "'. . 

Por eso, señor ·Presidente,; en nombre de la 
Comuna de Quirita Normal, pido a lbs Hono­
rables colegas se sirvan prestar suaproba-
cíón a está iniciativa. ' . ' 

El señor DURAN (Presldente).- Ofrezco la 
pa1abra . 

Ofrezco la palabra. 
. Cerrado el debate,. 
En votación~ .', . 

. Si le parece ala Horio-rablé Cámara,se'dar' 
por aprobado én general el proyecto; : 

Aprobadp. .. ", . ;. : ., '. . 
,'-" '\ 

Como no ha sido objeto de l:p.dica~lónes, 
queda también .apropadoen particulat.· 
,;~~~Ja •. AW:._n .. dJ;llp~91~c~~:~ ;. 
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S.-PRORROGA' DEL PLAZO··PARA INFOR­
MAR DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

4.- Proyecto que destina fondos para la 
construcción de puertos en el país. 

5.- Mensaje que otorga a la Superinten­
El señor DURAN (Presidente).- Solicito el dencia de Seguridad Social la facultad de fls­

asentimiento de la Sala, a fin de prorrogar calizar los orgariismos de previsión social.. 
el plazo para informar los proyectos que fi- 6.- Mensaje q'Je amuenta las rentas del 
guran en el Orden del Día, con los números personal. de. los servicios de Impuestos Inter-
2, 3, 4, 5, 6 Y 7. hasta el término del pla;I:O .. nos y Tesorerías. 
constitucional. 

Acordado. 
Hago presente a la Honorable Cámara, que 

al proyecto que favorece al personal de Obras 
Públicas, cuyo plazo constitucional vence el 
24 del presente, no le ha sido retirada la ur­
gencia. Por lo tanto, esto obligará :l la Mesa 
a citar a la Corporación a sesión especial pa­
ra el viernes próximo. 

Los proyectos a que se refiere el acuerdo 
anterior, RQn.lps siguientes.:' 

1.-- Mensaje que libera de derechos la in­
ternación de camiones destinados al trans­
porte. de minerales. 

2.-":' Mensaje que aumenta las rentas de los 
miembros del Poder Judicial. 

3.- Mensaje que destina fondos para la 
construcción de una nueva Escuela Naval en 
Valparaíso. 

((ARGO 

Fuera de Grado 

1 Vicepresidente Ejecutivo 

Fuera de .Grado 

1 Fiscal ........ . 

Fuera de Grado 

1 Gerente General 

.Grado 1 

1 Contador General ... ... ... . .. 
1 Secretario General ... ... ... . .. 
1 Gerente Oficina de Santiago .. . 
1 Gerente de ~~cursales ... ... ... . .. 
1 Inspector VISItador-Jefe ... ... '" 
1 Jefe Departamento de Jubilaciones ... 
1 Administrador General de Propiedades .. , 
1 Jefe Departamento del Personal ... .,. 

Grado 2 

1 Subgerente Oficina Santiago ...... . .. 
1 Actuario Jefe Departamento Financiero 
1 Gerente Sucursal Valparaíso .. . 
1 Gerente Sucursal Concepción .. . 
1 Inspector-Visitador Subjefe .... . 
1 Jefe Sección Presupuesto '" .. . 
1 Contador Oficina Santiago ... 

• Grado I 

1 Jefe Sección Fondos de Retiro 
1 Jefe Sección Hollerith .. ... '" ... 
1 Jefe Sección Asignación Familiar .. 
1 Prosecretario General ... . .. 
1 Inspector Visitador .... .... ..•. .. 

!). -FIJACION DE LA PLANTA Y SUELDOS 
DEL PERSONAL DE LA CAJA DE PHI:­
VISION DE EMPLEADOS PARTICULARES 

El señor DURAN íPresidenteL- Corres­
ponde tratar So continuación el proyecto con­
tenido en el Boletín N.O 8.049, por el cual se 
fij a la escala de grados y sueldos del perso­
nal de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. . 

Diputado 'Informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social es el Honorable 
señor Alegre. 

Dice el· proyecto: 
"Artíc'l!O 1.0- Apruébase la siguiente Es­

cala de Grados y Sueldos Bases del personal 
de la Caja de Previsión de Empleados Parti­
culares: 

Total cargos . Sueldo uni~r1.' 

1 $' GI5.000 

1 eoo.ooo 

1 800.000 

Actuarial .... 

T 480.001 

• •• ti. e' •• ". .. .. .• .- ... 



CAMARA DR IHPUTÁDOS 

CARGO 

Grado' 

1 Subgerente de Sucursales . .. ... ... '" ... 
1 Subjefe Departamento de Jubilaciones .. ... . .. 
1 Jefe SecCión Inspección ... .,. .,. ... ... . .. 
1 Jefe Administrativo Servicio Médico Empart .. .. 
4 Agentes de Sucursales de: Antofagasta. Bancagua. Tal-

ca y Valdivia ... ... '" ... ... ... . .. 
1 Jefe Sección Operaciones Hipotecarias .. 
1 Tesorero ... ... ... ... .., ... ... ... ... ... . .. 
1 Jefe Sección Archivo General ....... , ..... ,. , .. 
1 SUbjefe Departamento del Personal ............ . 
1 Jefe Sección Reembolsos y Auxilios por Cesantía ... . 
1 Sección Pensionados ... ... ... ... .., .. , 
1 Contador Sucursal Valparaíso ... ... .. 
1 Contador Sucursal Concepción ... ... . ..... 
1 Jefe Sección Compras y Materiales .. 
1 Jefe Sección Integros y Reintegros. " 

Grado 5 

1 2.0 Prosecretario General ... ... ... .,. '" ... ... . .. 
S Agentes de Sucursales de: Coquimbo. Ternuco y Punta. 

Arenas ......... '" .............. . 
1 Jefe Sección Contabllidad de Santiago .. . 
1 Jefe Sección Contabilidad General .. .,. 
1 Subjefe de Sección Inspección ..... , .. , 
1 Subjefe de Sección Fondo de Retiro ... 
1 Subjefe de Sección Asignación Fami11ar ., 
1 Subjefe de Sección Hollerith ... ... . .. 
1 Inspector Gerencia Sucursales ... ... . .. 
1 Jefe Sección Tramitaciones de Jubilaciones ... 
1 Jefe Sección Préstamos Adicionales .. .. 
1 Jefe Sección Bienestar .... .... ... .., '" 

Grado 6 

1 Subjefe de Sección Deudores Hipotecarios. " ........ . 
1 Subjefe. de Sección Contabilidad Oficina 3antlago ... . 
1 Subjefe' de Sección Tramitaciones Hipote~arias ... . .. 
1 Subjefe de Sección Jubilaciones ........ '" ........ . 
1 Subjefe de Sección Reembolsos y Auxilio de Cesantía .. 
1 Subcontador Sucursal de Valparaíso .. .. . .. 
1 Subcontador Sucursal Concepción .. ... . .. 
1 Jefe de Préstamos de Auxilio ... ... . .... . 
1 Jefe de Contabilidad Sucursal Antofagasta .. . 
1 Jefe de Contabilidad Sucursal Rancagua 
1 Jefe de Contabilidad Sucursal Talca ... 
1 Jefe de Contabilidad Sucursal Valdivia .. 
1 Secr.etario: Vicepresidencia .. ... . .. 
1 Secretario Gerencia General ... ... . .. 
1 Taquígrafo del Consejo ... ... '" .. . 
2 Ayudantes de Inspectores Visitadores .. . 
1 Jefe Sección Cálculos Departamento Financiero Actua-

rialoo. oo. oo. oo ....... '",''' ................. . 
1 Jefe Sección Estadística Departamento Finlnciero Actua-

rial oo. oo. oo .... '" ... oo. oo .... 

1 Contador Departamento del Personal 
1 Secretario de Fiscalia ... ... . .. 
1 Agente Sucursal Arica: ....... . 
1 Suba gente Sucursal Osorno .. .. . .. 
1 Subagente Sucursal Puerto Montt ... 
1 Subtesorero ... ... ... ... ... '" 

Grado '7 

1 Jefe Sección Informaciones ... ... . .. 
1 lefe ·TraUlltaciones Gerencias SucW'sales 

Total carcoI Sueldo anltlU'lo 

la 42O.ooe 

l' SDO.OOG 

25 360.000 
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CARGO Total car,"Oli Sueldo unitario 

1 Subjefe r!P Sección Compras y Materiales ... '" '" 
1 Subj e:l; d~ Sección Tramitaciones Hipote::aL'ias ... . 
1 Subjefe de Sección Integro~ y Reintegros '" '" .. . 
1 Subjefe de Sección Archivo ... '" ... ." ..... . 
1 Jefe Cont2bilidad Administración de Pro.1iedades .. .. 
1 JeI¡, de Contabilidad Sucursal Coquimbo : .. '" ... 
1 Jefe de Contabilidad Sucursal Temuco ... ... '" 
1 Jefe dé Contabilidad Sucursal Punta Arenas ..... . 

Oficial Santiago ... ... ... ... '" 
Oficial Valparaíso ... '" ...... '" 
Oficial CC'ncepción ... . .. 
J"fe Control de Inspectores ... ... 14 336.000 

Grado 8 

1 TaquIgrafo ... '" ... ... '" ". ... '" 
1 Jefe Sección Fondu de Retiro Sucursal Valpal'aiso 

,Tefe Sec:;~ún Inspección Sucursal Valpa.'aiso '. .. 
Jefe Seeei{m Fondo de Retiro Sucursal ::;onc'~nción .. 
JefE: f::'ecci(m lJcudores Hipotecarios Sucur .td V~lparalso 
Jefe Seeción Inspección Sucursal Concep ;i::it, .. .. . .. 

1 Jefe Sección Deud.ores Hipotecarios Sucu:'sal Concepción 
1 ,Tefe Secdón Inspección Sucursal TaIca '" . . ... . .. 
1 Jefe Sección Inspección Sucursal Antofas?csta .. .. .. 
1 Subjefe Seccion AdminisLración General :te Propiedades 
1 Subjefe Sección Pensiona~os ... ... ... '" ... ... . .. 
1 SUbjefe Sección Máquinas l. B. M. .. .. . ....... , .. . 
1 Subjefe Seeeión Operaciones Hipotecarias. " .. . 
1 Calculista ... ... ... ... ... '" '" '" '" ... ... .., 
4 Ayudantes Inspectores Visitadores Oficina de Santiago. 
1 Jefe Control Técnica ...... '" '" .............. , 

Grado 9' 

7 Inspectores Oficina de Santiago 
1 Inspector Sucursal Arica '" .. . 
1 Inspector Sucursal Iquique .. . 
1 Inspector Sucursal San Felipe 
1 Inspector SUcursal Quillota '" 
1 Inspector Sucursal San Antonio 
1 Inspector Sucursal San Fernando '" 
1 Inspector Sucursal Curicó .. '" 
1 Inspector Sucursal Linares '" 
1 Inspector Sucursal ChilIán ... 
1 Inspector Sucursal Los Angeles 
1 Inspector Sucursal Osorno ... 
1 Inspector Sucursal Puerto Montt .. 
1 Inspector Sucursal Castro '" 
1 Tesorero Gerencia Val paraíso ... '" 
1 Tesorero Gerencia Concepción ... . 
1 Jefe Sección Asignación Familiar Sucursal V~¡Jparaiso 
1 Jefe Sección Préstamos Hipotecarios Sucursal Valpa-

raiso ...... '" '" '" ... '" ",' .... ,. '" ..... . 
1 Jefe Sección Asignación Familiar Sucursal Concepción 
1 Jefe Sección Préstamos Hipotecarios Sucursal Concepción 
1 Jefe Sección Contabilidad Sub agencia Puerto Montt .. 
1 Jefe Sección Contabilidad Sucursal Arica. " ... '" '" 
1 Jefe Sección Inspección Sucursal Valdivia .. .. .. .. 
1 Jefe Sección Inspección Sucursal Rancagua .. 
9 Oficiales ... .., ". '" ,.. ... .•. ... ... ... ... . .. 

Grado 10 

2 Caj eros Oficina de Santiago 
11 Inspectorei Oficina ele Santla¡o 

19 112.000 

39 288.000 
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CAMARA DE DIPUTADO~· 

CARGO Total cargos Sueldo unitario 

1 Jefe Sección Préstamos de Auxilios, Reem bolso y Auxi-
lio por Cesantía Sucursal Valparaíso .. '" ........ . 

1 Jefe f Sección Jubilaciones Sucursal Val!)araíso ..... . 
1 Jefe Sección Préstamos de Auxilio, Reembolso y Auxi-

lio por Cesantía Sucursal Concepción .. ... ... ... . .. 
1 Jefe Sección Jubilaciones Sucursal Conce~)l;ión " .. 
1 Jefe Sección Fondo de Retiro Sucursal Antofagasta .. 
1 Jefe Sección Fondo de Retiro Sucursal Valdivia ..... . 
1 Jefe Sección Fondo de Retiro Sucursal TaIca .. .. . .. 
1 Jefe Sección Fondo de Retiro . Sucursal Rancagua .. .. 
1 Jefe Secdón Fondo de Retiro Sucursal Coquimbo ... 
1 Jef-e' lSaeción Fondo d.e Retiro Sucursal Temuco .. 
1 Jefe Sección Archivo Sucursal Valparaíso ..... . 
1 Jefe Sección Archivo Sucursal Concepción ..... . 
1 Jefe Sección' Inspección Sucursal Coquimbo .. .. .. ., 
1 Jefe Sección Inspección Sucursal TemucO ... 
1 Inspector Sucursal Copiapó ... '" ... 
1 Inspector Sucursal Ovalle .. ... ... .., 
1 Inspector Sucursal Valparaíso .... . ... 
1 Inspector Sucursal Concepción ... . 
1 Cajero Sucursal Valparaíso .. . 
1 Cajero Sucursal Concepción .. . 
1 Cajero Sucursal Antofagasta .. 
1 Cajero Sucursal Valdivia ..... . 
1 Contador Servicio Médico ... . .. 
1 Jefe de Inventarios 

38 Oficiales ... ... .., ... '" ... 75 270.000 

Grado 11 

10 InsPecr"tOCes Oficina Santiago 
1 Inspector Sucursal Iquique ... 
1 Inspector Sucursal Antofagasta 
1 Inspector Sucursal San Felipe .... . ... 
4 Inspectores Sucursal Valparaíso 
1 Inspector Sucursal Quillota ... 
4 Inspectores Sucursal Val paraíso 
1 Inspec,tor Sucursal San Antonio 
1 Inspector Sucursal Rancagua .. 
1 Inspector Sucursal San Fernando .. 
1 Inspector Sucursal Curicó .. '" 
1 Inspector Sucursal TaIca ... ... . .. 
1 Inspector Sucursal Linares ... . .. 
1 Inspector Sucursal Chillán ... . .. 
2 Inspectores Sucursal Concepción .. 
1 Inspector Sucursal Arauco .... , .. . 
1 InspectOr Sucursal Los Angeles .. . 
1 Inspector Sucursal Valdivia ... . .. 
1 Inspector Sucursal Osorno ... . .. 
J Inspector Sucursal Puerto Montt .. 
1 Inspector Sucursal Castro .. . 
6 Cajercs Oficina Santiago .. . 
1 Cajero Sucursal Arica ..... . 
1 Cajero Sucursal Coquimbo ., 
1 Cajero Sucursal Rancagua ....... . 
1 Cajero Sucursal TaIca ........... . 
1 Cajero Sucursal Temuco ... ... . .. 
1 Cajero Sucursal Punta Arenas .... . ... 
1 Jefe Sección Personal Sucursal VaIparaíso .. ., .. .. 
1 Jefe SecCión Holleritn : Sucursal Valparaíso .. .. ., .. 
1 Jefe Sección Personal Sucursal Concepción .. .. .. 
1 Jefe sección Asignación Familiar Sucursal Antofagasta . 
1 Jefe Sección Deudores Hipotecarios Sucursal Antofagas-

ta ........ , ......... '" ....................... . 
1 Jeh Secc19u, Asi~naclón FamiliaR S¡¡c\U.iil Antofa¡astv.. -
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CARGO Total cargos Sueldo unitaria 

1 Jefe Sección Deudores Hipotecarios Sucunal Valdivla 
1 Jefe Sección Asignación Familiar Sucunal Talca .. 
1 J-efe Sección Deudores Hipotecarios Sucursal Talca .. 
1 Jefe Sección Asignación Familiar SucHr:al Rancagua . 
1 Jefe Sección Deudores Hipotecarios Sucur;al Rancagua . 
1 Jefe Sección Asignación Familiar Sucursal Coquimbo .. . 
1 Jefe Sección ,Asignación Familiar sucursal Temuco ... . 
1 Jefe Sección Fondo de Retiro Sucursal Punta Arenas 
1 Jefe Sección Inspección Sucursal Punta Arenas .. . .. 
1 Jefe Sección Asignación Familiar Sucursal Punta Arenas 
1 Jefe Sección Préstamos de Auxilio, Reem'Jolsos y Auxi-

lio por Oesantía, Sucursal Antofagasta ... ... ... . .. 
1 Jefe Sección Préstamos de Auxilio, Reembolsos y Auxi­

lio por Cesantía Sucursal Talca '" ... ... ... ... . .. 
1 Jefe Sección Préstamos de Auxilio, Reem')olsos y Auxi­

lio por Cesantía Sucursal Rancagua ... . ..... 
1 Jefe Sección Deudores y Préstamos Hipot.e~arios Sucur-

sal Temuco '" .. . 
13 Oficiales ... '" ... ... ... ." ... ... ... ... 78 252.000 

Grado 12 

1 Inspector Sucursal Antofagasta ... 
1 Inspector Sucursal Copiapó ... . .. 
1 Inspector Sucursal Ovalle '" 
1 Inspector Sucursal Coquimbo ... . .. 
1 Inspector Sucursal Rancagua '" ... 
2 Inspectores Sucursal Talca ... . .. 
1 Inspector Sucursal Arauco ..... '" 
1 Inspector Sucursal Angol ... ... . .. 
2 Inspectores Sucursal Temuco ..... . 
1 Inspector Sucursal Punta Arenas .. 
1 Jefe Sección Control Técnico Sucursal Val¡Jaraíso 
1 Jefe Sección Préstamos Hipotecarios Sucur3al Antofagas-

ta ...... '" ............................. . 
1 Jefe Sección Préstamos Hipotecarios Sucursal Valdivla . 
1 Jefe Sección Préstamos Hipotecarios Sucur3al Talca .... 
1 Jefe Sección Préstamos Hipotecarios SucurJaI Rancagua . 
1 Jefe Sección Deudores y Préstamos Hipote~arios Sucursal 

Coquimbo ................................... . 
1 Jefe Sección Préstamos de Auxilio, Reembolsos y Auxi­

lio por Cesantía Sucursal Temuco .. ... ... ... ... . .. 
1 Jefe Sección Deudores y Préstamos Hipote~arios Sucursal 

Punta Arenas ... ... . . .' ... '" ... ... ... ... ... . .. 
1 Jefe Sección Préstamos de Auxilio, Reem'Jolsos y Auxi­

lio por Cesantía Sucursal Punta Arenas ... ... ... . .. 
1 Jefe Sección Fondo de Retiro y Préstamos de A u xiI i o 

Subagencia Puerto Montt .. ... ... .,. ... ... ... . .. 
1 Jefe Sección Asignación Familiar, Reem'Jolsos y Auxi­

lio por Cesantía Subagencia Puerto Mont,t ' .. ... ... '" 
1 Jefe Sección Fondo de Retiro y Préstamus de A u xiI i o 

Sub agencia Osorno ... ... '" ... '" ... ,.. '" ... 
1 Jefe Sección Fondo de Retiro y Préstamos de A u xiI i o 

Sucursal Arica ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
1 Jefe Sección Jubilaciones Sucursal Anto'agasta .. . .. 
1 Jefe Sección Préstamos de Auxilio, Reem')olsos y Auxi-

lio por Cesantía Sucursal Val di vi a .... ." ... ... . .. 
1 Jefe Sección Jubilaciones Sucursal Talca ......... '" 
1 Jefe Sección Préstamos de Auxilio. Reembolsos y Auxi-

lio. por Cesantía Sucursal Coquimbo 
23 Oficiales ... ... ... ... ... '" ... .,. '" ... ... '" 

Grado 13 

1 Jefe Sección Jubilaciones Sucursal Valdivia ....... . 
1 Jefe' Sección Jubilaciones Sucursal Rancagua ,. ,. . .. 

52 234.000 
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CARGO 

1 Jefe Sección Jubilaciones Sucursal Coqllimbo .. " , .. 
1 Jefe Sección Jubilaciones Sucursal Temuco ..... ' " 
1 Jefe Sección Jubilaciones Sucursal Puntá Arenas .. .. 
1 Inspector Sucursal Antofagasta ... 
1 Inspector Sucursal Angol ... '" 
1 Inspector Sucursal Valdivia ... 

57 Oficiales .,. ... ... ... ... . .. 

Grado 14 
76 Oficiales '" 

Grado 15 
76 Oficiales .. ' 

Grado 16 
73 Oficiales ,'. 

Grado 1'7 
70 Oficiales , .. 

Grado 18 
61 Oficiales , .. 

Grado 19 
62 Oficiales ... 

Grado 20 
260 Oficiales ... 

Grado 1 
PLANTA TECNICA 

1 Jefe Departamento Técnico .............. ' .. . 
1 Abogac:.o Jefe ... '" .... , ........ ~.. . .... , .,. 
1 Abogado Jefe Sección Jurídico Administrativa ., .. .. 

Grado 2 
1 Abogado Jefe Sección Bienes Raíces ... 
1 Abogado Jefe Sección Judicial ... '" .. 
1 Arquitecto Jefe ... ... ... ... .:. . .. 
1 Arqui,tecto Jefe Sección Construcciones .. 
1 Abogado Visitador ... ... . .. 
1 Abogado ....... ' ......... ', 

Grado 3 
6 Abogados ... .. . ... '" o •• 

2 Arquitectos ... ... ..• ..• • •• 
1 Arquitecto Visitador '" ... 
1 Ingeniero ... .,. ,.. ... ' .. , ..• 

Gr:tdo 4 
8 Arquitectos ... ... ... ... . .. 
7 Abogados ................. . 

Grado 5 
1 Ingeniero .,. .,. ... ... ... . .. 

22 Arquitectos ... ... ... ... '" 
7 Abogados .... , ....... '" '" 

Grado 6 
21 Arquitectos ... ... ... ... .,. 
12 Abogados ... ... ... ... ... . .. 
1 Médico Jefe 

Grado 8 

5 Técnicos Departamento Técnico 
13 Abogados ... 
6 Procuradores. '. '" ........ . 

Total cargos Sueldo unitario 

65 216.000 

·76 204.000 

76 192.000 

'73 180.000 

'70 168.000 

61 156.000 

62 144.000 

260 132.000 

3 516.000 

6 480.000 

10 450.000 

15 420.000 

30 390.000 

34 360.000 



SESION 16a. ORDINARIA, EN MIERCOIJES 22 'DE .JUNIO DE 1955 621 / 

CARGO 

3 Visitadoras Sociales 
1 Dentista ..... . 

Grado 9 
2 Procuradores ... ... ." ... 
1 Dentista ..... . 
4 Visitadoras Sociales 

Grado 10 
5 Procuradores ... ... ... '" 
3 Visitadoras Sociales 
1 Médico .... ' ' ...... ' '" 

Grado 11 
13 Procuradores ... ... .,. . .. 
2 Médicos ... '" ...... '" 
5 Técnicos Departamento Técnico 

Grado 12 
9 Procuradores '" ... .,. ... . .. 

El encasillamiento del personal de la Ca­
ja en la Escala de Grados y Sueldos señala­
da en el inciso anterior, se hará proveyendo 
los cargos nominados de cada grado con los 
funcionarios que actualmente los sirvan. Los 
demás cargos se proveerán considerando la 
antigüedad en el servicio y las calificaciones 
tIOrrespondientes al año 1954. 

En igualdad de méritos tendrán derecho 
preferente para ocupar los grados superiores 
los funcionarios más antiguos en la insti­
tución. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso 
anterior, los cargos de técnicos que no al­
cancen a proveerse con los profesionales de 
planta y a contrata de los respectivos Depar­
tamentos; los cargos que correspondan al úl­
timo grado de la referida escala, se llenarán 
con personal de la planta administrativa que 
reuna los requisitos correspondientes y que 
opte a dichos cargos. En defecto de esto po­
drán llenarse con nuevo per¡¡onal. 

Asimismo, los cargos de los últimos grados 
de la planta administrativa se llenarán tam­
bién con el personal nuevo. 

Artículo 2.0- Los sueldos bases estableci­
dos en el artículo 1.0 de la presente ley, re­
emplazarán a los actuales sueldos bases del 
personal de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares, el que conservará íntegra­
mente las remuneraciones accesorias de que 
actualmente disfruta. 

Artículo 3.,0- Se faculta al Consejo de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares 
para fijar anualmente las asignaciones de 
máquinas y pérdidas de Caja, no pudiendo 
exceder su monto del 33% del sueldo vital 
vigente para el departamento de Santiago. 

Artículo 4.0- Facúltase al Consejo de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares 
para efectuar aportes al Servicio Médico del 
Personal de dicha institución. 

Artículo 5.0- Los empleados que sean de­
aignados Consejeros de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares, no pOdrán ser se­
parados de sus empleos durante el tiempo 

Total cargos Sueldo unitario 

28 312.000 

7 288.000 

9 270.000 

20 252.000 

9 234.000 

en que estén en el ejerCICIO de .estos cargos 
y hasta seis meses después, sino con acuer­
do del Juez del Trabajo, el que se otorgar€a 
en los casos indicados por los artículos 163 
y 164 del Código del Trabajo, con excepción 
del número 2.0 del artículo 163 aludido. 

Artículo 6.0- El Fiscal de la Caj a de Pre­
visión de Empleados Particulares ocupará en 
la escala administrativa de esta Institución 
el lugar siguiente al del Vicepresidente Eje­
cutivo, asistirá a las sesiones de los Conse­
jos respectivos con derecho a voz y reempla­
zará al Vicepresidente en casos de ausencia 
de éste, lo que no será necesario justifica~ 
ante terceros, hasta por treinta días: 

A falta del Fiscal titular y en las mismas 
condiciones que se han señalado en el inciso 
anterior, el Vicepresidente será subrogado por 
el Gerente General. 
- Artículo 7.0- Autorízase a la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares para esta­
blecer un ítem de su presupuesto anual de 
un medio por mil 0/2 0100) con el objeto de 
ponerlo a disposición de su Consejo Directivo, 
a fin de que éste lo destine a gastos de re­
presentación, ítem que deberá ser aprobado 
expresamente por Decreto Supremo. 

Artículo 8.0- A los funcionarios de la Ca­
ja de Previsión de Empleados particulares 
no se les aplicará lo dispuesto en los artícu­
los 41 y 133 de la ley N.O 11.764. 

Artículo 9.0- Facúltase a los empleados dp­
la Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares que se acogieron al régimen de previ­
sión de la Caja Nacional de Empleados Pú­
bUcos y PeriOdistas, en uso del derecho que 
se les' confirió por el artículo 3.0 transitorio 
de la ley 9.689, o por el artículo 8.0 de la ley 
10.490, para volver a depender, en lo refe­
rente a previsión, de la Caja primeramente 
citada. 

Tendrán derecho a acogerse a las disposi­
ciones contenidas en la ley N.O 10.986, sobre 
continuidad de la previsión. 

Artículo 10.- El personal secundario ° de 
servicios menores de la Caja de Previsión de 
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Empleados Particulares podrá imponer en es­
ta institución previsional. Este personal podrá 
ejercitar los derechos que le otorgue la ley 
~.o 10.986, dentro de un plazo de sesenta _días 
contados desde la fecha que se incorporen al 
I'égimen de previsión de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares. 

Artículo 11.- Se faculta al Consejo de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares 
para que fije la planta y escala de grados y 
~ueldos del personal interno particular y de 
servicios menores, la que no podrá exceder 
del 20% del total de 'empléos consultados por 
esta ley para las plantas administrativa y 
técnica inclusive. 

El Consejo de la institución' al confeccio­
nar esta planta deberá ceñirse estrictamente 
a las normas de encasillamiento fijadas en 
el inciso 2.0 del artículo 1.0. 

Los sueldos bases que se asignen en uso de 
esta facultad deberán corresponder a los de­
terminados para el personal administrativo 
entre los grados 10.0 y 20.0. 

Las remuneraciones accesorias de que ac­
tualmente goza el personal interno particular 
se absorberán en las nuevas rentas bases que 
~e determine~, con excepción de los reajustes 
efectuados conforme a los artículos 18, 19 Y 
20 de la ley N.O 7.295. Estas mismas normas 
de encasillamiento se les aplicará al personal 
de Mayordomos que preste sus serviCios en el 
Departamento de Edificios de Renta de la 
Institución y que se encuentre contratado co­
mo empleado particular. 

Todo nombramiento que recaiga en esta 
escala de grados, según las necesidades del 
servicio, deberá ser registrado previamente 
por la Contraloría General de la República. 

Artículo 12.- La Escala de Sueldos estable­
clda en el inciso 1.0 del artículo 1.ó de esta 
ley, regirá desde el 1.0 de enero de 1955: 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Artículo 1.0- Decláranse válidamente efec­
tuados los auortes extraordinarios que la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares ha 
realizado por acuerdo de su Consejo Directivo 
al Servicio Médico del Personal de dicha Ins­
titución. 

Articulo 2.0- Todo pago o gasto efectuado 
por la Caj a de Previsión de Empleados Par­
ticulares, entre la fecha de la vigencia del 
D. F. L. N.O 219, de 5 de agosto de 1953, y la 
vigencia de la presente ley, que se encontrare 
reparado, será juzgado y resuelto en concien­
cia por la Contraloría General de la Repú­
blica". 

El señor DURAN (Presidente).- En discu­
sión general el proyecto. 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (PresidenteL- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.- Señor Presidente, en 
nombre de la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social paso a informar a la' Honora-

ble Cámara el proyecto de ley, originado en 
un Mensaje del Ejecutivo, por el cual se fijan 
la planta y los sueldos del personal de la Ca­
j¡;;. de Previsión de EmpleadOS Particulares. 

En octubre del año pasado, el Ejecutivo re­
mitió al Congreso un proyecto, referente a la 
misma materia, que constaba de un solo ar­
tículo. Por esta iniciativa, se autorizaba a la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares 
para que, en un plazo de 90 días y por una 
sola vez, fijara la planta y sueldos bases de 
los funcionarios de esa institución, lo que de­
bía ser ratificado por el Presidente de la Re­
pública. 

La Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial empezó a discutir esta iniciativa, y tuvo 
a la vista, para ello, un proyecto de escala de 
grados y sueldos elaborado por el Consejo de 
esa institución. Mientras se realizaba este es­
tudio, llegó una indicación del Ejecutivo, por 
la cual se suprimían diversas nominaciones 
de cargos. Como la Comisión prefiriera el sis­
tema de nominar los cargos, el Gobierno pro­
cedió a retirar el proyecto. 

Actualmente, la iniciativa que estoy infor­
mando contiene las mismas ideas fundamen­
tales que aquélla remitida por el Ejecutivo en 
octubre del año pasado. 

En cuanto a las nominaciones, puede de­
cirse que, en esencia, se mantiene lo dispues­
to en el proyecto elaborado por el Consejo de 
la Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares. 

Por medio de esta iniciativa, se pretende, 
en primer lugar, aumentar las rentas de 101 
funcionarios de la institución, y en seguida. 
crear nuevas plazas en su planta de emplea­
dos. 

La razón a que obedece la primera finali­
dad está abonada por hechos a los cuales no 
necesito referirme en forma extensa, puesto 
que el alza del costo de la vida justifica ple­
lJ.amente los aumentos de rentas. 

Por otra parte, quiero dejar establecido an­
te esta Honorable Cámara que, al dictarse la 
ley 11.764, estos funcionarios no fueron con­
siderados en el mejoramiento de rentas; ella 
sólo los mencionó para los efectos de aumen­
tar su gratificación. 

Además, es sabido que la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares otorga actualmen­
te una cantidad de beneficios que antes no 
concedía, como jubilaciones y otros de carác­
ter legal. 

También sabe la Honorable Cámara que 
últimamente han pasado a ser imponentes de 
la institución diversos gremios, como el de 
peluqueros, el de choferes y el de los corta­
dores de carne; de tal modo que, por una par­
te, se ha aumentado el número de beneficios, 
y por otra, el número de imponentes. De ahí 
que parezca justo, como lo 'han considerado 
el Ejecutivo y la Comisión, aumentar el nú­
mero de funcionarios de esta Caja de Pre­
visión. 

Señor Presidente, el proyecto a que me es­
toy refiriendo ha sido estudiado por el Go­
bierno, por el Consejo de la institución y por 
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el personal de ella, representado por su sin­
dicato. 

La Honorable Comisión citó, igualmente, a 
los representantes de la Confederación de la 
Industria y del Comercio, del Sindicato del 
personal de la Caja y de la Confederación de 
Empleados Particulares, para conocer su opi­
nión sobre esta iniciativa. 

En lo que se refiere al aspecto interno de 
la Institución, he sido informado que trabajó 
una Comisión formada por el señor Fiscal, el 
Gerente General, el Contador y dos represen­
tantes del personal. 

En realidad, señor Presidente, la planta de 
la Caja de Previsión de los Empleados Par­
ticulares data del año 1946, y según los ante­
cedentes que se entregaron a la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, sólo ha tenido 
muy pequeños aumentos. 

En efecto, por mandato de un Decreto Su­
premo dictado en 1952, ingresaron cuarenta 
"S" cinco nuevos empleados. Con ocasión de las 
Facultades Especiales concedidas por el Par­
lamento al Ejecutivo, se dictó el Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 180, en virtud del cual ju­
bilaron setenta funcionarios, cuyas .vacantes 
fueron provistas, en su totalidad, por haber 
ingresado igual número de empleados en el 
último grado. 

Por el proyecto en informe, se trata de crear 
una verdadera planta furicional, es decir, que 
dé importancia a la labor que desempeña el 
funcionario en la Caja citada. Además, señor 
Presidente, se tuvo muy en cuenta el volu­
men de trabajo de las oficinas de provincias, 
a fin de dotarlas de un número suficiente de 
empleados y darles la jerarquía correspon­
diente. 

Señor Presidente, actualmente la Caja tie­
ne mil doscientos setenta y cuatro emplea­
dos. Con las plazas que se crean en el pro­
yecto tendrá mil quinientos veintiocho. En 
consecuencia, el aumento es, en total. de dos­
cientos cincuenta y cuatro empleados, cifra 
que comprende a los funcionarios adminis­
trativos, técnicos y personal de servicio. 

Con relación al gasto que demandará el 
proyecto, puedo informar a la Honorable Cá­
mara que, actualmente, se destinan ochocien­
tos seis millones quinientos cincuenta y ocho 
mil cincuenta y seis pesos para pagar a los 
mil doscientos setenta y cuatro funcionarios. 
Con el mayor gasto del proyecto, dicha suma 
ascenderá a mil ciento diez millones doscien­
tos setenta y nueve mil novecientos seis pe­
lOS. O sea, por concepto de aumento de re­
muneraciones a los actuales funcionarios, el 
mayor gasto es de trescientos tres millones 
setecientos veintiún mil ochocientos cincuen­
ta, pesos, lo que significa, señor Presidente, 
un aumento promedio, en las remuneracio­
nes, del 37,66 por ciento. 

Los doscientos cincuenta y cuatro nuevos 
eargos que se crean por medio del proyecto 
de ley, significarán un mayor gasto de no­
venta y cinco millones setecientos doce mil 
novecientos noventa y un pesos. O sea, señor 
Presidente, el mayor gasto total será de tres-

. 
cientos noventa y nueve millones cuatrocien­
tos treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta 
y un pesos. 

Según el artículo 2.0 de la ley N.O 10.475, la 
Caja puede emplear, en gastos administrati­
Aos, hasta el siete por ciento de sus entradas. 
Las calculadas para el año 1954 son diecinue­
ve' mil cuatrocientos ochenta y dos millones 
seiscientos cinco mil ochocientos noventa y 
cuatro pesos. Si de esta cantidad se deducen 
los gastos que significará la nueva planta que 
se fija en el proyecto, los gastos generales 
de oficina, que ascienden a ciento treinta y 
tres millones trescientos treinta y dos mil se­
tecientos sesenta y seis pesos, y los aportes a 
IR Superintendencia de Seguridad Social, Con­
traloría General de la RepÚbliCa y Junta Cla­
sificadora de Empleados y Obreros, que re­
presentan quince millones novecientos siete 
mil pesos, queda, en todo caso, un excedente 
de ocho millones quinientos cuarenta y ocho 
mil setecientos cuarenta y nueve pesos sobre 
el siete por ciento mencionado. 

En otras palabras, señor Presidente, la Ho­
norable Comisión de Trabajo y Legislación 
Social ha considerado este aspecto del pro­
yecto para ver si los mayores desembolsos se 
encuadraban dentro de los gastos que la ley 
N.O 10.475 permite realizar a la Caja, en lo 
administra tivo. 

Señor Presidente, ya he dicho que el au­
mento promedio para los funcionarios es del 
37,66 por ciento. Sin embargo, deseo hacer 
presente a la Honorable Cámara que tal au­
mento varía según el grado a que se refiera. 
Así, por ejemplo, la escala actual de sueldos 
establece, para el grado 1.0, una remunera­
ción mensual de diecisiete mil novecientos 
veinte pesos. El proyecto propone subirla a 
cuarenta y tres mil pesos. En el grado 16, la 
escala vigente establece una remuneración de 
cuatro mil novecientos noventa y dos pesos; 
en el proyecto se considera, para· este grado, 
una renta de quince mil pesos mensuales. 

En realidad, si se examinan, comparativa­
mente, las remuneraciones de los funciona­
rios, puede observarse que el aumento es ma­
yor en los grados altos. Esto se debe a que 
ahora se trata de remediar una situación que 
se había producido en la institución, por la 
que, realmente, los funcionarios de los gra­
dos superiores estaban en una posición eco­
nómica desmedrada con respecto a los infe­
riores. 

Sin embargo, los grados bajos, si bien es 
cierto que reciben un porcentaje de aumento 
inferior a los altos, quedan compensados, co­
mo lo informaré más adelante, manteniéndo­
seles lo que se ha llamado "remuneraciones 
anexas o accesorias". 

Por el inciso primero del artículo 1.0 del 
proyecto en informe se establece que se 
aprueba la escala de grados y sueldos bases 
del personal de la Caja de Previsión de los 
Empleados Particulares. Naturalmente, no la 
leeré, sino que sólo daré a conocer a la Ho­
norable Cámara las ideas generales que se 
tuvieron en vista para su confección. 
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Debo hacer presente que, en el proyecto del 
Ejecutivo, venía nominada la mayor parte de 
los cargos, hasta el grado 9.0. La Honorable 
Comisión de Trabajo y Legislación Social con­
sideró conveniente designar una subcomisión, 
formada por los señores Consejeros parlamen­
tarios que actuaban como miembros de ella 
y los representantes de la Caja, a fin de con­
tinuar la nominación de los cargos. Esa no­
minación, como pueden observar los Hono­
rables Diputados al examinar el proyecto, al­
canza, ahora, hasta el grado 13. En esta for­
ma se ha querido darle un carácter cada vez 
más funcional a la nueva escala de grados Y 
sueldos que se propone. 

Se tuvo en cuenta, señor Presidente, al ha­
cer la nominación, la importancia de la Ofi­
cina en la cual se creaban cargos, importan­
cia que, a su vez, se determinó según el nú­
mero de imponentes de la respectiva Oficina. 
Se consideró, también, la importancia de las 
Secciones a las cuales se asignaba un deter­
minado grado, según una escala que entregó 
la Subcomisión y que tuvo presente la Hono­
rable Comisión. 

PC\l' el inciso tercero, señor Presidente, se 
establece el sistema de encasillamiento y deñ­
tro de él se contemplan diversas normas pa­
ra llevarlo a cabo. En primer lugar, se de­
termina que los cargos nominados pasan a 
ser desempeñados por los funcionarios que 
acturtlmente los ocupan; en seguida, para los 
cargos innominados la Comisión acordó acep­
tar el. sistema de ascenso. en que se hace ju­
gar la antigüedad y el mérito, estableciendo 
que, en igualdad de méritos, tendrán dere­
cho a ocupar el grado superior los funciona­
rios más antiguos en la Caja. 

Respecto de los últimos grados, se estable­
ce que sólo en ellos Se pueden incorporar los 
empleados nuevos de ambas plantas. 

En relación con la planta, se dispone que 
deben tener preferencia los funcionarios de 
planta o a contrata, y que en el solo caso de 
Que no alcanzaran a llenarse los últimos gra­
dos de la escala técnica con los funcionarios 
de planta, o a contrata, podrán ingresar nue­
vos empleados. 

Pero se acogió también una indicación del 
Honorable señor Errázuriz, don Carlos José, 
según la cual tendrán derecho a ingresar a 
estos últimos grados de la planta técnica los 
funcionarios administrativos que, en posesión 
de los requisitos legales, opten por pertenecer 
a ella. 

Esas son, señor Presidente, las normas es­
tablecidas en el proyecto de ley en debate, 
para efectuar el encasillamiento. 

Deseo hacer presente a la Honorable Cor­
poración que el sistema propuesto por el Eje­
cutivo difería un tanto en lo que se relaciona 
con los cargos innominados, ya que dicho Po­
der deseaba que se aplicaran, lisa y llana­
mente, las normas que, en materia de ascen­
sos, establece el Estatuto Administrativo de 
los empleados semifiscales. La Comisión tu­
vo a bien acoger, por unanimidad, una indi-

cación del Diputado que habla para estable­
cer el sistema de que he dado cuenta haca 
un momento. Dicha indicación hace jugar el 
mérito y la antigüedad en la Institución, dan­
do preferencia a este último factor, cuando 
existe igualdad de condiciones de mérito. Ella 
tiene por objeto ábrir carrera, a los funcio­
narios antiguos, para los grados superiores. 

En seguida, como dice el informe de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social, se re­
paran ciertas anomalías que se cometieron 
con la dictación del Decreto con Fuerza de 
Ley N.O 180; ya que, como he dicho en mi 
propio informe, ese Decreto con Fuerza de Ley 
no innovó sino en la ubicación dentro de loa 
distintos grados de la planta. 

Debo dejar constancia, ~eñor Presidente, 
que esta forma de encasillamiento a que me 
estoy refiriendo fue aceptada por el señor 
Vicepresidente de la institución. 

El artículo 2.0 del proyecto, señor Presi­
dente, cambia la escala de grados y sueldos 
en vigencia, establecida por la ley N.O 9.689, 
con las modificaciones introducidas por la ley 
N.O 10.343, por los sueldos bases establecidos 
en el artículo Lo, conservándose las llamadaa 
"rem uneraciones accesorias". 

Dichas "remuneraciones accesorias" son las 
siguientes: en primer lugar, las diferencia.! 
de sueldo vital entre los distintos años; lue­
go, el reajuste que ordenó la ley N.O ,10.343, 
que posteriormente quedó sin efecto para es­
tos funcionarios; en tercer término, los au­
mentos provenientes del reajuste de la ley N.o 
7.295, en cuanto ella permitió aumentos del 
tres y del diez por ciento, según la remune­
ración o el tiempo servido por los funciona­
rios; en seguida, una bonificación de anuall­
dades que estos funcionarios obtuvieron el 
año 1946, a raíz de un pliego de peticiones que 
presentaron a la superioridad y que es una. 
suma que, como decía antes, los beneficia en 
re~ación a los años servidos; en quinto lugar, 
la gratificación congelada con ocasión de la 
dictación de la lel'- N.O 7.295, que dispuso qua 
las Cajas de Previsión que estuvieran pagan­
do gratificación no podían innovar, es decir, 
la gratificación que se pagaba en esa época 
quedó congelada. 

La Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial acogió una indicación del Ejecutivo, en 
orden a mantener las remuneraciones acce­
sorias, en primer lugar, porque se trata de 
derechos que ya habían adquirido los fun­
cionarios, y en segundo lugar, porque la man­
tención de estas remuneraciones accesoriaa 
permite conservar cierta proporcionalidad en­
tre las rentas de los funcionarios antiguos ., 
las de los nuevos. 

El artículo 3.0 autoriza al Consejo para fi­
jar, anualmente, una asignación especial a 
los empleados que trabajen en las cajas o ela 
máquinas. La Honorable Cámara sabe que las 
asignaciones por pérdidas de Caja son otor­
gadas, con frecuencia, en todos los servicios. 
En cuanto a la asignación para los funciona­
rios que trabajen en máquinas, ésta se dará 
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solamente a quienes laboren en las Secciones 
Fondo de Retiro y Hollerith. 

Asimismo, el artículo 3.0 dispone que el 
monto de esta asignación no podrá exceder 
del treinta y tres por ciento del sueldo vital 
vigente para el departamento de Santiago. 

Por el artículo 4.0 se faculta al Consejo pa­
ra efectuar aportes al Servicio Médico del 
personal de la institución. 

Este Servicio Médico, señor ~I;"esidente. pro­
porciona un verdadero bienestar al personal 
de la institución y se financia con un aporte 
del dos por ciento de las remuneraciones de 
sus funcionarios y con otro, por la misma can­
tidad, que hace la Caja. 

El artículo 5.0 de este proyecto propone 
conceder a los empleados que sean deSigna­
dos Consejeros de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, el mismo fuero que 
el Código deL Trabajo otorga a los directores 
sindicales. 

El artículo 6.0 establece las normas que se 
segUirán para la subrogación del Vicepresi­
dente Ejecutivo. Así determina que éste será 
subrogado por el Fiscal de la institución, y, 
a falta del Fiscal titular, por el Gerente Ge­
neral. 

Sobre este artículo sólo puedo manifestar 
qut. este procedimiento es usual en las insti­
tuciones semifiscales. 

Por el artículo 7.0 se faculta a la Caja pa­
ra destinar una parte de su presupuesto anual 
a gastos de representación de su Consejo Di­
rectivo. 

El Mensaje del Ejecutivo establecía, en for­
ma indeterminada, la facultad del Consejo 
para crear un ítem en el presupuesto de la 
Caja, con esta finalidad. Al efecto determi­
naba que él debía, ser aprobado expresamente 
por Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. 

La Honorable Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social ha introducido dos modifica­
ciones en esta parte del Mensaje del Ejecu­
tivo. La primera consiste en establecer que 
este ítem "deberá ser aprobado expresamente 
por decreto supremo, y la otra, producto de 
una indicación; en fijar en un uno por mil 
del presupuesto anual la suma de que se dis­
pondrá, para el objetivo señalado. Tomando 
en consideración el cálculo de entradas del 
presupuesto del año 1954, este porcentaje 
equivaldría a nueve millones de pesos. 

El artículo 8.0 establece un beneficio para 
Jos funcionarios de la Caja, a los cuales "no 
se les aplicará lo dispuesto en los artículos 
41 y 133 de la ley N.O 11.764", que establecen 
que los funcionarios "que perciban otras re­
muneraciones, asignaciones, dietas o partici­
paciones, como Consejeros o Directores en en­
tidades en que tenga participación el Fisco 
u otra institución semifiscal o autónoma o 
sus filiales o dependientes, no pOdrán incre­
mentar sus remuneraciones, por este concep­
to, en más de un cincuenta por ciento de la 
correspondiente a su cargo". Por el proyecto, 
en consecuencia, se excluye a estos funciona­
rios de la prohibición de percibir estas ren-

tas accesorias. El criterio de la Honorable Co­
misión fue mantener la misma norma esta­
blecida para las rentas accesorias. 

Por el artículo 9.0 se faculta a los funcio­
narios de la Caja, que se acogieron al régi­
men de la Caja Nacional de EmpleadOS 
Públicos y Periodistas, para volver a depen­
der del régimen de previsiórt de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares. Como 
saben Sus Señorías, por el artículo 3. o tran­
sitorio de la lEY N. o 9,689, o por el artículo 
8. o, de la ley N. o 10,490, estos funcionarios 
tuvieron el derecho a acogerse al régimen de 
previsión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. Pues bien, por el ar­
título 9.0, como ya lo dije, se les autoriza 
para volver a ser imponentes de la Caja en 
que prestaron sus servicios. Asimismo, se les 
autoriza para acogerse a los beneficios de la 
ley N. o 10,986, sobre continuidad de la pre­
visión. Es decir, podrán hacer uso del dere­
cho al traspaso de fondos de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas a 
la de Previsión de Empleados Particulares. 
También podrán solicitar un préstamo des­
tinado a cancelar los fondos de reintegro. 

Señor Presidente, por el artículo 10.0, se tra­
ta de beneficiar al personal secundario o de 
servicios menores de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares. Los Honorables Di­
putados saben que las disposiciones de la ley 
N. o 11,764 autorizaron al Dersonal secundario 
dependiente de distintas instituciones, y no 
sólo de la ya mencionada, para que efectua­
ran sus imposiciones en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. Pues bien, 
la disposición de este artículo tiene por ob­
jeto autorizar a este personal para efectuar 
imposiciones en la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares. Se les concede, además, 
un plazo de sesenta días para acogerse a los 
beneficios de ia ley N. o 10.986. sobre conti­
nuidad de la previsión. 

Por el artículo 11.0, del proyecto, se faculta. 
al Consejo de la institución mencionada "pa' 
ra Que fije ls, planta y escala de grados y 
sueldos del personal interno particular y de 
servicios menores". Se establece, como lími­
te. Que ésta "no podrá exceder del veinte Dar 
ciento del total de empleos consultados por 
esta ley para las plantas administrativa y 
técnica. inclusive". 

En s€'l?;uida, el mismo articulo hace apll­
cables las normas de encasillamiento a que 
antes me referí a los funcionarios de servi­
cios menores, y establece que los sueldos ba­
ses "dElberán corresponder ,a los determina­
dos para el personal administrativo entre los 
grados 10 y 20". 

Tambien se esü1.blece, en este artículo que 
"las remuneraciones accesorias de que ac­
tualmEnte goza el personal interno particular 
se absorberán en las nuevas rentas bases Que 
se determinen, con exceución de Jos reaius· 
tes efectuados conforme -a los articulas 18.0, 
19.0 Y 20.0 de la ley N.O 7,295". Estas mismas 
normas de encasillamiento se les aplicará al 
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personal de mayordomos que preste sus servi­
cios en los edificios de renta que posee la ins­
titución. 

Por último, se establece una norma relacio­
nada con el control que deberá efectuar la 
Contraloría General de la República sobre es­
tos nombramientos. En efecto, el artículo 
dice, que "todo nombramiento que recaiga en 
esta escala de grados, según las necesidades 
del servicio, deberá ser registrado previamen­
te por la Contraloría General de la Retlú­
blica" . 

En relación con estos funcionarios, des'eo 
informar a la Honorable Cámara que he podi­
do establecer que el aumento de remunera­
ción sólo alcanzará a los llamados "funCIona­
rios de servicio interno particular", y no, a 
los funcionarios propiamente secundarios. No 
obstante, personeros de la Caja me han di­
cho que tales servidores tendrían pendiente 
la solución de un pliego de peticiones que ha 
sido presentado al Consejo de la instituclón, 
el que estaría facultado para aumentar sus 
rem uneraciones. 

El artículo 12.0 establece la fecha de vigen­
cia de la ley. En el Mensaj e del Ej ecutivo s~ 
decía que ella entraría a regir el 1. o de ene­
ro de 1955. El Honorable señor Brücher pre­
sentó una indicación, la que fue acogida por 
la Honorable Comisión, para determinar que 
"la escala de sueldos establecida en el inciso 
1.0 del artículo 1.0 de esta ley, regirá desde 
el 1. o de enero tie 1955". La razón del efecto 
retroactivo es que el proyecto fue énviado en 
octubre del año pasado, como lo expresé, ha­
ce un momento. Además, se informó a la Ho­
norable Comisión que existen empleados que 
ya están desempeñando la función que se les 
asigna en el proyecto. 

Señor Presidente, deseo reiterar una infor­
mación que antes proporCioné, relacionada 
con el mayor gasto que demandará el pro" 
yeeto que discutimos. El aumento se encuen-

o t~ financiado dentro de los límites legiles. 
El proyecto en debate contiene dos artícu" 

los transitorios. Por el primero de ellos, se 
declaran válidamente efectuados los aportes 
extraordinarios concedidos por la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares al Ser­
vicio Médico del personal de la institución, 
para los fines anteriormente expresados, los 
que, según informes que me han proporcio" 
nado, alcanzarían a la suma de siete millo­
nes seiscientos mil pesos. Por el artículo 2. o 
transitorio, se faculta a la Contraloría Gene-' 
ral de la República para resolver, en concien­
cia, ciertos reparos que ha hecho a gastos 
efectuados por la Caja de Previsión. de Em­
pleados Particulares. En el Mensaje del Eje­
cutivo se concedía esta facultad a la Superin­
tendencia de Seguro Social, pero la Honora­
ble Comisión consideró que, habiendo sido 
reparados los gastos por la Contraloría Gene­
ral de la República, debía ser el mismo orga­
nismo el que resolviera en definitiva. 

Señor Presidente, esto es lo que puedo in­
formar sobre este proyecto aprobado por la 
unanimidad de los miembros de la Honora· 
ble Comisión de Trabajo y Legislación Social 
Quedo a disposición de los Honorables seño­
res Diputados para resolver las dudas qua 
puedan presentarse; 

El señor BRÜCHER.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá.­
mara, para prorrogar el plazo de discusión 
de este proyecto, hasta el término del cons­
titucional. 

Acordado. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Brücher. 

El señor BRüCHER.- Señor Presidente, las 
observaciones hechas por el Honorable Dipu· 
tado Informante me ahorrarán mayores co­
mentarios sobre el texto mismo del proyecw 
de ley en discusión. 

Sólo deseo' agregar, como Consejero en re­
presentación de esta Honorable Cámara de 
Diputados en el seno del Consejo de la Caja 
de Previsión de los Empleados Particulares, 

. que he podido verificar, al igual que mis otros 
Honorables colegas Consej eros en esta misma 
institución, la absoluta necesidad que existe 
de que se apruebe el proyecto de ley que ac· 
tualmente debatimos en esta Corporación, 

Señor Presidente, en muchas oportunidades 
hemos visto que innumerables leyes de im­
puestos, que han creado mayores obligaciones 
para la Dirección de Impuestos o para las Te­
sorerías de la República, han traído apareja..";' 
da la creación de nuevos cargos o de nuevas 
compensaciones para los funcionarios encar­
gados de aplicarlas. Pero, en el caso especial 
de la Caja de Previsión de Empleados Parti" 
culares, ha ocurrido, como muy bien lo ha 
hecho presente el Honorable señor Alegre, que 
se han dictado innumerables leyes, las que 
no han traído aparejada la creación de nue­
vos cargos o de una nueva planta de emplea­
dos, para atender las obligaciones que ellas 
han impuesto a la institución. 

Puedo citar las siguientes leyes despachadas 
últimamente que han aumentado considera­
blemente el número de imponentes de la Ca­
ja de Empleados Particulares, t.anto porque 
han incorporado a su régimen de previsión a 
los personales respectivos, como porque han 
otorgado la calidad de empleados particulares 
a los otros: la de empleados de Notarías, Ar­
chivos y Conservadores de Bienes Raíces; la 
de agentes de compañías de seguros; la de 
conductores y cobradores de las empresas de 
locomoción colectiva; la de operadores de ci­
nes; la de empleados y dueños de peluque­
rías: la de operarios de imprentas particula­
res; la de dependientes de fiambrerías, alma--
cenes y carnicerías. ' 
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Además, se han despachado otras leyes, co­
mo la que otorga el derecho a jubilación de 
los empleados particulares y la referente a 
la continuidad de la previsión, que también 
han creado nuevas funciones en la Caja de 
Empleados Particulares, sin que en ellas se 
hayan establecido, al mismo tiempo, nuevas 
plazas para atenderlas. 

Deseo, además, para mejor conocimiento de 
la Honorable Cámara, destacar otro aspecto 
importante de este proyecto de ley. Me re­
fiero a la nueva planta de empleados, que re­
presenta no sólo un muy justo mejoramiento 
económico para el personal de la Caja en es­
tos momentos en que el país pasa por un agu­
do proceso inflacionista, sino porque también 
importa una reestructuración de los servicios, 
que se basa en el establecimiento de nuevos 
departamentos y en una mayor actividad de 
las funciones de las agencias que tiene la Ca­
ja en diversos puntos del país, lo que redun­
dará, evidentemente, en un beneficio efectivo 
para los imponentes, que son los verdaderos 
propietarios de la institución. 

Por otra parte, quiero hacer hincapié en 
un aspecto del proyecta al cual se refirió el 
señor Diputado Informante. Me refiero a los 
gastos que demandará esta iniciativa. Se ha­
bria manifestado en conversaciones privadas 
p.ntre los Honorables colegas que este proyec­
to representaría un mayor gasto fiscal. Esto 
no es efectivo, señor Presidente, porque el 
proyecto no demandará gasto alguno al Era­
rio' como tampoco establece contribución al­
guna, ya que el financiamiento se hace con 
recursos propios de la Caja. 

La Caja de Previsión de Empleados Parti­
eulares es una de las pocas instituciones de 
Chile que no percibe aportes fiscales. Su sis­
tema de financiamiento está especialmente 
determinado en el artículo 2. o, de la ley 
N.o 10,475. 

De manera que este proyecto de ley que 
aumenta y reestructura la planta funcional 
de la Caja de Empleados Particulares no re­
percutlrll en forma alguna en el Presupuesto 
Nacional, porque, no representa, repito, un 
mayor gasto o aporte fiscal. 

Todas estas razones movieron a la Comi­
sIón de Trabajo de esta Cámara a aprobar 
por unanimidad en general este proyecto. 

E:n mI calidad de representante de esta 
Honorable Cámara ante el Conseja de la Ca­
,a de Previsión de Empleados Particulares, 
/Solicito de mis Honorables colegas que tam­
bién presten su aprobación. 

El señor PUENTES GOMEZ.- PIdo la pa­
labra, señor PresÍllente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señorla. 

E:l señor PUENTES GOMEZ.- Señor Pre­
sIdente, de la exposición que ha pecho el Ho­
norable Diputado Informante, leñar Alegre, 
tIe desprende que la Comisión de Trabajo y 

Legislación Social tuvo en vista dos objetivos 
rundamentales, para prestarle su aprObación 
al proyecto que fija la planta y sueldos del 
personal de la Caja de Previsión de los Em­
pleados Particulares. 

:BJl primero de estos objetivos, en mi con­
cepto, es el de perfeccionar y regulariz:?~ las 
tallores técnico-administrativas de esta Caja 
de Previsión. El otro es el de regularizar la 
situación económica del personal que en ella 
presta sus servicios. Como muy bien lo saben 
los Honorables Diputados. el proceso inflacio­
nista que aflige al país nos hace vivir a todos 
en permanente zozobra frente al alza constan­
te del costo de la vida. 

Nosotros hemos legislado en el sentido de 
regularizar las rentas de los funcionarios de 
los diferentes Servicios de la Administración 
Civil del Estado, pero, como hemos dejado al 
margen Ue e¡,ta legiSlaCión al personal de la 
Caja de Empleados Particulares, ha existido 
el propósito, tanto en la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social, como en esta Corpora­
cIón, de reparar esta injusticia. 

De ahí que yo desee agregar mi modesta 
eontribución al despacho de este proyecto y 
senalar, al m1smo tiempo, la complacencia 
con que he visto cómo la Honorable Cámara 
qUIere prestarle su aprobaCión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DEL RIO GUNDIAN.- Pido la 

palabra, señor Pres~dente. 
El señor pURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor DEL RIO GUNDIAN.- Señor Pre­

sIdente, las explicaciones que ha dado el Ho­
norable Diputado Informante, señor Alegre, 
me ahorran hacer otras observaciones res­
pecto de este proyecto; sólo me limitan" a 
manifestar que los Diputados liberales lo vo­
taremos favorablemente porque lo estimamos 
de es.tricta justicia. 

~ste proyecto tiene un doble objetivo. Por 
una parte, aumenta las rentas del personal 
(,tue presta sus servicios en la Caja de Previ­
/<l1ón de Empleados Particulares, lo que es de 
absoluta justicia porque hoy día goza de ren­
tas sumamente bajas, que es indispensable 
mejorar si se considera el gran aumento que 
han experimentado los Drecios de todos los 
artículos necesarios para- subsistir debido al 
proceso inflacionista que afecta al país. 

Además, este proyecto servirá para mejorar 
el funcionam1ento mIsmo de la Caja, de tal 
manera que su personal podrá prestar una 
atención más eficiente a los empleados par­
ticulares, que son los verdaderos dueños de 
esta institución. La Caja, en virtud de diver­
sas leyes, ha debido ampliar sus servicios, al 
mismo tiempo que se ha elevado considera­
blemente el número de sus imponentes, como 
también ha tenido que atender nu~vos bene­
ficios, como el de la jubilacIón y otros. 

Por estas consideraciones, los Diputados li-
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berales votaremos favorablemente en general 
este proyecto. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Pi­
do la palabra. 

El señor BRÜCHER.- ¿Por qué no se pro­
rroga el tiempo destinado al Orden del Día 
hasta que se despache este proyecto, señor 
Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).~ La Mesa 
solicitará oportunamente la venia de la Sa­
la para prorrogar el tiempo hasta la votación 
en general de este proyecto, Honorable Di­
putado. 

Tiene la palabra el Honorable señor Erra.­
zuriz Eyzaguirre. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE.- Se­
fiar Presidente, el proyecto en discusión tra­
duce un acuerdo de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares con los diversos sin­
dicatos de empleados particulares del país, 

'representantes de todos los cuales fueron oí­
dos con motivo de la discusión general y par­
ticular del primer informe de este proyecto. 

El proyecto en debate tiene su fundamen­
to, su razón de ser, en el hecho de que la 
actual planta de los funcionarios de la Ca­
ja de Previsión de Empleados Particulares 
data del año 1946 y, durante estos año<;, ha 
aumentado considerablemente el número de 
Imponentes, por una parte, y por la otra, 
han aumentado también las obligaciones .de 
la Caja para con ellos, como es el caso de 
los servicios de los préstamos hipotecarios y 
las jubilaciones. 

Por esto, en el proyecto aprobado por la 
unanimidad de los miembros de la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social, se propone 
aumentar el número de empleados de esta. 
institución, de 1,274 a 1.528 pew.onas. 

Tal como lo manifestaba el Honorable co­
lega señor Brücher, este proyecto se financia 
con el 7 010 disponible para gastos sobre el I 
presupuesto de entradas de la Caia. regido 
por el artículo 2. o, de la ley N. o 10.475. El 
aumento de sueldos es de un 37,66 ola, to­
mando como base el promedio de los diversos 
grados. 

El Ejecutivo envió primeramente un Men­
saje al Congreso Nacional en el que se conte­
nía un proyecto que constaba de un artículo 
único por el cual se clelegaban en el Consejo 
de la Caja las atribuciones correspondientes 
para fijar la planta de empleados, debiendo 
ella ser ratificada por Su Excelencia el Pre­
sidente de la República. 

Esta delegación de atribuciones fue lógI­
camente desechada de plano en la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social y ésta, des­
pués de conocer los estudios efectuados por 
una, Subcomisión, se abocó de inmediato a 
la creación de una nueva planta para la Caja 
de Empleados Particul~res, en cuya elabora­
ción participaron el señor Vicepresidente Eje­
cutivo de la institución, el Fiscal y renresen­
tan tes de todos los sindicatos de empleadOS 
particuÍares del país. 

Durante la discusión particular de este pro­
yecto me referiré a algunas de sus disposi­
ciones que fueron aprobadas por la Com!s1(na 
de Trabajo y Legislación Social con el voto 
en contra del Diputado que habla. 

He enviado oportunamente a la Mesa las 
indicaciones correspondientes. 

Tenía interés, señor Presidente, en referir­
me a algunas de estas indicaciones porquo­
inciden' en algunos artículos que, tal como 
fueron aprobados por la Comisión, crean pri­
vilegios y. situaciones espeCiales, a mi juicio 
injustas y arbitrarias, que no deben acep­
tarse y que no se avienen con la característi­
ca de generalidad que debe tener una ley. 

Con todo, señor Presidente, como deseo que 
ahora se apruebe en general el proyecto en 
debate, voy a dejar la palabra, pero, en la 
discusión del segundo informe, me referiré 
a las indicaciones que he presentado. 

Concordando con el Honorable colega señor 
Gustavo Loyola, representant'e de la Honora­
ble Cámara en el Consejo de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares, los Dipu­
tados de estos bancos reconocemos la urgen­
Cia y justicia del proyecto, razón por la cual, 
lo votaremos favorablemente. 

Nada más. 
El señor FONCEA, - Pido la palabra, señO!' 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.- Señor Presidente, 1011 

Diputados agrariolaboristas votaremos favora­
bllmente este proyecto de ley. No podemos 
menos que hacerlo así, porque se trat.a de 
una iniciativa de estricta justicia, como ha 
quedado evidenciado en este debate, '!n el 
cual se han dado diferentes antecedentes para 
llegar a esa conclusión. 

Cabe señalar, señor Presidente, que la plan­
ta de la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares data del año 1946 y que en esa fe­
cha el número de imponl'ntcs de ~sta ins­
titución, una de las más importantes del país, 
era de más o menos ochenta mil. Hoy día 
sube de ciento treinta mil el número de im­
ponentes, los cuales tienen beneficios mucho 
más amplios que en aquel entoncelll 

Del mismo modo, sefior Presidente, cabe .•• 
El señor AQUEVEQUE. - Señor Presiden­

te, creo que ya es oportuno' solicit.~r la pró­
rroga del tiempo destinado al Orden '\lel 
Día. 

El señor FONCEA.- ... hacer resaltar la cir­
cunstancia de que una vez más ha quedado de 
manifiesto la inconsistencia de aquella afir­
mación que a modo de estribillo se viene re­
pitiendo regularmente en diferentes ~ert.orelJ 
de opinión, en el sentido. de que la Adminis­
tración Pública tiene personal en exceso, cu­
yo trabajO no guarda relación con sus remll­
neraciones. En el caso de la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares, sin duda, una 
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de las instituciones de previsión más impor- cepl"'esidente de la institución, d,on Carlos 
tan tes del país, se demuestra... Espíndola Torrealba ... 

El señor ALEGRE.- ¿Me permite, Honora- El señDr LOYor.A.- y del ConS€jo de la 
ble Diputado? Caj a. 

Señor Presidente, me permito solicitar que El señor FONC'EA.- ... se hace ahera más 
Su Señoría recabe el asentimiento unánime urg>ente que nunca aumentar el p,ersonal pa­
de la Honorable Cámara para prorrogar el ra que sus beneficios alcancen a todos los 
tiempo destinado al Orden del Día con el imponentes del país. 
objeto de despachar en general el proyecto El señDr LOYOLA. - Su Señoría olvidó 
en esta sesión. mencionar al Comejo de la institución. 

El señ,or DURAN (Presidente).- El tiempo El señor FONOEA.- En realidad, tal po-
destinado al Orden del Día está prorrogadO lítica ha sido ad,optada por el Vicepresidente 
hasta las 18 horas y 12 minutos, Honorable con la colaboOración, sin duda, del Consejo 
Diputado. que lo asesora. 

La Mesa recabará el asentimiento de la Decía, señor Pl'Iesid'ente, que hoy día los 
Hónorable Cámara en el momento oportuno beneficios otorgados por la institución lle­
para prorrog-arlo de nuevo. gan a tedas 1015 ámbitos de la República. St> 

El señor IZQUIERDO.- ¿Por qué no vo- ha terminado con la irritante política cen' 
tamos inmediatamente, señor Presidente? tralista que, hasta hac,e dos o tres años, im'" 

El señor DURAN (Presidente).- Puede con- peraba tantoO en esta Caja como en las ins-
tinuar el Honorable señor Foncea. titucioOnes .similares. Ni lo" más obcecados 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, el enemigos d;el régimen pueden desconocer eIJ­
caso de los servidores de la Caja de Previsión ta realidad. 
de Empleados Particulares demuestra no so- Actua:mente, la ICaja de Pr·evisión de Em­
lamente la injusticia de esa arma que se ha pleados partt.c'ulares está construyofmdo po­
levantado para combatir al Gobierno, sino blaciones en las principales provincias y de­
que la atención al. pÚblico se resiente por es- partamentos de la República. También se 
te sistema de efectuar ahorros que ocasiona hace nece,sario maYoOr persoOnal 'para contrn -
efectos contranroducentes, como son los que lar las obras en ejecución o las ya proyectadas. 
se han efectuado respecto de este personal. Termino, pues, señor Presidente, anuncian­
Sin duda qu~ la Caia habría podido velar en do -como lo hice 'en un comi-enzo- los vo­
condicil)nes más favorable~ 1>or el cumpli- tos favorableil de los Diputad,os de estos bán­
miento de las leyes que favorecen a los em- cos para el presente proy'ecto de ley. 
pleados particulares si no hubiesen existido El señor CUADRA.- Hay sólo dos. 
esas restricr-ionel'. absurdas. El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, se-

El hecho anotado se ha pod,ido comprohar ñor Presidente. 
principalmente en provincias. Allí, única- El señor DURAN CPl'esidente).- DeseoO so· 
mente gracias a la abnegación d·el perSoOnal. licitar el asentimiento unánime d-e la Hono­
esta institución ha podido cumplir más o me- rabIe Cámara para prorrogar la hora de dis­
nos eficientemente sus obligaciones para con c'usión de este proyecto hasta votarlo en ge-
log imponente:s. Para ello, ha d'2bido traba- neral. 
jar nermalmente en días festivos y fuera d",l El señor LOYOLA,- ¿Por qué no prorro-
horario vigente. gamos la discusión general hasta las 18 ho-

Señor Presidente, deseo e~resar, de,~dp. ras y 15 minutos? 
luego, mi d,i,,sconformidad con ID e8tab'ecido El señor FONCEA.- Siempre qwe &e dé un 
en el artículo 11.0 del proyecto, que faculta al plazo para presentar ind,icaciones, el que po­
Consejo de la Caja para fijar la planta y es- dría ser hasta la 'próxima semana. 
cala <12 grades y sueldos de su personal in- El señor DURAN (Presidenttl).- ¿Habría 
fierno pa"'ticular. En ,el inciso cuarto se dis- acuerdo para prorrogar la hora hMta votar" 
pone que este últtmo per'30nal no gozará de 10 'en general y para autorizar a los &eñoreJ 
las remuneraciones accesorias a que tiene Diputados para pr-esentar indicaciones has­
actualmente de1'2cho, las que serán conslde- ta la prim~ra se>.ión q.u~ celebre la ..... Com1.3ión 
radas en sus sueldos bases. No djviso la ra- , correspondIente la ,proxIma semana? 1 

zón para ,establec,er tal diferench con res- ".' El señor l.OYOLA.- PropongoO que se pro­
pecto al personal de la planta ordinaria, que, ;~ rragu'e la discusión g,e~eral del proyecto has­
de acuerdo con el artíc!ulo 2, o d,el p"'oyectn,,§, ta las 18 horas y 15 mmutos.. 
de ley en debate, mantendrá íntegramente ~ El señor DURAN (preside~te).:-;- ¿Habría 
su:; remUneraciones accesorias. Me pa,r,ece Qlh~tI. acu,erdo para prorrogar la dlScuslOn g>enera1 
debe 'existir id,éntico trato para el person::tlli del proyecto hasta las 18 horas y 15 minu-
modesto, formadoO por porteros 'Y mozos. En

l
", tos ... _ . 

conS2cuoencia, presentaré una indIcación para El .3enor PUENTE, GOMEZ.- ¿~or q.ue 11;0 
subsanar esta dif,erencia entre el personal df'l' loO votamos inmed,ratamenlie, senor Presl-
tmo:¡ misma institución. dente? . 

S?ñor Pre~idente, también consideró de jus- El señor DURAN (Presidente) .- ... ¿Sm 
ticia manif,estar que, gracias a la poOlítica perjUicio d€ la Hora de Incidentes? 
anti-centralIsta implantada poOr el actual Vi- Acordado. 
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Tiene la palabra el Honorable señor Enrí­
quez. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Pr·esidente, 
no hemos oído, ha.sta aquí, de los Honora'bles 
col-egas, sino vacles de apoyo a este proY'eC­
to. La mía no será d,i. eren te en cuanto al 
contenido general d,e justicia que él encie­
rra y a la finalidad qu'e p·el sigue. 

Por po[ición doctrinaria, creo que deben 
apeyars-e iniciativas como ésta, que procuran 
mejorar las rentas de las personas que viven 
de su trabajo. P'ero no puedo dejar pasar es­
ta oportunidad ,sin s-eñalar el pe~igro que en­
cierra y la influencia que t-end,rá en la acele­
ración del proc,eso inflacionista, porque !"us 
disposk!'i:ones no encuadran ,en ninguna po­
lítica d'e carácter gen-eral del Supremo Go· 
bierno. Por consiguiente cuando S,e con­
vierta en ley, acrecentará la desigualdad que 
existe entre los div,ersos gremios de emp!ea­
dos semi:fiscales, desd,e el momento en que 
aumentará el poder de compra sólo de un 
determinado sector, y producirá un impulso 
vigoroso del aumento del costo de la vida. 

No ·d,udo de la absoluta justicia que hay en 
aUI¡1entar las rEIll'Imeraciones de este p,er.::o­
nal, por'que la planta y los sueldos bases del 
personal de la caja datan del año lS43, se­
gún se dice en 'el inform-e de la Comisión 
respectiva. Este' personal viene gozancio tam­
bién' de3d,e esa fecha, de los reajustes aocor­
d,ados por la 10ey 10,343, y de los trj,enics y 
quinquenios que por el ¡proyecto de ley en 
discusión CDnserva. 'En otras palabras, se­
ñor Presidente, lo que con el proyecLa cie 
ley Se persigue es elevar los sue~des bas,es 
de ,este per,sonal para que, sobr'e ellos, sigan 
rigiendo los trienios, los quinquenios y los 
reajustes automáticos que se hagan de a:!uer­
do con la ¡.ey 10,343. 

No me opongo, s-eñor Presidente, a un tem­
peramento semsjante; má.s aún creo que 
pwede 'ser de -entera justicia, porque el s'ec­
tor cl.el trabajo de e~te pais no tiene las re­
muneracione,s que le correspond,e; dicho en 
otras palabras, no obti'ene del total del pro­
ducto nacional, la cuota que le pertenece, lo 
que tampoco conseguirá por este proy,ecto de 
ley, porque si no hay un plan que ponga 
término o qu,e contenga el proc'eso inflacio­
nario, los beneficios que hoy se conceden a 
estos servidor,es de la Caja de E'1luleados 
Particulares, se van a <!sfumar mañana. Por 
otra parte, los beneficios que este gremio lo­
gre hoy van a constituír la meta que qu'errán' 
alcanzar mañana las demás organizaciones 
de €mpl,eados. Todos van a querer que sus 
flll'eldos bases s€ reajusten en los mismos 
pe rC'entaj es, en la misma forma en que lo 
hac,e el proyecto de ley en discusión. Enton­
e'es, v,erPIDOS subir '!l nivel de la inflacIón 
6in que nadie haya mejorado su posición re­
lativa, porque la política d,el Supremo Go­
bi:erno, que deberíamos conocer, no aparece 
todavía por ninguna parte. Pronto veremos 
cómo, a través de este proyecto de ley y de 

otros sobre aumentod,e remuneraciones que 
penden de la consideración d,e la Honorable 
Cámara, se va a operar d,e nuevo un alza ge­
neral de todos lOS precios y un aumento en 
las conceSIOnes de crédites con conse;!uen~ 
cias dramáticas para los trabajadores. 

De manera que, señor Presidente, sin .estar 
en d.esacuerdo con este proyoecto de ley, que 
me pareDe justo, salvo en una u otra dispo· 
siclón particular, a las qu,e me ref.eriré más 
adelante, considero que si el Gcbierno no ha 
cumplido haLta este momento su misión de 
elaborar un plan que dedna su posiCión en 
materia de ,política económica y fiscal, t!S 

urgente qu,e esta HonorabJ.e Cámara -el Con­
greso, en general- acomod,e su actitud y su 
ccnducta fflente a los divoersos proyectos de 
ley. Es indispensable que desd,e el Parlam-en­
te salga, entonces, la formulación de una 
política económica general basada en ciertas 
verdades 'es.encial,es con el fin d'e que no es­
temo,s si'endo y aparec1endo ante los propios 
&ecto:es dt:; trabajadores a los cuales quere­
mos ayudar, C'omo unos verdad·eros "cuentis­
tas <3;01 tío", porqu€, a sabiendas, les estamos 
dando con una mano lo que J.es 'e~tamos qui­
tando con la otra por omisión, desde el mo­
mento en que no formulamos los prinCipiOS 
de una política seria en materia económica. 

Creo que la Honorable Cámara deb€ fijar 
un criterio de carácter general frente a los 
proyectos d.e ley que benefician a les emplea­
dos particulares, personal d,el Ministerio de 
Obras Públicas, personal d,e Tesorería y de 
la Dirección General de Iffilpu-estos Internos, 
y, -en fin, frente al proyecto de ley qU3 de­
ber á mej orar las rentas de todos los servi­
de res del Estado. 

El s,eñor BENAPRES.- ¿Me permite unA 
interrupción, Honorab:e ,C"olega? 

El señor ENiRIQUEZ.- Con todo gusto. 
El señor BENAPRES.- Señor Presid.ente, 

creo que el HonorabJ.e ¡"eñor Enríquez incurre 
en una confusión al referirse a los gastos que 
irroga la ley 'en proyecto. En r,ealidad, e¿ta 
iniciativa imputa su costo a los fond,os pro­
pios de la Caja de Empleados Particulares. 
De acuoerdo con su r,eg!amento, e,3a institu­
ción puede ocupar hasta ,el siete por ci·ento 
de sus ,entradas en gastos administrativos, 
en los cuales 'en la actualidad no invierte más 
dr. un tres y medio por ciento. Lu,ego, le que­
da un exced.ente c'onsidera'ble d,e fondos que 
no tiehe destino. 

Como pOdrá cbservar Su señoría, 181 pro­
yecto €n discusión no ttene nada que ver con 
las otros leyes que el Ej,ecutivo ha 'enviadO 
al Congreso, o con las que tendrá que enviar 
sobre reajuste de sueldos de 10s 'trabajadcres 
del Estado, que d,2berán financiarse con re­
cursos d,el presu1puesto. 

No sé, señor Presidente, si el Honorable 
señor Enríquez ·estará d·e acu·erdo con hechOO 
cerno éste: el Fiscal c1e la Caja de Emplea­
dos Particulares gana apenas di,eciséis mil 
pesos mensuales. Creo que situaciones como 
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ésta deben corregirse. Si la Caja tiene fon­
dos, ¿porqué no lo hace? 

Por otra parte, sabe mi Honorable colega 
que la C.4ja carece d.e una cantidad conside­
rable de empleados para desempeñar debida­
mentp. sus funcione.'$. Para atender a ci-ento 
ochenta mil imponentes tiene el mismo per­
sonal con que contaba cuando servía a trein­
ta mil, lo que despierta un profundo males­
tar en todos los gremios de -empleados par­
ticulares. Esto ·es lo que se trata de corregir 
por medio del proyecto de ley en debate. Los 
otres, ya los veremos; pero éste, no tilene 
ninguna rela·c'ión con los fondos fiscales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (PreEidente). - Puede 

continuar el Honorable Steñor Enriquez. 
El &eñor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, a 

Juzgar por las palabras del Honorable s'eñor 
Benaprés, parece que, de¿¡graciad,amente, na 
be logrado darme a entender con claridad. 

No he estado enfocando el prOblema del 
financiami,ento de e3te proyecto de ley. Es 
1ndudable qu·e se financia con recurscs pro­
pios de la Caja de Empleados Particulare-.s. 
Lo que sostengo es que este aumento s'erá, a 
corto plazo, una ilusión para el sector al que 
&e trata de favorec'er. 

Señor Presidente, ya es tiempo que vaya­
mos ?lanteando el pwblema en sus justoll 
términos, con s>eriedad y sinceridad. 

Un pais no puede aspirar a tener otra Cla­
se d;e disfrutes que los que le puedan proIKlr­
cionar el total de los bienes y de los servi­
cIos que presta. A mi entend·er, la reparti­
ción de losbien€.S y de loOs servicios debe ha­
cerse con justicia: en otras 'Palabras, habrá 
que coruiderar si el mejoramiento que se 
quiere otorgar a un sector, porque se estima 
qu-e está en situación desmedrada, no lo pa­
ga otro. 

Si les hombres de avanzada estiman que 
hay sectores que tiene ingresos altos y otros 
que son injustos,quiere 'd.ecir que nuestro 
sktema tributario, que nuestra política fis­
cal d2lJ.erán orientarse de manera que los re­
cursos que s'e quitan al sector de ingreStOs al­
tes vaya a beneficiar al d·e ingre30s bajos. 

Señor Pr,esidente, a través de este proyeC­
tu estamos, simpl.emente, otorgando un ma­
yor poder de compra a los empleados par­
ticulares; y -vu·elvo a repetirlo ~este mayal' 
peder comprador va a constituír la meta a 
que aspirarán,d.entro de PO{!O, todos Jos de­
más gremios. D2sd·e luego, al de effilpleadoil 
particulares, se sumará el de los servidores 
del Estado cuyo reajuste de sueldos, según 
ya se anunci), significará un mayor gasto 
del ord'en de los seSoenta o d¡e los setenta mil 
millones de pesos. Mientras tanto, señor Pre­
sidente, nadie ha querido conte3tar a la pre­
gunta: ¿d·e dónd,e van a salir -esos Ifondos? 
¿Se obtendrán, acaso, ,d,e nuevos impuestos a 
la compraventa, injustos y decisivamente re' 
gJ'esi'Vos'i ¿Acaso saneando la orientación de 
nue~tro sistJema tributario cuyo rendim1ento, 

en sus tres cuartas partes, gra'Va prinC'~pal­
mente al consumidor, porque está constitui­
do por impuestos indLectos? O, señor Presi­
dente, ¿se recurrirá a una nueva y abundan­
tísima emisión d,el Banco Ctentral, que des· 
valorizará, aún más nUl3stra mon-ed,1? ¿O 
con la política d-el avestruz, que no qu~ere ver 
en su real magnitud el problema de los cam­
bios, con lo que se abre aún má.:; el llibismo 
que impide nU-8stras exportaciones y nuestra 
provisión de divisas? 

8eñer P.esidente, ¿es posible seguir esta 
política demagógica? 

Yo quiero un niejoramiento real de la si­
tuación económica de las cla,s,es af.alariadas, 
un aumento natural de .sU pod,er d·e e'ompra; 
pero no este ·engaño de nuevos encasira­
mi·entos, de nuevos sueldos bases, de nuevaa 
le~'8s como la 10,343, de huevos rteajuste.., au­
tomáticos, de trienios, de quinqu·enios ... 

El señor LOYOLA. - Está en un errOt Su 
S2iíoría. 

El señ8r ENRIQUEZ.- ¿Cuál es el error, 
Honerab~e Diputado? 

El señor LOYOLA.- Su Señoría parte de 
Un error en sus afirmacion,es, porqU'e este 
personal tiene los mismos sueldos baStes del 
año 1943. Por otra parte, la Caja tiene el 
mismo perwnal que atencJ,ía sus servicios en 
aqllel año, a pe~ar de qu·e se han puesto ba­
jo su cnnt'oOl divorzos servicios más 

El señor DURAN (Presidente).- Permíta­
me Honorable Diputado. Ha llegado la hora 
de vetar este proyecto. 

En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó. 

mica, dió el siguiente resultado: Por la afir­
mativa, 39 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobado 
en general el proyecto. 

Volverá a Ccmisión para su segundo infor_ 
me con las indicaciones presentadas. 

Algunos Honorables Diputados han solici­
tado que se fije un plazo para la presenta.. 
ción de las indicaciones. 

Si le parece a la Sala, se acordará que pue­
den presentarse indicaciones hasta las doce 
horas del martes de la próxima semana. 

Varios señeres DIPUTADOS. - Muy bien. 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). - Acorda­
do. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da' 
rán por leídas las indicariones presentadas. 

Acordado. 

lO.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor DURAN (Presidente).- Se sus. 
pende la l'esión por quince minutos. 

-SE '5USPENDIO LA SESION. 

n.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS. 

El señor DURAN (Presidente).- c~mtlnúa 
la sesión. 
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Con la venia de la Sala, se va a dar lectu· 
ra a la Tabla de Fácil Despacho de las sesio. 
nes de la semana próxima. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 
señor Presidente anuncia los siguientes asun­
tos para la Tabla de Fácil Despacho de las 
sesiones de la semana próxima. 

1.0.- Proyecto de ley que exime de im. 
puesto a la transferencia las enajenaciones de 
sitios que la Sociedad Cooperativa de Edifi· 
cación de Empleados de Beneficencia Limi. 
tada efectúe en favor de sus cooperados; 

2.0.- Proyecto del Senado que revalida el 
sumario instruí do para constatar el acciden' 
te sufrido por el Mayor de Ejército, don Jor. 
ge Ramírez Cartagena; 

3.0.- Proyectos que conceden la calidad 
de empleados particulares a los maquinistas 
de locomotoras de arrastre y de autocarriles; 

4.0.- Moción que libera de derechos la 
internación de vitreaux destinados a los Pa­
dres Pasionistas de Los Andes; 

5.0.- Moción que libera de derechos la in. 
ternación de un gabineet de física destinado 
a la Academia de Estudios Excelsior; 

6.0.- Moción que autoriza a las personas 
mayores de sesenta y cinco años de edad pa' 
ra solicitar préstamos a las instituciones de 
previsión, con el objeto de acogerse a las dis. 
posiciones de la Ley N.o 10.986, sobre conti­
nuidad de la previsión; 

7.0.- Moción que exime de impuestos a 
una propiedad del Centro de ex Oficia~es y 
Cadetes de la Armada; 

8.0.- Proyecto que declara de utilidad púo 
blica y autoriza la expropiación de los sitios' 
que forman la población Zelada, de la Comu­
na de Quinta Normal: 

9. 0.- Informe de la Comisión de Policia 
Interior de la Cámara, recaído en el Balance 
de la Dieta Parlamentaria y gastos' de repre. 
sentación y secretaría de lo s~eñores Diputa' 
dos, correspondiente al año 1954. y 

10.0.- Informe de la Comisión de Policía 
Interior, recaído en la liquidación y balance 
de las Cuentas de Secretaría de la Cámara de 
Diputados en el segundo semestre de 1954. 

IZ.-NECESIDAD DE DIC'fAR UNA LEGIS. 
LACION ESPECIAL PÁRA EL TRABAJO 
DE LOS CIEGOS. 

El señor DURAN (Presidente).- En la Ho­
ra de Incidentes, con la venia del Comité 
UnidO', tiene la palabra el Honorable j;eñot 
Meléndez. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
hace justamente un año que, ante la Hono. 
rabIe Cámara, esbocé el pavoroso problema de 
aquellos seres que el destino, la incapacidad 
de la ciencia médica, los accidentes fortuitos 
o la poca previsión del trabajo industrial, les 
impidió disfrutar de uno de los más preciados 
sentidos: el de la vista. 

En aquella ocasión, conté con la benevolen. 

cia de todos los Honorables colegas para es' 
cuchar y ceder minutos a mi intervención. 
Días más tarde, en unión de varios de mis 
distinguidos colegas de todos los sectores po. 
líticos de la representación parlamentaria, tu­
ve la gran satisfacción de poder entregar, a 
la consideración de esta Rama Legislativa, un 
acabado proyecto de ley, que está impreso en 
el Boletín N.O 999 de las Comisiones de la Ho­
norable Cámara y que, actualmente p~nde de 
la consideración de la Comisión de Asisten­
cia Médico-Social e Higiene, de la Corpora· 

'·ción. 
Pues bien, señor Presidente, la favorable 

acogida que esta iniciativa parlamentaria en' 
contró en la Honorable Cámara, está siendo 
respaldada y calurosamente recibida por too 
dos los sectores de la ciudadanía: hombres 
de la Derecha, de la Izquierda y de Centro: 
de Gobierno y de posición; del capital y del 
trabajo; ricos y pobres, todos están aplaudien­
do y estimulando, sin reservas, tan humana 
como justa iniciativa. Y aún más, hasta del 
extranjero nos han llegado, a los parlamenta. 
rios que patrocinamos dicho proyecto, comu" 
niéaciones en que, sin mezquindades naciona. 
listas, señalan a esta iniciativa como marca" 
dora de rumbos en todo lo que se relaciona 
con la educación, el trabajo y el bienestar de 
los ciegos de Hispanoamérica. 

¿Qué más esperamos, entonces, señor Pre. 
sidente, para darle urgencia al estudio de es" 
te proyecto, si contamos con la aprobación 
unánime de toda la opinión pública? ¿Por 
qué dejar por más tiempo entregados al aban. 
dono soclal a tantos chilenos que, al revés de 
muchos, desean trabajar y rendir el máximo 
de sus potencialidades, por su dignidad, la de 
sus familias y la de la Patria? ¿Por qué, se' 
ñor Presidente, no hacemos un esfuerzo más 
y damos especial atención a este proyecto de 
ley, simple, humano, justo, solidario, dignifi. 
cador? ¿Por qué no aliviar una desventaja, 
dando las oportunidades de trabajo, cultura 
y seguridad social a los ciegos, que están de' 
mostrando eficiencia en varios aspecto,> de la 
actividad humana? ¿Por qué no evitar que 
este problema siga siendo tomado con el sen. 
timentalismo enfermizo de una caridad mal 
entendida, cuando los miomas ciegos son los 
primeros en repudiar la mendicidad con too 
das las fuerzas de su alma, y cuando cada 
uno de los miles de ciegos que hay en el pais 
están pendientes de 10 que aquí hagamos por 
la dignificación de sus exiotencias, mediante 
el reconocimiento de los derechos y deberes 
de los ciudadanos en desventaja? 

¡Guardemos para siempre nuestro monede.. 
ro misericordioso! ¡Dejemos la lástima para 
los inútiles, y para aquéllos que no saben ver, 
en el alma de los ciegos chilenos, esa precio­
sa veta de la voluntad, el carácter y la res­
ponsabiUdad que sienten, como seres de un 
país civilizado! 
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Es cierto que estamos viviendo momentos 
inquietantes y de intenso y agotador trabajo 
legislativo; pero es tan claro el problema, tan 
juste el anhelo que, pocas horas bastarían 
para hacer realidad un proyecto de ley, que 
les entregue oportunidades para una amplia 
cultura, que les abra las puertas del trabajo, 
y les ofrezca una ~eguridad social con el res­
paldo de un organismo idóneo que vele, per_ 
manentemente, por el cumplimiento y el pro­
greso de sus actividades. 

No olvidemos, en ningún instante, señor 
Presidente, que en nuestras manos está la 
mendicidad o el trabajo; la humillación o la 
dignidad; la desgracia o la felicidad de más 
de diez mil ciegos y sus familias, que no se 
lamentan de su desventaja, sino del desprecio 
con' que la gran mayoría de los videntes mi. 
ran sus vidas. 

Yo quisiera, señor Presidente, que la Hono­
rable Comisión de ASistencia Médico-Social e 
Higiene se preocupara, en forma preferente. 
del citado proyecto de ley, y por eso he que­
rido levantar mi VOz desde esta alta tribuna. 

13.-SITUACION QUE AFECTA A VEINTI' 
DOS EX MECANICOS DE LA LINEA 
AEREA NACIONAL.- OFICIO EN NOM' 
BRE DE LA CAMARA. 

El señor MELENDEZ.- En seguida, señol 
Presidente, voy a pasar a ocuparme de otro 
problema, que interesa a un sector de la ciu' 
dadanÍa. 

Jamás han sido ajenos al parlamentaria 
que habla los problemas e inquietudes de 
nuestros obreros o empleados. Cuando les 
asiste justicia en sus peticiones o en sus rei­
vindicaciones, siempre me he puesto, incon­
dicionalmente, al lado de ellos. Basado en es­
tos principios de colaboración en favor de las 
clases asalariadas, tan dignas de mejor suer­
te, hoy me permito ocupar la gentil atención 
de la Hcnorable Cámara para que veamos la 
manera de solucionar la situación angustiosa 
en que se encuentra un grupo de veintidós ex 
mecánicos de la Línea Aérea Nacional, que 
fueron despédidos de la Empresa, con una no­
tificación de pocos días y sin desahucio de 
ninguna naturaleza. Sólo se les dio, como ra­
zón de su despido, la necesidad de la Línea 
Aérea Nacional de hacer economías. 

Este grupo de mecánicos, que ya tenían va­
rios años en la Empresa y estaban especiali­
Eados en su trabajo técnico, ante la medida 
que se tomaba en su contra, el 19 de marzo 
del presente año se entrevistaron con Su Ex­
celencia el Presidente de la República, quien, 
aquilatando la justicia que les asistía, ordenó 
a las autoridades de la Línea Aérea Nacional 
que volviera al trabajo todo aquel personal. 
cuya salida no se debiera a sumario; en este 
caso están diecinueve de ellos. Han pasado 
cinco meses, y estos operarios, muchos de 
ellos cargados de familia, siguen en desespe-

'. 

rante situación, debido a las mil dificultadea 
que han encontrado para conseguir un pueS"' 
to en otra parte. 

El ex Ministro de Economía. señor Taruct. 
estucUó un proyecto de ley, con el fin de ayu· 
dar a esta gente; pero nunca se hicieron rea­
lidad sus buenas intenciones. En ese proyec' 
to se consultaba un mes por año de ser,vicio 
prestado a la Empresa, compensación que 
vendría a reparar, en parte, la situación que 
se le ha creado a este personal. En vista de 
esta tramitación de que han sido objeto es­
tos ex servidores de la Línea Aérea Nacional. 
el parlamentario que habla, conjuntamente 
con varios colegas de distintos partidos, pre" 
sentamos a la Honorable Cámara un proyec' 
to de ley, el que está en estudio en la Comi­
sión respectiva. 

Es nuestro anhelo que la Honorable Cor­
poración acuerde diriger oficio al señor Mi­
nistro de Economía o a Su Excelencia el 
Presidente de la República, a fin de que s~ 
pida la urgencia para el despacho de dicho 
proyecto, con el objeto de que sea despacha' 
do en el menor plazo posible, por tratarse de 
una legislación con profundo sentido huma"­
no y de justicia reparadora para un grupo 
de obreros especializados y competente:.. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar el oficio que ha mencionado el Hono­
rable señor Meléndez, pidiendo urgencia pa­
ra el despacho del proyecto a que se ha re­
ferido. 

El señor HUERTA.- ¿Para cuál prbyecto. 
señor Presidente? 

El señor MELENDEZ.- Para un proyecto 
que soluciona la situación angustiosa en que 
han quedado veintidós ex mecánicos de la 
Línea Aérea Nacional, a los cuales se despi­
dió sin dárseles desahucio de ninguna natu­
raleza. 

El señor DURAN (Pres1dente).- Si le pa~ 
rece a la Sala, así se procederá. 

Acor"dado. 

14,-CAMPA~A ANTIRRABlCA ORGANIZA­
DA POR EL SERVICIO NACIONAL DE 
SALUD,- ALCANCE A DECLARACIO­
NES HECHAS SOBRE EL PARTICULAR 
POR LA SOCIEDAD "UNION AMIGOS 
DE LOS ANIMALES".- PETICION DE 
OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede con' 
tinuar Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
mis honorables colegas están impuestos por 
la prensa y por las audiciones radiales, de la 
campaña antirrábica que, desde hace varios 
meses, mantiene en el país el Servicio Nacio­
nal dp. Salud. Esta jornada sanitaria ha me­
recido de algunos sectores una agria crítica. 
por estimar que ella es infundada y que se 
ha planeado ,en forma anticient.ifica, ya que 
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se somete a los canes recogidos por la "perre­
ra" a un sacrificio cruel y de larga agonía. 
Puede o no haber fundamento en estos he­
chos, pero no se justificarían esos ataques, si 
las personas que lo formulan lo hicieran ba­
jo una o más firmas responsables. 

En esa controversia aparecen las declara­
ciones hechas en un importante diario de la 
capital por la novel entidad ~'Unión Amigos 
de los Animales", la que expresa, eI\ forma 
enfática, lo siguiente: "Partimos de la base 
que no hay epidemia de hidrofobia en Chile. 
En estos tenemos datos autorizados de mé­
dicos. Jefes Sanitarios, donde no se ha pro­
ducido un solo caso de hidrofobia durante el 
primer semestre del presente año de 1955". 

Luego agrega: "Nosotros invitamos también 
gustosamente a pensar seriamente sobre la 
responsabilidad que significa para el Servicio 
Nacional de Salud llevar a efecto una cam­
paña anticientífica y antihumana, puesto que 
la impopularidad que van a ocasionar en 
nuestro pueblo tales medidas, no sabemos 
qué graves consecuencias puedan traer". 

Como en la nómina de los adherentes de 
ilsta Sociedad figuran perSClnas de r~spons!o. 
bilidad, estimo, señor Presidente, que el Ser­
vicio Nacional de Salud, ante el emplaza­
miento hecho, debe publicar, y está en la 
obligación de hacerlo, una exposición de los 
casos de hidrofobia presentados en el curso 
de este año, indicando los nombres y direc­
ciones de las víctimas y los hospitales donde 
se las ha atendido. En esa estadística, debe 
agregarse el número de personas mordidas 
por perros en ese mismo lapso y el número 
de perros vacunados. 

Por mi parte, me parece extraño que se 
pueda asegurar por· la prensa que médicos y 
Jefes Sanitarios, dependientes, por cierto, del 
Servicio Nacional de Salud, hayan declarado 
que no ha existido un solo caso de hidrofo­
bia en el presente año. 

A los que, como este Diputado, conocemos 
el problema, alarma el haber comprobado 
que el primer manifiesto publicado por la 
"Unión Amigos de los Animales" ha sido fir­
mado por algunos médicos del propio Servi­
cio Nacional de Salud, los cuales han colo· 
cado a sus colegas, que tienen a su cargo es­
ta labor sanitaria, en una situación muy in­
cómoda. 

¡;leñar Presidente, es la propia opinión pú­
blica la que hoy réclama del señor Directol 
General del Servicio Nacional de Salud una 
aclaración, pues una repartición -del Estado, 
tjel prestigio de la nombrada, no puede qu~' 
dar baj o el peso de una declaración tan t.e­
meraria como la que comento. 

A ello tendría que agregar que este parla­
nlentario, como dirigente de la Sociedad 
"Benjamín Vicuña Mackenna", ha trabajado 
lncansablemente por humanizar al máximo 
la campaña antirrábica. No ha escatimado 

sacrificio por ofrecer honradamente su ad­
hesión a la labor que se ha impuesto el Ser­
vicio Nacional de Salud, mirando de prefe­
rencia al ser humano frente al flagelo de la 
hidrofobia, y sin descuidar en ningúnmo­
mento la protección razonada al animal. Es· 
ta Sociedad tampoco puede quedar bajo el 
peso de las declaraciones de la entidad nom­
brada. 

Es necesario que el señor Ministro de Sa­
lud Pública envíe los antecedentes relacio" 
nadas con la campaña antirrábica a la Ho' 
norable Cámara, porque, considerando que 
esta campaña le significa al Estado gastos J 
le importa la ocupaCión de todos los servicios 
de Salud Pública, se necesita, más que nun­
ca, que se, aclare esta situación. Si se estuvie' 
se. realizando una labor infundada, no po­
dríamos ofrecer nuestro apoyo a una campa' 
ña de esta naturaleza. 

Por estas consideraciones, señor Presiden" 
te, me permito solicitar, que se sirva recabar 
el asentimiento de la Honorable Cámara, a 
fin de que se dirija oficio al señor Ministro 
de Salud Pública, para que envíe a esta Cor­
poración todos los antecedentes relaciona" 
dos con la campaña antirrábica en que está 
empeñado el Servicio Nacional de Salud. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara, para enviar, en su nombre, el ofi­
cio a que se ha referido el Honorable señor 
Meléndez. 

Un señor Diputado.- No hay acuerd(). 
El señor DURAN (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MELENDEZ.- Que ~e envíe el 

oficio en nombre del Comité de Acción Re­
novadora de Chile. 

El señor DURAN (Presidente).- Se envia­
rá el oficio en nombre de los Comités Unido 
y Acción Renovadora de Chile. 

15.-DICTACION DE DECRETOS SOBRD 
REAJUSTE DE JUBILACIONES, ESTA­
BLEOIDO EN EL ARTICULO 25.0 DE 
LA LEY N.o 11.764. 

El señor DURAN (Presidente). ........ Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
deseo referirme en estos pocos minutos 
que me quedan, a una situación que inte­
resa enorm~mente a los jubilados de la Ad­
ministración, Pública. 

Hoy, 22 de junio, he sabido que se han dic­
tado algunos decretos que favorecen a las 
personas que se acogieron al artículo 25.0 
de la Ley N.O 11.764. En efecto, en .el día 
de ayer se dictaron doscientos V'Cintisiete 
decretos. es decir, S€ favoreció a doscientos 
veintisiete jubilados, y hoy han pasada a la 
firma del señor Ministro de Hacienda, tres-



cientos cincuenta y un decretos que favo­
::,ccerán a. otros tantos jubilados acogidos a 
esa ley. 

Se trata, señor Presidente, de los reajus­
ves de jubilación otorgados por la Ley N.o 
11,764. Esta materia fue muy discutida en 
esta Honorable Cámara, pues se preveían las 
dificultades que presentaría la aplicación de 
este precepto, por el difícil y largo estudio 
que tenía que hacerse para relacionar los 
sueldos en actividad con lo que perciben 
los jubilados. Estos estudios se están haden­
do con mucha rapidez en la Oficina de Pen· 
siones del Ministerio de Hacienda. El Jefe 
(le Pensiones, me ha asegurado que se des. 
pacharán entre cinco y seis mil decretol! 
mensuales, yo, señor Presidente, me alegro 
grandemente, como creo que lo harán todos 
los parlamentarios que han acogido con gran 
simpatía la causa de los jubilados de que se 
esté realizando este trabajo y acelerándose 
al máximo a pesar de que la Oficina de 
Pensiones no cuenta con el personal nece­
sario para efe~uar esta labor, ya que la 
propia ley no le ha permitido contratar nue­
vos empleados. Este trabajo se ha estado 
haciendo con la cooperación de los propio.9 

jubilados, que están interesados en el pronto 
despacho de estos decretos. 

Señor Presidente, desde esta alta tribuna, 
manifiesto mis agradecimientos al Jefe de 
la Oficina de Pensiones, Don Víctor Vial, 
.,., al señor Ministro de Hacienda, que ya ha 
firmado estos decretos, que llevarán la tran­
quilidad a muchos hogares de nuestros ex 
.gervidores del Estado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ha ter· 

:ni nado el tiempo del Comité Unido. 

]6-REFORMA UNIVERSITARIA PROPI­
CIADA POR LA FEDERACION DE ES· 
TUDIANTES DE CONCEPCION. - MO· 
VJMIEN'rO ESTUDIANTIL DE LQS 
UNIVERSITARIOS DE ESA CIUDAD. 

El señor DURAN (Presidente).- El turno 
siguiente corresponde al Comité Acción Re­
novadora de Chile. 

El señor VALDES SOLAR.- Pido la pala, 
:¡ra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES SOLAR.- Señor Presi_ 
dente, en la sesión de ayer me referí a la 
situación producida en la Federación de Es. 
tudiantes de Conce~ción, la cual ha he­
cho un planteamiento de reforma que tiene 
por objeto encauzar las· actividades sociales 
eulturales y docentes, de la Universidad. . 

El planteamiento de reforma que anima a 
. \os universitarios penquistas fue acordado en 
el Congreso Mixto del personal docente, ad. 
ministrativo, de estudiantp.R y de egreSad03 
que se efectuó el año 1952. Reiterando los 
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prinCipios allí acordados, en mayo del pre~ 
sente año la Federación de Estudiantes hizo 
llegar a las autoridades universitarias un 
memorándum, en el que se establecen cier. 
tas bases de la reforma: Para este efecto, 
la Federación propuso la constitución de una 
(;oml~ión formada por miembros del Honora. 
ble Consejo, del Directorio General, del pro. 
fesorado, de los representantes estudiantiles 
y de los cgresados. Esta proposición fue re. 
chazada por la directiva universitaria. 

Posteriormente, se propuso la creación da 
una Comisión paritaria de autoridades uni. 
versitarias y de estudiantes, además de cua­
tro egresados profesionales, con el objeto de 
estudiar, en igualdad de condiciones, las ba~ 
ses de la reforma universitaria. Esta Comí. 
sión también fue rechazada por el Honorable 
Directorio. 

Finalmente, habiéndose agotado todos lo~ 
medios regulares, la Federación de Estudian. 
tes respondió con una actitud natural y pro. 
pia de un organismo juvenil y f!0mbativo 
CCI:10 es ia huelga universitaria que se pro. 
langa hasta hoy día. 

En un manifiesto dirigido a la opinión púo 
blica del país, los universitarios penquistail 

. dicen; "Un análisis de la actual realidad uni~ 
versitaria nos lleva a concluir que el perso. 
nal docente y los estudiantes tienen una es­
casa partiCipación en la dirección de la Uni. 
versidad" . 

"Creemos -agregan los estudiantes- que es 
un contrasentido que, en una Universidad. 
los profesores y los alumnos tengan una in. 
tervención oficial tan exigua en su marcha 
y desarrollo, como sucede en la nuestra". 

A continuación hace presente que algunos 
organismos directivos tienen facultades exce~ 
sivas que no corresponden a su naturaleza ., 
función, como sería la Asamblea de Socios. 
organismo máximo universitario. 

En efecto, los estudiantes expresan en su 
manifiesto que la Asamblea de Socios de la 
Universidad ha concentrado en sus manos e) 
máximo poder directivo: 

Se pronuncia sobre la Memoria, anual da 
las actividades universitarias; elige al Ha. 
norable Directorio, once de cuyos quince 
miembros son elegidos directamente por la 
Asamblea. De los cuatro restantes, dos son 
designados por el propio Directorio: el Secre. 
tario y el Tesorero General; otro es nombra. 
do, conjuntamente, por el Consejo y el Dí. 
rectorio: el Vicerrector; y sólo uno, el Rector, 
es elegido con partiCipación del personal do. 
cente. 

"Indirectamente, la Asamblea de Socios de. 
signa la mitad del Consejo Universitario ya 
que el Directorio, elegido por la Asamblea,· 
designa a los Directores de Escuelas, que, 
junto con el Vicepre.;;idente y el Secretario 
General, integran el Consejo" . 

La reforma que plantean los universitarios 
con respecto a la Asamblea de Socios es una 
de las modificaciones reglamentarias que más 
preocupa a los universitarios. 



CAM.ARA DE DIPUTADOS 

Los universitarios proponen que la A:sam­
b1ea de Socios sea reorganizada, pues, en la 
actmilidad está constituida por elementos 
profesionales, de la industria y del comer­
cio, que no tienen vinculación directa con 
las actividades docentes y administrativa.<! 
de la Universidad. Es necesario que estos 
elementos desempeñen el verdadero papel 
que les corresponde, cual es el de relacionar 
el medio ambiente en que actúan, con la 
Federación de Estudiantes y la Universidad. 

El señor CORBALAN.- ¿Me concede Uña 
interrupción, Honorable colega? 

El señor VALDES SOLAR.- Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Valdés Solar, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.---,- Señor Presidente, 
con el propósito de clarificar el verdadero 
sentido de este movimiento, estudiantil, de­
seo expresar, esta. tarde, en la Honorablo 
Cámara que la Universidad. de Concepción 
se ha formado con el esfuerzo, el sacrificio 
y la colaboración no sólo de todos los habitan­
tes de la provincia de Concepción y de la 
zona sur, especialmente, sino del pais en­
tero, en general. Es una Universidad que se 
encuentra arraigada en el pueblo de Chile. 
Ademá3, es comprendida y siempre defendi­
da por todos los sectores de la Honorable 
Cámara. 

La razón del movimiento que ahora preo­
cupa a los estudiantes de la Universidad de 
Concepción no es algo nuevo, que se plan­
tee por primera vez. Ha sido fruto de dis­
tintas discusiones habidas en sus torneos o 
congresos internos. Especialmente, podemos 
m·encionar un Congreso de mucha impor­
tancia y trascendencia para la vida de la. 
Universidad, como fue aquél que se efectuó 
el año 1952. En el, maestros y estudiantes, 
reunidos en un solo organismo, deliberaron 
y estudiaron la forma en que debía encau­
zarse la organización interna de la Univer­
SIdad para hacer frente al "devenir" social 
de la última época. 

Pues bien, en aquel congreso se comenzó 
a plantear la solución de los problemas 
que hoy inquietan a los estudiantes de la 
Universidad de Concepción. Participaron en 
él tanto los profesores como el Directorio 
de la Universidad y los representantes de la 
Federación de Estudiantes de Chile. Se co­
menzó a esbozar allí un nuevo criterio en 
cuanto a la forma en que debe ser dirigida 
una universidad. Tal criterio renovador se 
sintetizaba en una expresión que, en este 
instante, está muy en boga entre los estu" 
diantes. La universidad, señalan, está cons" 
tituída por tres estados: los egresados, los 
profesores y los estudiantes. 

En estas condiciones, ella se transforma en 
una entidad perfectamente dinámica. A tra" 
vés de sus egresados, recoge del medio am-

biente la experiencia y el palpitar diario de 
la vida social, política y económica de una 
nación. Ellos son recibidos por sus maestros, 
quienes, con ayuda de la ciencia, elaboran 
nuevas tesis para el perfeccionamiento de los 
conocimientos humanos que de nuevo vuelven 
al medio ambiente cuando son recogidos por 
los estudiantes. 

Este concepto dinámico de universidad es 
el que los estudiantes están defendiendo en 
estos instantes. Después de aquel congreso 
de 1952, tan importante para la vida univer­
sitaria, miembros del Directorio acordaron 
dhignar una comisión destinada a estudiar 
las ponencias que se votaron en el Congreso. 
Se nombró esta comisión y, a pesar de que 
tenía plazo hasta octubre de 1953 para in" 
formar, desgraciadamente un proceso dila" 
torio le impidió entregar oportunamente sus 
estudios. Aún más, pasó el año 1954 y tam­
poco se terminó el estudio de la materia co­
rrespondiente a los tres estadios de la uni­
versidad. 

En las pocas reuniones que realizó, fueron 
des·echados muchos de los aspectos funda­
mentales de la reforma que los profesores y 
estudiantes habían planteado. 

TOdavía más, señor Presidente, este pro­
blema viene de mucho antes. ;Recuerdo que 
en el año 1947 fueron los profesores de la 
Universidad los que plantearon un movimien" 
to e, incluso, fueron a la huelga. Ellos pe­
dian, en primer término, que se efectuara. 
esta reforma en la estructura interna de la 
Universidad y, en segundo término, pedían 
un aumento de sus remuneraciones. Desgra­
ciadamente, sólo se solucionó el segundo as­
pecto y, el movimiento, aparentemente, ter­
minó, pero siempre quedó latente aquel vie­
jo anhelo de los distintos sectores de la 
Universidad. 

Señor Presidente sólo quiero expresar esta 
tarde, que este movimiento obedece a un sen­
timiento idealista de la juventud de Con­
cepción, a ese ideal propio de los jóvenes que 
se esweran y se esfuerzan por perfeccionar 
el funcionamiento del plantel donde están 
aprendiendo a ser hombres. 

El interés que mueve a estos estudiantell, 
es el de ver a su Universidad remozada y 
perfeccionada y, para ello, han planteado 
estas reformas. 

Muchas gracia/!. 
El seilor DURAN (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable Diputado. 
El señor VALDES SOLAR.- Hacia presen­

te, señor Presidente, cómo los estudiantes 
han concretado una plataforma 'de lucha en 
ciertos principios doctrinarios y reglamen­
tarios. 

Exigen para el mejor funcionamiento de 
la Universidad, como ya dije, la socializa­
ción de la Universidad, la autodeterminación 
de la misma y su democratización. 
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La socialización tiende a la incorporación 
de las fuerzas vivas y determinantes de la 
sociedad dentro de la Universidad. 

La aplicación del principio de la autode­
terminación de dicho plantel educacional 
tiende a que, sin perjuicio de lo anterior, 
deban ser hoy día los maestros, con parti­
cipación de los discípulos, quienes sean due­
ños, dirigentes y orientadores de su propia 
Casa de Estudios. 

El principio de la democratización se ex­
presa, de una parte, en el hecho de que la 
Universidad debe abrirse a todos los sectores 
de la sociedad y recibir en su seno, ya en 
calidad de alumnos, ya en calidad de maes­
tros, a todos los hombres de méritos sufI­
cientes, sin discriminar sobre sus condiciones 
sociales o económicas; y de otra, en el hecho 
de que la generación de las autoridades uni­
versitarias debe estar. inspirada en un cri-' 
terio democrático de representación colec­
tiva. 

En el aspecto reglamentario y como una 
manera de poner en práctica. esos principios 
doctrinarios, se solicita: 

Primero: Que la Asamblea de Socios sea 
un organismo activo y funcional, vinculador 
de la Universidad con el medio social. Tal 
Asamblea de Socios debe estar formada por 
representant-es oficiales de los organismos 
importantes de la zona. 

Segundo: Que el Claustro Pleno sea mu­
cho más amplio y constituya el organismo 

supremo de la Universidad. 
Tercero: Que el Consejo Superior sea un 

organismo ejecutivo de carácter docente y 
administrativo, formado sobre la base de] 
Claustro Pleno, de la Asamblea de Socios y 
de la FEC, y 

,Cuarto: Que las Facultades amplí-en el nú­
mero de sus miembros en igual forma que el 
Claustro Pleno que debe integrars'e con es­
tudiantes en la proporción de un tercio del 
total. 

Señor Presidente, como este probl-ema uni­
versitario subsiste, manteniéndose viva su 
plataforma de lucha y como la huelga se 
agudiza! por momentos, solicito de la Hono­
rable Gámara que acuerde p.nviar un oficio 
al señor Ministro de Educación para que la 
Superintendencia de EducaCión tome conoci­
miento de ella y procure darle una solución 
a este conflicto. 

El señor DURAN (presidente).~ Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra enviar en su nombre, al señor Ministro 
de Educación, para que este señor Secreta­
rio de Estado transcriba a su vez al señor 
Superintendente de Educación, el oficio a qua 
s.e ha referido ,el Honorable señor Valdés 
Solar ... 

El señor BARRA.- Que se envíen también 
las observaciones del Honorable Diputado, 
señor Presiden te. 

El señor DURAN (Presidente).- Con las 
observaciones de] Honorable Diputado. 

No hay acuerdo. 
Se enviará el oficio en nombre del Oomité 

de Su Señoría. 
El s>eñor AQUEVEQUE.- y en nombre del 

Comité Socialista Popular. 
El señor BARRA.- Y del Comité Socialis­

ta, señor Presidente: 
El señor DURAN (Presidente).- Se envia­

rá también el afielo en nombre de los CA· 
mités Socialista Populár y Socialista. 

17.-SITUACION PRODUCIDA EN EL FUN­
DO "LOS CHACAYES", UBIOADO EN 
LA PROVINCIA DE O'HIGGINS- RES­
PUESTA A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS POR EL SEROR NARANJO EN 
SESION ANTERIOR. 

El señor DURAN (Presidente).- El turnd 
s>iguiente corresponde al Comité Conservador 
Tradicionalista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN. - Pido ]a pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Correa Larraín. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, el Honorable Diputado S>€ñor Naran­
jo, en la sesión d.el 26 de abril, se refirió, 
como otras tantas veces, -porque parece ser 
el tema de su especlalidad- al problema del 
campesinado y a los supu.estos abusos que 

según este diputado cometen algunos malos 
patrones con sus inquilinos'. 

El Honorable señor Naranjo se refirió es­
pecialmente al caso ocurrido en el fundo 
"Chacayes" del señor JuliaBustamante, y ter­
minó sus obs'8rvaciones pidiendo se dirigiera 
oficio al Ministerio del Trabajo para que esta 
Secretaría de Estado, por intermedio de la 
respectiva Inspección Provincial del Trabajo, 
hiciera una amplia y acuciosa investigaCión 
d'2 los hechos denunciados. 

Esta investigación, señor Presidente, fue 
realizada por esa repal,"tición y el informe que 
ella emitió fu·e enviado al Honorable Dipu­
tado señor Naranjo con fecha 2.4 de mayo 
por oficio N. o 03.377. Sin embargo, este Ho­
norable Diputado, que a menudo juega con 
la honra de las personas, calificando injus­
tamente de malos patrones a quienes no lo 
son, no ha leído en esta Honorable Cámara 
las conclusiones de este informe, por la sen­
cilla razón de que ellas hechan por tierra 
todas sus afirmaciones. 

El Honorable Diputado, entre los muchos 
hechos inexactos que afirmó entonces, de­
nunció que .el administrador de ese fundo, 
señor Labatut, había prohibido al obrero Luis 
Miranda salir de la casa de sus padres du­
rante dos años. 

El informe a que me refiero dice en su 
parte pertinente: 

"Prohibición del Administrador Sr. La' 
batut al obrero Luis Miranda Reinoso para 
salir de casa de su padre durante dos años. 

Previa declaración del afectado que en 10. 
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actualidad cuenta con 18 afias de edad, SE! 
pudo establecer que era inquilino del fundo 
y vivía en casa de su padre, el que también 
presta servicios .en él. El 3 de octubre de 
1954, se originó un incidente con el Admi­
trador Sr. Labatut, al pasar la lista diaria 
de los obreros asistentes al trabajo, tuvo de 
parte del afectado una contestación que no 
le agradó por lo que le llamó la atención, 
estimando el obrero Miranda este proceder 
ofensivo, por lo que contestó con una grose' 
tia, razón por la cual el Administrador in" 
tentó castigarlo, sin llegar al hecho, pero sí, 
puso término a su contrato de trabajo, no­
tificándolo que le quedaba prohibido movili­
zarse libremente por el fundo por haber de­
jado de pertenecer a él como obrero. Com<l 
no podía echarlo de la casa de su padre, el 
inquilino Vicente Miranda, se le notificó que 
debía permanecer en su casa. El afectado 
que -es un joven inexperto y campesino ru­
do, parece haber tomado demasiado al pie de 
la letra la notificación de su patrón y es así 
como durante mes·es se mantuvo en la casa 
de sus padres y alrededor·es inmediatos. 

En rigor, no ha habido tal encierro del 
muchacho, el que ha vivido libremente en el 
predio, pero cuidándose de no ser sorp~n­
dido en los cerros y campos del fundo, en 
vista de la prohibición impuesta por el Ad· 
ministrador" . 

El señor AQUEVEQUE. - Más razón no 
podía tener. 

EL señor CORREA LARRAIN. - O sea, se­
ñor Presid-ente, el informe desmiente total­
mente la versión pintoresca del Honorabla 
Diputado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ACEVEDO.- ¡No d-esmiente nada! 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, el Honorable señor Naranja expresó 
también que el Administrador del fundo 
agredió con las manos y los ples al obr-ero 
Miranda, en presencia de Carabineros. 

Oiga la Honorable Cámara lo que dice el 
informe respecto de este cargo. 

"Si agredió el señor Labatut al mismo 
obrero" . 

"Según lo reconoció el propio Luis Miran. 
da, sólo hubo un intento de agresión que no 
llegó a producirse". 

El tercer cargo que formuló el Honorable 
colega en contra del señor Labatut, consistía 
en que éste había aplicado una multa de 
$ 3.000 al obrero Miranda por haber dado 
muerte a un puma, sin su permiso, multa que 
después se rebajó a $ 500. 

Respecto de este cargo dice el informe: 
"Si aplicó el señor Labatut una multa de 

$ 3.000 al mismo obrero, que posteriormente 
se rebajó, en castigo por haber dado muerte 
a un puma, sin su permiso". 

"El afectado declaró que efectivamentR ha. 
bía sido notificado de la referida multa, la 
que jamás se hizo efectiva". 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. - Hasta 
para tomar agua hay que pedir permiso en 
ese fundo. 

El señor CORREA LARRAIN.- El Honora .. 
ble Diputado manifestó además, que el Ad­
ministrador desalojó del fundo a los siguien. 
tes trabajadores: ,Manuel González, José Rei­
naso, Julio García y Luis BerrÍos. 

El . informe de la Inspección del Trabajo 
dice al respecto: 

"4.0.- Si el Administrador señor Labatut 
notificó a los siguientes obreros: 
"M~nuel González; está en trabajo. Habia 

sido notificado de desahucio por haber insul. 
tado al mayordomo, una vez que dió excusas 
a este adminitrador, a su pedido, dejó Rin 
efecto el despido". 

"José Reinoso Garda, se encuentra en tra~ 
bajo y niega haber sido despedido". 

"Julio García, se encuentra en trabajo , 
niega haber sido despedido". 

"Luis Berríos, fué despedido en el mes de 
enero, por haber incurrido en faltas que re. 
conoció, habiendo solicitado plazo para aban­
donar el fundo, el que le fué concedido". 

En otra parte de su intervención, el Hono. 
rabIe señor Naranjo expresó que se aplicaron 
multas 'le un mil pesos por inasistencias al 
trabajo. Pues bien, la Inspección del Trabajo 
expresa en su informe que no se han aplica.. 
do. Dice al respecto: 

"De las declaraciones prestadas por la casi 
totalidad de los obreros, como también de la 
revisión de la liquidación de jornales, se !'Ious.. 
tató que no se han aplicad.o ni se aplican 
multas de ninguna especie, lo que hay de 
efectivo, es que n.o se paga el sobresalario .o 
gratificación voluntaria, que se da como pre­
mio de asistencia al trabajo, a aquellos que 
faltan sin razón a sus labores". 

El señor DURAN (Presidente). - ¿Me pero 
mite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de la votación de los 
proyectos de acuerdo. 

Su Señoría quedará con el uso de la pa· 
labra. 

18. -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor DURAN (Presidente).- Se va a 
dar cuenta de algunos cambios de miembr08 
de Comisiones. 

El señor Y AV AR (Pro secretario). - El se' 
ñor Parada renuncia a la Comisión de asis­
tencia Médico'Social e Higiene. Se propone 
en su reemplazo al señor Vial Letelier. 

El señor DURAN (Presidente) ,- Si le pa' 
rece a la Honorable Cámara se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Rivera Bustos renuncia a la Comisión 
de Policía Interior y Reglamento. Se pro­
pone en su reemplazo al señor PeñafieL 

El seoor DURAN (Presidente) . ....,.. Si le 
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parece a la Honorablt' Cámara, se aceptarán 
)a renuncIa y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

fíor Espina renuncia a la Comisión de Poli­
cía Interior y Reglamento. Se propone en 
su reemplazo al señor Undurraga. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara. se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor' YA V AR (Prosecretario). - El se­

ñor Mallet renuncia a la Comisión de Ha­
cienda. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Poblete. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Martínez Martínez renuncia a la Co­
misión de Gobierno Interior. Se propone en 
su reemplazo al señor Aqueveque. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

19.-SESION ESPECIAL.- INDICACION. 

El señor DURAN (Presidente).- Se va a 
dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Serrano, apoyado por el Comité Conser­
vador Tradicionalista, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS' ACUERDA: 

Celebrar una sesión especial el martes 28 
de junio del presente año, de 15 a 16 ho­
ras, con el objeto de ocuparse de los siguien­
tes proyectos de ley: 

Proyecto del Honorable Senado, que facul­
ta para conced.er el título de Médico Ciru­
jano a las Universidades de Concepción y 
Católica de Chile. 

Mensaje que declara de utilidad pública 
y autoriza la expropiación a favor del Fis· 
co, de unos terrenos ubicados en la cuenca 
del río Ti.nguiririca, que pasarán a formar 
parte de las Termas Minerales de las Ve­
gas del Flaco". 

El señor DURAN (Presidente! ,- En vota­
ción el proyecto de acuerdo, 

-Durante la votación: 
El señor AQUEVEQUE. - Es una maniobra 

para hacer fracasar la sesión de la COIDl' 
¡;ión de RelaciollEs Exteriores. 

El señor HUERTA.- ¡No sea mal pensa­
do, Honorable Diputado! 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Por qué no so­
licitan otra hora para celebrar la sesión C$­

pecial de la Corporación? 
--Practicada la votación en forma econó-

mica, dio el siguiente resultado: Por la afir­
mativa, 23 votos; por la negativa, 1'7. 

El señor DURAN (Presidente) ,- Aproba­
do el proyecto de acuerdo. 

20. -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SI~NCILLOS. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Silva Ulloa, apoyado por el Comité So­
cialista Popular, presenta el siguiente pro 
yecto de acuerdo: 

"COKSIDERANDO: 

l. o Que desde agosto de 1954 funcion'ah 
en la I:Scuela Vocacional N.O 41, de Calama, 
cursos verpertinos gratuitos para dueñas de 
casa; 

2.0 Que estos cursos son atendidos por el 
mismo perso::al docente del establecimiento 
en jornadas extraordinarias y sin remunera­
ción alguna; 

3. o Que el éxito de estos cursos ha sido 
extraordinario, y que por razones obvias ha 
tenido que limita'rse la matrícula a 65 alum­
nas, distribuídas en las siguientes especia­
lidades: 

a) Modas ,. " .' ., 31 alumnas 
bl Lencería ,. .. .. 10 alumnas 
c) Economía Doméstica 24 alumnas 

4, o Que es de toda converliencia que M­

tos cursos tengan el carácter de p€rmanen­
tes, con el propósito de ir a la formación 
y perfeccionamiento de las dueñas de casa; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, pidiéndo:te que sea. creada la Escuela 
Nocturna Fiscal Ar.exa a la Escuela Voca­
cional'N.o 41, de Calama". 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa" 
rece a la Honorable Cámara, se declarará 
sin disclUsión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se d'a­

rá por aprobado el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. . 
El señor YAVAR (Prosécretario).- Proyec 

to de acuerdo presentado por el señor Ba­
rrueto, apoyado por el Comité Agrario Labo­
rista: 

"CONSIDERANDO: 

Que hace más de dos años el pueblo de 
Los Laureles, del departamento de Temuco, 
en la provincia de Cautín, por erogación po­
pular, donó un terreno y tiene construída 
la obra gruesa de un edificio destinado al 
Cuartel de Carabineros de dicha localidad; 

Que estas iniciativas progresistas deben ser 
estimuladas y ayudadas en su oportunidad 
por las autoridades correspondientes, ya que 
ellas vienen en forma directa y generosa a 
solucionar los problemas existentes, y 
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Que es de evidente conveniencia ir a la 
pronta terminación de este Cuartel, rl:mde 
sólo faltan los trabajos de terminación, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar de los señores Ministros del InLe" 
rior y de Obras Públicas, que arbitren, :l la 
brevedad posible, los medios y fondos nece­
sarios, destinados a la terminación del C:mr­
tel de Carabineros de "Los Laureles", en el 
departamento de Temuco, de la provincia de 
Cautín". 

El señor DURAN: (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Aco'rdado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el proyecto de. acuerdo. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioL- Proyec" 

to de acuerdo presentado por el señor Mi­
randa Ramírez, apoyado por el Comité Ra" 
dical: 

"CONSIDERANDO: 

Que poco se ha avm:zado en los intento;, 
por solucionar el grave problema de agua 
potable que aqueja a la población de Anto" 
fagasta, problema que ha merecido la aten" 
ción especial de esta Honorable Cámara en 
r-epetidas oportunidades; 

Que los organismos representativos, como 
la Ilustre Municipalidad, el Centro para el 
Progreso y otros más, han cooperado con es­
tudios y planteamientos a buscar las solucio" 
nes de este prOblema o cuando menos a en" 
contrar el modo de hacer menos sacrificada 
para la población la falta casi absoluta de 
este vital elemento; 

Que el Centro para el Progreso de Antofa" 
gasta, recientemente, solicitó se procurase 
una mejor distribución de la cantidad de 
agua de que se dispone mientras el caudal 
es insuficiente para satisfacer las necesida' 
des normales de la población; 

Que para el logro de este fin la Dirección 
de Obras Sanitarias obtuvo la dictación del 
Decreto N. o 607, que fij ó tarifas escalonadas 
para ser aplicadas a partir del 1.0 de abril 
último, disposiciones que no alcanzan a lle" 
nar las aspiraciones de la pOblaCión en esta 
etapa de sacrificio en que se encuentra em" 
peñada, y que se podrán obviar con las mo' 
dificaciones que se consultan en el siguiente 
proyecto de acuerdo que pongo a la consi­
deración de la Honorable Cámara: 

PROYECTO DE ACUERDO 

Solicitar al señor Ministro de Obras Púo 
blicas mOdifique el Decreto N.O 607, del pre" 
sente año, sobre tarifas de agua potable de 
Antofagasta, introduciéndole modificaciones 
que tiendan a los siguientes fines: 

1. o Limitar a la ciudad de Antofagasta, 
donde reside el problema de mejor distri­
bución del agua, la aplicación de las tarifas 
diferenciadas ; 

2. o Suprimir el derecho de arranque, por 
inoportuno y no tener relación alguna con 
la mejor distribución de agua que .se desea 
conseguir; 

3. o Establecer que los arranques agrícolas 
autorizados (Quintas) estarán exentos del re­
cargo de $ 100 por metro cúbico a beneficio 
fiscal; y 

4. o Restringir losconsUlIDos gratuitos a 
servicios indispensables, tales como munici" 
pales, colegios, escuelas, regimientos, oficinas 
públicas, etc., a los mínimos que tuvieron en 
el año 1954". 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa.' 
rece a la Honorable Cámara ... 

El señor CUADRA.- ¿Qué fecha tiene? 
El señor YAVAR (Prosecretario).- No t1e" 

ne fecha. 
El señor CUADRA.- El decreto fue mo 

dificado hace más o menos quince días. 
El señor DURAN (Presidente).- ... se de­

clarará sin discusión el proyecto de acuerdo 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 

21.-PROYECTO DE ACUERDO PARA S ... · 
GUNDA DISCUSION. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- ProyetT 
to de acuerdo del señor Egaña, apoyado pOI 
el Comité Conservador Tradicionalista: 

"CONSIDERANDO : 

Que por el DFL N. o 437, de 4 de febrero 
de 1954, se creó el llamado Comité de In­
versiones Extranjeras, con el objeto de CO" 

nacer y resolver acerca de las solicitudes de 
capitalistas extranj eros que deseen hacer in' 
versiones en nuestro pais; 

2.0 Que ese decreto con fuerza de ley pro' 
pende especialmente a otorgar franquicias a 
los inversionistas extranjeros a objeto de 
que traigan al pais elementos, equipos y ma­
quinarias para fomentar el desarrollo indU8' 
trial, y que el Comité que en él se crea tie 
ne por tarea fundamental estudiar la con' 
veniencia de las inversiones, las condicionea 
de éstas y el otorgamiento de algunas libe­
raciones estimulantes para el capital fo­
ráneo; 

3.0 Que pI Comité aludido está compue.'1t~ 
por diversos funcionarios de distintas repar­
ticiones fiscales y semifiscales y que es fa· 
cultativo para él solicitar informes y antece­
dentes a los organismos que representan a 

.los sectores de la prodUCCión nacional; 
4.0 Que es, sin duda, aconsejable y, más 

que eso, necesario, dar a las institucionea 
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que representan y agrupan en su seno a la.!! 
diversas ramas de la producción nacional la 
lógica ingerencia que les incumbe en mate" 
rias que les atañen tan de cerca y a la re­
solución de las cuales pUi3d€n aportar la 
experiencia y los conocimientos que el dia" 
rio contacto con la realidad económica del 
país les otorga; 

5. a Que esta medida se hace tanto más 
indispensable cuanto que a la Confedera­
ción de la Producción y a la Sociedad de 
Fomento Fabril sólo en contadas oportuni· 
dades y tratándose de operaciones de un 
monto relativamente insignificante se les ha 
consultado, en circunstancias de que en pre' 
sencia de negocios de gran volumen se las 
ha ignorrudo por completo, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Economía 
estudie la pOSibilidad de integrar el Comité 
de Inversiones Extranjeras con representan~ 
tes de la Sociedad de Fomento Fabril y de 
la Confederación de l¡t Producción y el Co~ 
mercio". 

El señor DURAN (Presidente!.- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará 
sin discusión el 11royecto de acuerdo. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

En votación si la Honorable Cámara de­
clara o no sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

-Practicada la votación en forma econó" 
mica. dio el siguiente resultado: Por la afir" 
mativa, 15 votos; llor la negativa, 20. 

El señor DURAN (Presidente).- El pro­
yecto de acuerdo Queda para segunda dis­
cusión. 

Ha terminado el tiempo destinado a los 
proyectos de acuerdo. 

tt. -SITUACION PRODUCIDA EN EL FUNDO 
"LOS CHACAYES", UBICADO EN LA 
PROVINCIA DE O'HIGGINS.- RES­
PUESTA A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS POR EL SE:ÑOR NARANJO EN 
SESION ANTERIOR. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Correa La­
rraín. 

Advierto a Su Señoría que quedan ocho mi" 
nutos al Comité Conservador Tradicionalista. 

El señor, CORREA LARRAIN.- Señor Presi­
dente, el Honorable señor Naranjo, manifes­
tó, en seguida, en su discurso que en el fun­
do "Los Chacayes", no se cumplían las dispo" 
siciones del Código del Trabajo y no se ce­
lebraban contratos de trabajo con los obre­
ros. 

El informe de la Inspección del Trabajo 
dice al respecto lo siguiente: "Todos los obre-

ros tienen sus contratos de trabajo, los que 
están conformes a la ley". 

Agregó después el Honorable colega, dán­
dole carácter de escándalo, que a estos inqui­
linos se les permitía tener solamente un má­
ximo de nueve gallinas y un gallo ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Un señor DIPUTADO.- ¡La suerte del 
gallo! 

El señor CORREA LARRAIN. - '" y se les 
calculaba un talaje de cinco pesos por cada 
ave de exceso. 

Aunque parezca risible a los Honorables co· 
legas esta afirmaéión del Honorable Diputa­
do, debo decir que dicho fundo fue inspec­
cionado por la Dirección del Trabajo, la que 
manifiesta en su informe: "De las decÚl.racio" 
nes de los obreros se desprende que tal afir-: 
mación no es efectiva, pues tienen libertad 
para mantener las aves que deseen, sin limi­
tación ni cobro alguno". 

Debo agregar, señor Presidente, que estos 
trabajadores tienen derecho a poseer en el 
fundo quince vacunos y nueve ovejunos, o 
sea, más de lo que corrientemente se les con­
cede en la zona central. .. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN. - Dice, por 
último, el informe: "Cabe hacer presente que 
el Inspector Provincial del Trabajo de Ran­
cagua efectuó una visita de inspección al 
fundo "Los Chacayes", en compañía del se­
ñor Administrador Zonal del Serviclo de Se­
guro Social, habiéndose cuidado de que los 
obreros pudieran prestar sus declaraciones 11~ 
bremente, a fin de que ellas reflejaran con 
exactitud y veracidad la efectividad de los 
hechos denunciados". 

El señor CHELEN.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.- El HOno.­
rable señor Naranjo, para dar mayor color a 
su· pintoresca descripción de este moderno 
"caballero feudal", agregó que el Administra­
dor, no sólo transgredía la legislación del tra­
bajo, sino que, inclusive, burlaba otros cuerpos 
legales de la República. Así dijo el Honora­
ble Diputado que este Administrador clausu­
raba los caminos y no permitía que transita­
ran por ellos los individuos que no le eran 
simpáticos. 

Al respecto, existe un informe del Depar­
tamento de Servicios Generales de la Inspec­
ción de Caminos de la provincia de O'Higgins, 
el que, en su parte pertinente, dice: "Estos 
caminos tienen carácter parUcular, ~n razóh 
de que son servidumbres de las haciendas en 
que están ubicados; en niguna época se ha.n 
invertido fondos fiscales en elos y no figu­
ran como públicos en el catastro de la pro­
vincia" . 

Señor Presidente, termino mis observael0· 
nes, lamentando que hasta esta Honorable 
Cámara se traiga la honra de personas que 
saben ser buenos patrones y que cumplen e~-
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tridtamente sus obligaciones para con los 
obreros. Por eso, creo que se puede aplicar al 
Honorable señor Naranjo aquel antiguo ada­
gio español que dice: "para mentir y comer 
pescado, hay que tener mucho cuidado". 

Nada más, señor Presidente. 

13.-CONSTRUCCION DE UN GRUPO ESCO­
LAR EN LA LOCALIDAD DE GALVARI­
NO, PROVINCIA DE CAUTIN.- RES­
PUESTA A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS POR LOS SEÑORES BARRUETO 
y FUENTEALBA EN SESION ANTE­
RIOR. 

El señor DURAN (Presidente).- Quedan 
cuatro minutos al Comité Conservador Tra­
dicionalista. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Los hemos 
cedido al Honorable señor Romero, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Romero. 

El señor ROMERO. - Señor Presidente, 
los Honorables Diputados señores Barrueto y 
Fuentealba, en sus intervenciones del 8 y 14 
del presente, se refirieron al Estadio de Gal­
varino y a la Dirección de Asuntos Indígenas. 

En mi intervención de hoy, quiero aclarar 
y desvirtuar conceptos vertidos por estos Ho­
norables Diputados. 

Honorable Cámara, los Honorables Diputa­
dos de la provincia de Cautín que se han de­
dicado a atacar con ensañamiento a la co­
lectividad indígena, prometieron al puebla 
durante su campaña electoral, cooperar a la 
obra patriótica del Gobierno del Presidente 
señor Ibáñez y hacer justicia a los humildes. 
Pero estos últimos han sufrido una profunda 
decepción al ver que dichos parlamentarios 
están dedicados a pequeñeces, y a perseguir, 
a una raza humillada y ultrajada ayer y hoy 
por los que desean sus riquezas: tierras, ma­
deras y otros bienes. 

Asimismo, están sufriendo la misma decep­
ción aquellos correligionarios de estos Hono­
rables Diputados de corazón bien puesto y 
de sentimientos nobles. Ellos ven con amar­
gura la triste y pobre actuación de estos par­
lamen tarios . 

Es curioso y paradojal, señor Presidente. 
Estos mismos Honorables Diputados, que di­
cen ayudar, decidida y lealmente, al régimen 
actual y al Presidente de la República, Exce­
lentísimo señor Carlos Ibáñez del Campo, con 
cuyo nombre tanto especularon en sus cam­
pañas políticas, están empeñados y parece 
tienen por consigna, obstruir su obra de bien 
y desprestigiar- a buenos y correctos funcio­
narios. 

El Presidente Ibáñez quiere, en verdad, ha­
cer justicia a la raza indígena, y de esta pa­
triótica resolución presidencial, estamos pro­
fundamente agradecidos, Sólo unos pocos po­
litiqueros e instrumentos venales de éstos, 
quieren la destrucción de nuestra raza indí­
gena. A estos instrumentos venales, los indios 
patriotas los llaman "yanacona". 

Nosotros, los indios, podríamos creer a nues­
tros gratuitos defensores si hubieran hecho 
algo en favor de la raza indígena. En reali­
dad, nunca han hecho nada por mejorar su 
situación; sólo se han dedicado a pronunciar 
discursos desde esta alta tribuna y a hacer 
propagandas radiales y de prensa para. , , 

Estamos convencidos, firmemente, de que 
nuestros enemigos no lograrán sus propósitos 
destructivos, porque la raza indígena confía y 
tiene fe en el Presidente de la República, se­
ñor Ibáñez; cree y tiene esperanza en 105 
parlamentarios nobles y justicieros que la de­
fenderán y ampararán en sus derechos de VI­
da y de mejoramiento social, económico y 
espiritual. 

Si los Honorables Diputados persisten \ en 
su propósito de seguir atacando a los altru 
dirigentes ... 

El señor FUENTEALBA.- ¡Estamos acla­
rando hechos únicamente, Honorable colega! 

El señor ROMERO. - ... de la raza indíge­
na, entonces los personeros de ésta llevarán 
su enérgica protesta a los centros de cultura 
de nuestro país ,'y demás organizaciones de 
nuestra querida patria, donde serán denun­
ciados y desenmascarados, La raza indígena 
encontrará eco y defensores, estoy seguro, en 
estas colectividades. ' . 

El señor DURAN (Presidente) ,- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo del Comité Conservador Tradieiona­
lista. 

El señor ROMERO.- Ruego a la Mesa se 
sirva solicitar el asentimiento unánime de la 
Sala para que se me prorrogue el tiempo y 
pueda así terminar mi discurso. 

El señor DURAN (Presidente) ,- Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable Clima­
ra para prorrogar el tiempo al Honorable se­
ñor Romero hasta que termine su discurso, 

!lay oposición. 

24. -SITUACION PRODUCIDA CON MOTn"O 
DE LA PARCELACION EFECTUADA 
POR LA CAJA DE COLONIZACION 
AGRICOLA EN MULCHEN, - PETICION 
DE OFICIO. 

El señor DURAN (¡'residente l. - El turno 
siguiente corresponde al Comité Socialista, 

El señor vALLEGUILLOS CLETT.- Pido 
la palabra, señor Presidente, 

El señor DURAN (Presidente). - Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT - Señor 
Presidente, los Diputados de estos bancos he­
mos recibido una comunicación de un comité 
de aspirantes a colonos de Mulchén. En ella 
se denuntian algunas irregularidades come­
tidas con motivo de la parcelación de tierra:1 
hechas en esa localidad por la Caja de Colo' 
nización AgríCola. 

Dicen estos aspirantes a colonos que esta.s 
parcelas han perdido su finalidad, por cuan­
to no están siendo trabajadas por las perso­
nas que deben hacerlo, sino por señores que, 
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de una u otra manera, han logrado apoderar' 
se de ellas. Esto sucede,)ieñor Presidente, con" 
las parcelas números ciento dieciséis, ciento 
veinte, ciento veintidós y ciento uno, las cuales 
no están siendo traba.iadéCs por sistemas, co­
mo el de medierías, por ejemplo. 

Señor Presidente, de esta denuncia se des­
prende que la aspiración de nuestros cam­
.pesinos al formar estos comités, es la de con­
seguir, en alguna oportunidad, por interme­
dio de la colonización, un pedazo de tierra 
para trabaj arlo. También anhelan liberarse 
del látigo y de las amenazas de sus patrones 
o de las situaciones que se presentan cuando, 
en cualquiera ocasión, los dUeños de fundos 
los presionan, en presencia de los Inspecto' 
res del Trabajo, para que hagan declaraciones 
que están muy lejos de la realidad. 

Señor Presidente. creo que esto es muy se­
rio, porque la finalidad de dicha ley ha sido 
burlada .. 

El señor CUADRA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Digo 
esto, porque, según esta denuncia, se halla­
rían comprometidos funcionarios de Gobierno 
y, también. otras personas que desempeñarían 
cargos de alcaldes o regidores. 

El señor CUADRA.- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Solio 
cito del señor Presidente que recabe el asen­
timiento de la Honorable Cámara para diri' 
gir oficio al señor Minist.ro de Tierras y Co­
lonización, con el fin de pedirle que h<1g~ 
investigaciones al respecto y proceda a entre­
gar las tierras a quien corresponda en con­
formidad a la ley. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para en­
viar, al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación, el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Galleguillos. 

El señor CORREA LARRAIN. - No hay 
acuerdo. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Aunque se haga 
en conformidad a la ley? 

El señor DURAN (Pre~idente).- Hay opo­
sición. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- En­
tonces, solicito que se envíe el oficio en nom­
bre del Comité Socialista. 

El señor AQUEVEQUE. - y del Comité So­
cialista Popular. 

El señor DURAN (Presidente).- Se envia­
rá el oficio en nombre de los Comités Socia­
lista y Socialista Popular. 

25. -PROBLEMA CREADO A LOS OBREROS 
QUE TRABAJAN EN EL MINERAL DE 
COLLAGUASI, SITUADO AL INTERIOR 
DE CALAMA, EN LA PROVINCIA DE 
ATACAMA.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor CUADRA.- ¿Me permite una in' 
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- La' 
mento no poder concedérsela, Honorable co· 
lega, porque dispongo de muy poco tiempo. 

El señor CUADRA.-- Sólo deseaba aclarar 
un aspecto de sus observaciones. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Seño~ 
Presidente, deseo aprovechar también esta 
oportunidad para referirme a un problema. 
que se ha suscitado en el mineral denomi­
nado Collaguasi, ubicado al interior de Ca' 
lama; en la provincia de Atacama. 

En 1951, la compañía imperialista nort~­
americana "Chile Exploration Company" des­
pidió al cincuenta por ciento de los obreros 
y mantuvo el ritmo de producción, mediante 
la mayor explotación de los Que continuaron 
trabajando. Es así como, en esa ocasión, 108 
despidos a.lcanzaron a más de tres mil. Mu­
c:hos de los obreros quP. quedaron ~esante8 
se cobijaron en la ciudad de Calama y tuvie· 
ron necesidad de agruparse en comités y ha.­
cer "olla" común para subsistir. 

Señor Presidente, cabe señalar el hecho be­
roico de un grupo de ellos, oue se aventuró 
a. llegar hasta los pies de la cordillera, donde 
queda el mineral de Collaguasi, abandonado 
durante más de 25 años, con el fin de traba­
jar en la extracción de oro por el sistema de 
lavaderos. 

Esos treinta y cinco obreros, con grandes 
esfuerzos, cumplieron su aspiración. Así, eu 
un lapso de dos meses, pudieron Uegar repre­
sentantes de ellos a la ciudad de Calama con 
más de dos kilos de oro. Pues bien, señor 
Presidente, cuando se vio que de esto.'! lit vade-. 
ros, gracias a los abnegados esfuerzos de 105 
obreros chilenos, se habia logrado extraer es-

, t~ -:alioso metal, cuya venta les permitía sub­
SIstIr, aparecieron algunos presuntos dueños 
de él que empezaron a hacer reclamaciones 
con el fin de echar de ese lugar a estos traba~ 
jadores que se ganan la vida, extrayendo de 
nuestra tierra ese cotizado metal. 

Señor Presidente, estos obreros lograron, 
también, interesar a otros y así se ha ido mul­
t~plicando la labor en el mineral de COllagua­
SI. Pero es doloroso comprobar que el Go­
bierno no premia los esfuerzos de estos tra­
bajadores, sea por intermedio de la Caja de 
Crédito y Fomento Minero o de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, entregán­
doles los medios con los cuales puedan labO­
rar con mayor t~ón y prov.echo. 

Por ej emplo, en el mineral no hay agua, 
por lo que deben llevarla desde puntos muy 
lejanos; tampoco disponen de medios de lo­
comoción, salvo una vez al mes o cuando a 
algún dueño de camión se le oC'".lrr"e llevarles 
ciertos artículos alimenticios. Y así a pesar 
de todas estas dificultades, este grupo de 
obreros permanece en plena cordillera, des­
arrollando su trabajo para poder sostener­
se, mantener a sus familiares y entregar una 
parte de sus utilidades al Erario. 
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Por estas razones, considero justa su posi' 
ción, cuando reclaman de las esferas guber' 
namentales que se les preste la ayuda nece~ 
saria y se les proporcionen los medios sufi" 
cientes para seguir extrayendo el oro; que se 
les den medios de movilización más continuos, 
y facilidades para levantar sus ranchos don' 
de poder instalarse y llevar también a K.IS fa' 
milias para que vivan Junto a ellos. 

'Por t:>das estas consideraciones, señor Pre­
sidente, deseo solicitar de la Honorable Cá" 
mara, se sirva acordar el 'envío de un oficio 
al señor Ministro de Minería, para que tome 
las medidas del caso Y el Gobierno vaya en 
pronta ayuda de los obreros de Collaguasi, 
que, con tanta justicia, la reclaman. 

El señor DURAN (Presidente). - Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa" 
ra enviar el oficio pedido por el Honorable 
DJputado. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
Le quedan siete minutos al Comité Socia' 

lista. 

U.-ACTUALIDAD INTERNACIONAL. - RE' 
CIENTES SUCESOS OCURRIDOS EN LA 
RE PUBLICA ARGENTINA. 

El señor GAIlliEGUILLOS OLETT. - Le 
h~ concedido una interrupción al Honorable 
señor González. 

El señor DURAN (Presidente). - Con la 
venia de Su Señmía, tiene la palabra el Ho' 
norable señor González. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA - Señor 
Presidente, deseo referirme en breves pala' 
bras, a los luctuosos sucesos oC"Jrridos" en Ar< 
gentina, queriendo destacar no un hecho co' 
nocido por la opinión pública chilena y los 
sectores democráticos del mundo entero, si" 
no un suceso particular, que me ofende y 
duele prOfundamente. 

Señor Presidente, el dictador Perón ..... . 
-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 

de) Reglamento. 
..... la sangre de las víctimas que han caí­

do en la lucha por la libertad en Argentina, 
ha propalado una nueva falsedad. 

Señor Presidente, después de las 1'J.chaS 
ocurridas en Argentina la semana pasada, 
sectores exaltados, yo no sé si peronistas, han 
invadido, según el señor Perón, las iglesias, 
las han ultrajado 'Y las han quemado. Pues 
bien, señor Presidente, el señor Perón, con 
esa misma boca." 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 
del Reglamento. 

.... " ha propalado una nueva '" ... al 
afirmar que son los comunistas Los que han 
vejado y ultrajado las iglesias. 

No nos causa extrañeZa la actitud del se' 
ñor Perón; estamos acostumbrados a ella, 

pues 10 ".Isa por sistema para poder simple­
mente, mantenerse en la pO~lción que desea, 
Pero, señor Presidente, 10 que no se esperaba. 
era que "TI Observattore Romano", el perió­
dico oficial del Vaticano, recogiera la false­
dad y amparara la... .. del señor Perón, 
diciendo, como él, que fueron los comunistas 
103 que invadieron y quemaron las· iglesias 
argentinas. 

Señor Presidente, yo estoy seguro de que 
el pueblo entero de Argentina salió a defen' 
der aquello sagrado que es la libertad de tb; 
do el pueblo argentino, no sólo la libertad de 
los católicos sino también la libertad de loa . 
socialistas, de los comunistas y de los radi~ 
cales. 

y estoy convencido de que, en esosmo· 
mentos, han estad.::>, unos y otros, luchando 
hombro con hombro, porque hay tantas víc' 
timas com",mistas como víctimas católicas. 
y en la actualidad, hay más comunistas que 
católi'cos en las cárceles argentinas. 

Por eso me duele, profundamente, esta ac· 
titud internacional de un órgano que debie­
ra tener más mesura y más respeto al emitir 
sus opiniones. La traición no la aceptamol 
de ningún lado. 

Señor' Presidente, estamos por la libertad; 
y estamos por la libertad d~ cualquiera que 
tengo derecho a ella, cualquiera que sea el 
credo que profese. Per.::> estamos en contra 
de 1a traición. 

Nada más. señor Presidente. 

27.-NECESIDAD DE REPONER LOS SERVI' 
CIOS FERROVIARIOS RAPIDOS EN­
TRE SANTIAGO Y PUERTO MONTT.--o 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente). - Con· la 
venia del Comité Socialista, tiene la palabra 
el Honorable señor Lobo. 

El señor LOBO BARRIENTOS. - Sefior 
Presidente. el problema de la movilización de 
pasajerds desde las provincias del extremo 
sur .'5e agudiza y se complica cada día más, 
de manera que crea toda s".Ierte de dificulta' 
des a los habitantes de regiones como las de 
Aysén, Ohiloé y Llanquihue, que desean tras' 
ladarse al centro del país. 

Hasta hace poco tiempo, la Empresa de loS 
Ferrocarriles del Estado mantenía el servicio 
de los trenes llamados "Flechas", los que, por 
razones técnicas, fueron luego reemplazados 
por un tipv de tren llamado "rápido", que pe]' 
mitía hacer el viaje, entre Puerto Montt y 
Santiago, en un solo dla. 

o Desgraciadamente, a partir del día 20 de 
este mes, por razones que se desconocen, es' 
tos trenes han sido suprimidOS, creándose las 
consiguientes dificultades a los habitantes de 
las provincias australes. En la actualidad, 
para movilizarse desde Puerto Montt a~ cen~ 
tro del país dispone de los trenes directos, 



;;;}t,SW'[\; Hia. ORDlNAIUA, EN MIERCOI,ES 22 DE JUNIO DE 1955 651 

'lue demandan fuertes desembolsos por con' 
cepto de camas en los coches-dormitorios, 
aparte de q-J.e se alarga considerablemente la 
duración del viaje. También pueden viajar 
en los trenes "rápidos", pero éstos /5610 pue" 
den tomarlos, ahora, en Osorno, lo que les 
acarrea también fuertes desembolsos porq ue, 
para ello, deben trasladarse primero desde 
Pu'.:'rto Montt hasta Osorno y pernoctar allí. 

y hay algo más, señor Presidente; la. re" 
Sf>rva de asientos en estos trenes rápidos, SÓ" 
lo puede hacerse en la misma ciudad de Osar­
IlD. 

Ya es conveniente que la Empresa de 108 
Ferrocarriles del Estado entienda, de una vea 
para siempre que Puerto Montt es el térmi­
no del Ferrocarril Longitudinal Sur y no un 
"ramal" de la ciudad de Osorno. 

Por estas razones, señor Presidente, y poOr­
que estimo inconsulta y perjudicial la medi­
da a q-Je me refiero, solicito de Su Señoría. 
t.enga a bien recabar el asentimiento de la 
Sala para transcribir mis observaciones al 
señor Ministro de Economía. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURA..'i (Presidente). - Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para en" 
vlar, en nombre de la Corporación, el ofi­
cio a que se ha referido el Honorable Dipu" 
tado. 

;\cordado. 

!8. -CONSTRUCCION DEL NUEVO LOCAL 
DE LA ESCUELA INDUSTRIAL TEXTIL 
DE TOME. - OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

:Ei} señor DURAN (Presidente).- Le queda 
un minuto al Comité Socialista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, sola­
mente deseo solicitar que se envíe un oficio 
al señor Ministro de Educación con el obje­
to que, de los fondos provenientes de la "ley 
Herrera" ... 

El señor COFRE. - Ley N. o 11,766. 
El señor FUENTEALBA. - Fondos que no 

se ven ... 
El señor BARRA.- ... se destinen los que 

correspondan para que el Ministerio de Obras 
. Públicas inicie los trabajos de construcción del 

nuevo local de la Escuela Industrial Textil 
de Tomé. 

Señor Presidente, los alumnos de este plan­
tel educacional, al igaal que sus maestroOs, es­
tán viviendo una situación por demás crítica. 
y se tra.ta de un establecimiento educacional 
de gran 'importancia, porque los jóvenes que 
alli estudian serán profesionales, en el futuro, 
m el ramo textil. 

Pero el Ministerio de Obras Públicas no ha 
podido iniciar los estudios de esta obra por­
que el Ministerio de Educación no ha puesto 
a su disposición los fondos necesarios. 

Por esta razón, señor Presidente, solicito 
que se envíe el oficio a que he hecho men­
ción. 

Nada más. 
El SeTh3r DURAN (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar, en sa nombre, el oficio a que ha hecho 
referencia el Honorable señor Barra. 

Acordada. 
Ha terminado el tiempo del Comité So­

c1alista. 

29·-SITUACION ECONOMICA DE LOS EM­
PLEADOS Y OBREROS DEL PAIS. 

El señor DURAN (Presidente). - El tarnoO 
siguiente le corresponde al Comité Socialis' 
ta Popular. 

El señor CORBALAN. - Pido la palabra, 
:señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). - ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
I']ue pase a presidir la sesión ~l Honorable 
~eñor Sandoval. 

Acordado. 
Puede hacer uso de la palabra Su Señoría. 
-El señor Sandoval pasa a presidir la se-

sión. 
El señor CORBALAN. "'"7 Señor Presidenre, 

la opinión pública del país está preocupada 
en este instante, de un problema viejo que, 
año a año, s,e ha venido planteando, más o 
menos, en la misma época y con igual fre­
cuencia. 

Se trata, señor Presidente, de que todos los 
sectores del trabajo, empleados y obreros, 
públicos o privados, están nuevamente, ex­
poniendo su grave situación económica, ya 
que sus rem-Jneraciones no les alcanzan pa­
ra hacer frente al alza del costo de la vida. 

Cada vez que la opinión nacional se con­
mueve ante movimientos tan justos como és­
te, surgen opiniones de distintos sectores, es­
pecialmente de empresarios, que tratan de ex 
plicar cómo estas peticiones serán un impac­
to más en el proceso inflacionista que sufre 
el país. Entonces, se habla y se toca a re­
bato, pidiendo sacrificios. "Es necesario, 
-dicen-, que los trabajadores y los emplea­
dos se sacrifiquen, porque nada sacan con 
obtener aumentos de remuneraciones sí, a 
su vez, se aumentan los precios, lo que hace 
Ilisminuir el poder adquisitivo de sas sala­
rlos". 

Señor PresIdente, es efectivo que el aumen­
to de los precios está quitando, en exceso, 
el aumento de las remuneraciones que loa 
dIstintos sectores del país van lograndO, ca" 
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da año, a través de sus movimientos. Pero 
también es cierto que no es justo que se pre­
tenda exigir sacrificios sólo al sector de em­
pleados y obreros del pals, en circunstancias 
de que el sector de empresarios, que no vive 
(le una renta fija, n.o los comparte. 

t.os trabajadores .reajustan $US remunera­
ciones una vez al año: los empleados del sec­
tor privado, a través del saeldo vital; los del 
~ector público, a través de reajustes auto­
máticos, y los pertenecientes a distintos sin­
dicatos, por medio de pliegos de peticiones. 

Sin embargo, parece que el Gobierno está 
al servicio de intereses contrarios a los de los 
trabajadores, pues, no se preocupa, en ningún 
instante, de evitar que, a diario, se están 
reaJustando los precios. Estos no esperan un 
ario para ser aumentados; por el contrario, 
el precio de la papa, el del pan, el de la le­
che, etc., están aumentando semana a sema­
na, o mes a mes. 

Estas razones nos permiten afirmar que es 
falso culpar a los aumentos de las remune­
racIones de los trabaJadores, en general, del 
proceso InflacIonista que está viviendo el 
país. Y con algunos datos que tengo a la ma­
no, voy a demostrar que es falso todo 10 que 
se dice sobre este particular. 

Señor Presidente, la renta nacional ha sa­
frldo una variaci6n, desde el año 1940 has­
ta 1952, que ha s1do desfavorable al sector 
obrero. Mientras en 1940 los jornales repre­
sentaban un 22,2 por ctento, de la renta na­
cional, en 1952 representan sóI.o el 21,9 por 
ciento de ella. . 

O sea, el obrero de Chile, a través del pro­
ceso inflacIonista, no ha aumentado su par­
ticipación en dicha renta. Por lo tanto, fIlos 
no han ganado absolutamente nada con la 
inflación; por el contrario, han perdido un 
1,41 por ciento, a t:onsecuencias de las nue­
vas alzas de precios ocurridas hasta ahora. 

El señor IZQUIERDO. - ¿Y cuánto h.a ob­
tenido el Estado? 

El señor CORBALAN. -- Por otra parte, si 
examinamos lo referente a los sueldos pa­
tronales, veremos que, en el año 1940, ellos 
representaban un 21,6 por ciento de la ren­
ta nacional; en cambio, en 1952 representan 
un 33,8 por ciento de ella. Es decir, mientras 
la renta de los patrones ha aumentado en 
un cincuenta y siete por ciento, la de los 
obreros ha disminuido en un 1,4 por ciento. 

Me pregunto, entonDes, señor Presidente: 
¿quiénes son los que se están beneficiando 
con el proceso inflacionista? ¿ Cómo va a I'~r 
justo que, cacl,C!. ~ez que s·e plantea est~ pro~ 
bLema ante la opinión pública del país, se. tra~ 
te de tergiver3ar la verdad y d'e ha~er res­
ponsables a aquéllos que viven excl usiva ~ 
mente de un sueldo o salario? 

Pero hay más, señor Presic1ente. Se va a 
extrañar la Honorable C¿;mara ante lús da­
tos que le 'Proporcionaré. El año 1950, la 

renta media de los a.salariados cl,el cam¡x 
era d·e di,ez mil noveeientos pesos al afio, po: 
hombre en actividad ... 

El señor CORRJEA LARRAIN. - ¿No consi­
dera el valor de las regalías, Honorable 
Diputado? 

El señor CORBALAN.- En la minería, de 
treinta y siete mil quinientos pesos; en la 
industria, d,e treinta y nueve mil quinientos 
pesos; y, en la construcción, de veintidós mil 
doscientos pesos. 

¡Cómo es de efectivo lo que tantas veces 
hemos sostenido desc1e estos bancos, en el 
sentido de que el trabajador campesino es­
tá siendo e~lotacl,o por los latifundistas, por­
que se le pagan remuneraciones de hambre' 

El señor HUERTA.- Eso no es exacto ... 
El .señor IZQUIE)RDO.- No es así, Honora­

ble D1putado. 
El señor CORBALAN.- Los datos estaelL;­

ticos que he dado no los he inventadJ yo. 
Ellos provienen de los organismos ofi.c'i.a 1 e.': 

del Estado. 
El señor JARAMILLO.- ¿Y las <,('galías') 
Ei &pñor CORBALAN.- Veamos clhora, se­

ñor Presidente, lo que está suceiiendo este 
año. El proceso de la Inflación. que es el 
cáncer de la economía nacional, y, especia.:­
ni'2nte, de la economía de los trabajadore.3, 
ha alcanzado un desarrollo tal, que ha llega. 
do a una crisis. Es una crisis tan aguda. que 
la Central Unica de Trabajadores d.ice, co!' 
mucha razón, que los trabajador,es del paL~ 
no tienen por qué hacer1e frente. Una crisLo 
requiere sacrificios, indudablemente, y ellos 
deben recaer en aquéllOS qu-e han obtenido 
grandes utilidades con la inflación. 

Veamos, Honorable Cámara, los índiocs d,e 
aum-ento del costo de la vida. En el m-es de 
enero, el índice era de 3,4%; en febrero, de 
4,5%; en marzo, de 6,4%; en abril, de 8,9%: 
yen mayo, de 4,7%. O seo, en estos cinco me­
ses, el aumento del costo cl;e vida ha sido del 
orden del 27,9%. Prácticamente, tenemos, en 
estos instantes, un aumento del costo de la 
vida superior al treinta por ciento. 

Aihora, examinemos la forma cómo se ha 
c'ompensado a los tra;bajadorespor este au­
mento del costo de la vida. En 1954, el alza 
d,el cos,to de la vida tue del 72,2%, y el au­
mento de remuneraciones, a través de los 
reajustes automáticos que beneficiaron a 105 
empleados del sector público, fue de apena.~ 
un cuarenta por ciento. O ,sea, ellos :perdie­
ron, el año 1954, un 32,2% del 'podier adquisi­
tivo de sus sueldos. 

Agréguese a esto que los trabajad,ores de: 
sector privado que pertenecen a un sindica­
to y tienen, por 10 tanto, derecho a pre.:;enta~ 
pliegos de peticiones, los cuales, por lo dE'­
más, no constituyen la mayoría de los tra­
bajadores, c-onsiguieron, a través de las pe­
tic'iones .formuladas y de las demagógica.) 
promesas d;el señor Ministro del Trabajo, un 
reajuste, cuyo ,promedio no. fue superior al 
treinta y cinco o cuarenta por ciento de ~nu¡ 
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:-ueldos. Advierta la Honorable Cámara que 
t,] ammento del costo de la vid,a fué del 72,2%. 

Veamos ahora la situación qu·e, durante los 
ceños 1952 a 1955, han tenido los empleados 
,d,el sector púbJico, que son los que, en estos 
'iTIlStant'es. exigen, con mayor premura, un 
aumentlO de sus remuneraciones, aumento 
'I!ue d.ebe otorgars,e' a todos los sectores de 
j,~abaj adarces del país. 

Señor Presidente, el 27 de mayo de 1952, 
:omenzó a operar el sistema de reajustes 
il.utamáticos, D8sde es.e año, hasta enero d,e 
1955, -el cüsto de la vida aumentó en un dos­
cientos cine'uenta pür dento. Veamos en qué 
prCiPorción fueron recümpensados los em­
pleados del sector público por este aumento 
<Experimentado por el costo d·e la vida, en el 
mismo p·eríodo. Los emplead,os de primera 
categoría aumentaron sus rentas en un 
40,5%, o S>8a, perdi,eron más del doscientos 
-por ciento; los de la sexta categoría aumen­
j,aron sus rentas en un 54,2%; los del grado 
15, en un 111,6%; y los del último grado, en 
1m 139,4%. Adviértase que el aumento del 
r.osto d,e la vida fue, durante este período, 
rlOmo ya dij e, de un dosci-entos cincuenta por 
cSento. 

Ahara bien, señor Pl'8sidente, los emplea­
dQS que reciben un reajuste automático a 
lravés del sistema del sueldo vital, r·eajuste 
'lue es, al menos, un poco swperior al de los 
empl,eados del sector 'públiCO, lograron un al­
za €n sus sueld,os del doscientos tres por 
dento, o .sea, perdieron un cuarenta y ~iete. 
por ciento. 

Por las consjderaciones expuestas, creo qu-e 
l.iene razón la Central Unica de Trabajado­
~es, al empezar a !plantear al país y a pl'8-
guntar a todos los sectores políticos cte esta 
Cámara, hasta cuándo tendremos que sopor~ 
llar este proceso; b,asta cuándo tendrá que 
aceptar la c'la&e asalariada d,e ChHe, que .se 
JJ8S esté esquilmando y robando anualmente 
1'1 poder adquisitiVO de su salario. 

Los trabajadores no saben de economía; no 
2:onocen la técnica de la economia. ,Ellos só~ 
Jo enti!enden una cosa que es muy simple: 
que sus sueldos y salarios no loes alcanzan 
para vivir, ni :para comprar los artículos ali­
menticios y d;e subsistencia. Esta situación 
es la que está golpeando, en estos instantes, 
jos hogares de todos los trabajadores de Chile. 

Ya no es fallio, señor Presidente, ni dema­
gógico qu-e s,e diga, en esta Honorable Cáma­
ra, que el pueblo, lo.s trabajadores de Chüe, 
están pasando hambre, están vivi'encl,o mi­
gerias. 

Nuestro sistema de remuneración puede 
!lener todos los defectos que se quiera, y los 
Uene, perü nadie puede negar que, en estos 
linstalltes, no hay ningún sector, ni de lo.s 
t.rabajadores privado,5, ni de los públicos, que 
tenga una r,emun'eración qu.e esté d.e acuerdo 
r.on el poder adquisitivo de la moneda y que 
:t~s permita subsistir como seres normales. 

y 

p':' '''o causa, señor Presidente, todos lo!! 
traY "J 1dc ",:,> :1an anunciado un paro nacio­
nal. Le'! Oentral Unica de Trabajadores de 
Chile e~'cá preocupacl,a d-e este movimiento, 
porque f'.'; el organismo que agrupa a toda 
la clase as;¡lariada de Chile. 

Ccmprend'emcs que ,s.ería injusto que la 
Central Unica de Traoajadores acogiera, S01 

lamente, las peticiones que, en este instan­
te, hacen los empleados y obreros del sector 
público. Por este motivo, nuestro partido, eh 
el momento oportuno, formulará indicación 
al proyecto de ley que se someterá a la con­
sid¡eració!), de la Honorable Cámara, para qu-e 
se dé también una bonificación compensato­
ria a tc:lcs lo,'; trabajadores del sector pri­
vadu. 

A e;o;'Le respe:::to, debo expresar que el Go­
bierno, d"mé)stcltldo, una vez más, su inca­
pacidad, 

El .,;2üé,r HUERTA .-' Gobierno que Sus Se­
ñorías e ~igic~ron. 

El seüc!" COHBALA:N.- ... y la anarquía 
que e:-:i.ótc entrr ::;usmiembros, ha enviado al 
Congreso NaciOt~al varios proyecto<s d,e 1-ey 
que henc.i.ie!an a distintos poersonales, como 
al del P:Jder Judicial, de Obras Públicas, y 
de Correos y Telégrafos. Al mismo tiempo, 
para ratificar, una v'elimás, su anarquía, nos 
anunc'ia que tiene ·en estudio un <proyecto 
de ley qu,e cstablecerf.. una eScala común de 
sueldos para todo el poersonal d¡e la Admi­
nistración Pública. 

E.stoy seguro de qUI! la Honorable Cámara 
d'esea que venga el señor Ministro de Hacien­
da. que tanto sab€ de matemáticas, a de­
ffiestrarnos con qué ecuación va a poder 
equilibrar el Presupuesto Nacional y cóme 
compensará, en la forma que corresponda al 
alza del costo d,e la vida, a todos aquelloS 
sector'2s que viven de rentas fijas. 

Oj alá, selle!" Presid:ente, que esta indica­
c"ión qU2 hago, para que la bonificación que 
solicituel sector público también se haga 
extensiva a los trabajadores del sector pri­
vado, n~gu,e a oídos del Gobierno y sea aco'" 
gida en la forma qu.e se merec,e. 

El s'eüor CORREA LARRAIN.- Me alegro 
de que Su Señoría reconozca el fracaso d,e la 
'economía dirigida. 

El seüor DURAN (.Pr~sid,ente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo del Comité Socialista Popular .. 

30. -CO="iSTRUCCION DE UN GRUPO ESCO­
LAR EN LA LOCALIDAD DE GALVA­
RINO, PROVINCIA DE CAUTIN.- AL­
CA:\fCE A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS, EN SESIONES ANTERIORES, 
POR I.OS SEÑORES BARRUETO y 
F'L"ENTEALBA 

El ::;'2ñer DURAN (Presidente).- El turno 
siguiente corresponde al Gamité Indepen­
di.snte. 

El '::Ei'wl" ROMERO.- Pido la palabra, se­
ríor PtcsicJ;c:nte. 
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El señor DURAN (Presidente).- Con la 
V'enia del Comité Independiente, tiene la pa­
lrubra Su Señoría. 

El s>eñor ROMERO. - Señor Presidente, 
continúo con las observaciones que inicié 
hace un momento. 

El Honorable señor Barrueto no solamen­
te se ha circunscrito al Estadio de Galvari­
no, en su intervención, ,en la que repitió lo 
que dicen sus amigos y correligionarios en 
sus iIlJformes y cartas, sino que también ha 
culpado a los Diputados indígenas de las jn­
cid,encias diarias que, según él dic,e, ocurren 
en Cautín, las que ya no soportan más sus 
habitantes; y extraña que, siendo "menores 
d€ edad", sean Diputados, Cayupi y Romero. 

Señor Presidente, .si algunas incidencias 
ocurren, ellas, precisamente, son provocadas 
por amigos y correligionarios de los Honora­
bles Diputados atacantes, que se las endo­
san a sus víctimas, los indios. El centro o 
Eona qu'e scbresal,e en esto es Lautaro, gran 
red,ucto del Honorable señor Barrueto. Afir­
mo enfáticamente que los Diputados Cayupi 
y el que habla jamás, directa ni indirecta­
mente, ,han provocado incidencia alguna. 
Sólo estamos en la defensiva. 

El Honorable Diputado s'eñor Barrueto, pa' 
ra ent'2nder por qué estamos en este Parla­
mento, los dos Diputados indígenas, tendría 
que saber di~ le~lIes. Como Su Señoría tiene 
grandes preocupaciones de variados proble­
ma,s, no pcdría estudiar leY'2s; y es mejor 
que no lo haga, porque un gran trabajo más 
pOdría acarrearle mala salud. El Honorable 
Diputado, ha leido un telegrama de Carmela 
Morales Cayuleo, cuya redacción dud,o sea de 
la reclamante, como asimismo la espontanei­
dad con que fué enviado, porque el indígena, 
al que califican de tinterillo, nunca ha sido 
mi,embro de la rCol1poración de Indios, Movi­
miento Indigenista d,e Chile. Sólo sé que 
ayuda al candidato que 1e promete mucho. 
Nosotros no prometemos nada con demagogia. 

Señor Presidente, el Honorable Diputado 
'señor Fu,entealba hace cargos totalmente 
gratuitos a la ,Dirección de Asuntos Ind1ge­
nas, a su Dir'2ctor, a la Corporación de In­
dios, Movimiento Indigenista de Chile, y a 
sus Diputados. 

Contesto al Honorable Diputado señor 
F1uentealba, cOn la parte pertinente del in­
forme del señor Juez de Indios ct,e Temuco, 
enviado por oficio N. o 35, del 12 de abril de 
1955, a raíz d.e un recurso de queja que se 
dedujo en su contra ante la Excelentísima 
Corté Supr,ema. Dice así: 

"En cuanto a la influencia que el recu­
rrente afirma como decísiva sobre .el Juzga­
do, por part,e de la "Corporación Araucana-', 
es una opinión muy antigua del vulgo. Du­
rante los largos años que el Partido Demo­
crático tuvo a uno de sus miembros en la.i 
Cartera de Tierras y Colonización, ese vulgó 
dijo que aquél partido influía decisivamen­
~2 ,2n21 Juzgad,o de Indios do? su dependen-

cia. Esa influencia fué después trasladada 
por la vulgaridad al Partido Socialista, por­
que a éLperteneci,eron los Ministros que, pos­
teriormente, tomaron la Cartera de Tierras. 
Pasó, poco después, al Partido Comunista, y 
al Partido Liberal, cuando fué Ministro el 
señor Osvaldo Vial, para hacerla recaer, 
ahora, en la CORPORlAiCION; ARAUCANA. 
porque a ella pertenece el Director d,e Asun­
tos Indígenas, de quien depend,e directa­
mente este Juzgado de Indios de Temuco. 

"La v,erdad, sin embargo, es que ni aqu€­
Has partidOS ni la actual Corporación Arau­
cana han ejercid,o, jamás, la más leve pre­
sión sohre el sentido de las resoluciones dic­
tadas por el Juez; y tanto los MinistrQ.;; de 
Estado, como el actual Director de Asuntos 
Indígenas, de quienes ha dependido es toe 
Servicio, han ejercicl,o sus oficios con la ca­
ballerosidad que es tradiC"ional ~ los altos 
cargos de la Administración Pública en nues­
tro país". 

El Honorable s.eñor Fuentealba leyó un te· 
le grama del indígena Héctor Morales Curi­
llán, también de Cunco, que es otro de 10& 

instrumentos de nuestros enemigo;,;. 
La Dir'2cción de Asuntos Indfg,enas y su DI­

rector, por mand,ato de la legislación indíge­
na, tienen que dirigir a las comunidades in­
digenas y cuidar los intereses de sus comu­
neros. El Director no ha sido, ni debe ser, 
juguete de los intereses creados. 

El Director y la DirecC"ión de Asuntos In­
dígenas, consecuentes con susd¡el>eres y obli­
gaciones, han defendido las montañas indí­
genas ry, gracias a :311 intervención, les están 
sacando precios justos y comerciales a las 
maderas d'f los indígenas ct,e Lonquimay. El 
Pedregcso, Icalma, Liquiñe, etc, 

Las comunidacl,es indígenas, dirigidas hon­
rada e inteligentemente, y planificado su cul­
tivo intensivo, producirán mucho más, y sus 
comuneros tendrán mayor pcd,er adquisitivo, 
y, con~.ecuencialmente, habrá mayor aug'c co­
mercial en las ciudades y pUEbles con pobla­
ciones indígenas en sus alrededores. 

El Presicl,ente de la República, en su :r.'!en­
sajoe del 21 d'e mayo r2cién pasado, dijo con­
cretamente lo que la Dil'ec'ción d.e Asuntos 
Indígena;,; debe hacer 'en favor de los indiüs. 
Eso es lo humano y justo. 

El HonorabJ.e D~putado seflor Fuentealba, 
comlO su col,ega el Honorable ;::eñor Barrueto, 
denunciaron incidencias provocad,as por los 
indios; pero no dicen que sus amigos y co­
rreligionarios son sUs autores, si es que la" 
hay, 

El Honorable señor Fuentealba reconOC€ 
que les indíg'enas han sido víctimas de toda 
clase d,e despojos y tratamientos inhumano.'). 
y, a continuación, desconoce las atr1bucio­
nes de la Dirección cl,e Asuntos Indígenas 
Está temeroso de que esta Dirección se ror.­
vierta en un verdadero Minist'crio, y quizá.'i 
por esto, perderá su sueño en muchas noches 
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Señor Presidente, no hemos atacado al In­
tendente de Cautín, pero sí al Go'bernador de 
Lautaro, a quien hemos tratado 'con "guante 
de seda", porque allí, en su departamento, 
están siendo persegUidos los indios por los 
detentores de sus tierras, y el Gobernador ha 
estadosilempl'e listo ,para conceder la fuerza 
pública. 

Señor Pl'esidente, algunos indígenas de Ma­
!leco están ,formando nuevamente sus comu­
nidades, ante el Notario de su comuna. 

Actualmente los indígenas y sus dirigen­
tres estamos convencidos de que el único títu­
lo que resguarda débilmente a las comunida­
des indigenas y a sus comuneros, para que 
puedan d.efenderse eficazmente, es el título de 
merced. 

Nada más, señor Presidente. 
~; 

31. -PROBLEMA DE LA LOCOMOCION CO~ 
LECTIVA.- ALCANCE A LAS DISPO­
SICIONES DEL DECRETO QUE CREA 
EL CONSEJO DEL TRANSITO. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Comité Independiente, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Arellano. 

Le restan ocho minutos ¡ll Comité Inde­
pendiente. 

El señor ARELLANO.- Señor Presidente; 
Honorable Cámara: 

Aunque con tardanza, el Gobierno adoptó 
la semana pasada, respecto del problema de 
la locomoción colectiva, una resolución que, 
desde- hace tiempo, se consideraba indispen­
sable. 

Dictó un decreto p.or el que se' crea el 
"Consejo del Tránsito", y dio representación 
en él a todas las Municipalidades del Gran 
Santiago. 

No entraré en un análisis de- la decisiva 
influencia que ha tenido en la agudización 
del problema de la locomoción colectiva el 
hecho de haberse quitado a las aut.oridades 
comunales y entregado a la Subsecretaría 
de Transportes del Ministerio de Economía y 
a su Departamento de Transporte Caminero 
y Tránsito Público, las atribuciones que per­
tenecían a aquellas, sobre establecimiento de 
recorridos, paraderos y horarios, fijación de 
tarifas y muchas otras materias. Lo haré en 
otra oportunidad. Hoy sólo me interesa re­
marcar lo inconsuIto que resultó privar a las 
Municipalidades de esas atribuciones y el 
cambio operado en la actitud del Ejecutivo 
para enfocarlo. 

En sesión del 15 del presente, nos relataba 
el Honorable Diputado señor Correa Letelier, 
que durante la huelga de los empresarios par­
ticulares de la locomoción colectiva, el nú­
mero de pasajeros transportados en los ve­
hículos de la Empresa Nacional de Trans­
portes Colectivos, que son rápidos, aumentó 
en forma notable, debido a que las calles cén' 

tricas se habían descongestionado parcial­
mente de vehículos lentos. 

Este hecho, de cómo influye en la capacl­
dad de transporte de los vehículos empleadO!l, 
la rapidez de los mismos y dé cómo es po­
sible aumentar esa capacidad y esta rapide21, 
en forma notable, nada más que desconges' 
tionando parcialmente el tránsito de vehicu' 
los lentos en algunas calles, evidencia, a mi 
juicio, con toda la fuerza que tiene una expe-­
riencia vivida, algo que ya sa:bíamos: que el 
problema de la locomoción colectiva es com­
plejo, que está constituído por una serie de 
problemas menores, los .que, a su vez, obedec 
cen a diferentes causas y que la posterga' 
ción de la solución de muchos de estos úl' 
timos, se debe al desacierto con que los han 
abordado los que hoy tienen a su cargo la fis­
calización de estos servicios, y a la ninguna 
ingerencia que se ha dado a las Municipall­
dades, que cuentan con el conocimiento y 108 
medios para resolverlos. 

Creo que en el cúmulo de problemas me­
nores que configuran el problema general. 
pueden distinguirse, claramente, los que se 
refieren a la falta de medios de locomoción 
y los que, simplemente, consisten sólo en un 
mal aprovechamiento de los actualmente 
existentes" y, si bien es cierto que .la solución 
de los primeros, tendiente a obtener una do­
tación de vehículos suficientes para las neceo 
sidades y un abastecimiento de respuestas 
adecuado, es para algunas personas asunto 
propb del Gobierno, los segundos no lo son 
en absoluto y deben estar entregados a las 
Municipalidades, de la misma manera que 
lo están otras materias que se relacional1. 
directamente con ellos. 

El paso dado por el Ejecutivo, sin embar­
go, importa reconocer el error en que inca­
Trió al crear una perniciosa dualidad de au­
toridades y confesar la imposibilidad que 
existe de resolver por medio de la acción de 
otros organismos que no sean ras Munici­
palidades, estas materias que son de la ex­
clusiva competencia de ellas. 

En efecto, en la parte considerativa del de­
creto a que he aludido, se declara: "Que en 
concepto del Gobierno las Municipalidades 
deben tener intervención directa en las di­
versas materias relacionadas con la moviliza­
ción colectiva urbana de Santiago y comu­
nas adyacentes". 

y como a continuación agrega que "para. 
cumplir este propósito, dentro de las dispo' 
siciones legales vigentes, sólo es posible crear 
un Consej o Asesor del Departamento de 
TranspoI1te Caminero y Tránsit') Público", 
fluye la consecuencia de que también el Eje­
cutivo se ha convencido de que es imposter­
gable ir a la modificación de las disposiciones 
legales vigentes, de modo que no sólo permi­
tan a las Municipalidades servir de organ1s­
mos asesores, sino cumplir real y efectiv&.· 
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mente con su deber como administradores de 
los intereses comunales. 

Esta modificación, naturalmente, deber~ 
t.ener los caracteres de amplitud y de gene" 
ralidad bastantes, para permitir que las Mu­
nicipalidades, gozando otra vez de las atri­
buciones y facultades que les son privativas, 
puedan emplear todos sus poderes y eEfuer­
zos en la solución de un problema que no el'! 
Íínicamente de Santiago, como muy bien sa.­
bemos los parlamentarios de provincias. 

Estimo por estas razones: 
1. o Que este decreto del Gobierno debe tra' 

ducirse posteriormente en un proyecto, que 
establezca en forma permanente la organiza­
ción de consejos intercomunales encargados 
de resolver los diversos problemas que, res" 
pecto de los servicios 'públicos, se presentan 
a las Municipalidades; 

2. o Que debe restablecerse en toda su 1nte" 
gTidad el principio de que la administración 
comunal sólo corresponde a los Municipios y 
nó al poder ejecutivo central; y 

3.0 Que en razón de esta facultad exclusiva 
se vayan restableciendo en favor de los Mu" 
nlcipios las facultades que diversas disposi­
cio legales le han ido quitando en el curso 
de los últimos años. 

Nada más~ señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ha ter" 

minado el tiempo del Comité Independiente. 

32.-HOMENAJE A LAS NACIONES UNIDAS 
CON MOTIVO DEL X ÁNIVERSARIO 
DE LA FIRMA DE LA CARTA DE SAN 
FRANCISCO. 

El señor DURAN (Presidp.nte).- En con" 
í.ormidad a los acuerdos de los Comités, co­
rresponde ofrecer la palabra a los señores 
Diputados que deseen re.ndir homenaje a la 
Organización de las Naciones Unidas con 
motivo del X AÍüversario de la firma de la 
Carta de San- Francisco. 

El señor MONTANE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MONTANE.- Señor Presidente: 
Hoy se cumplen diez años desde que fue 

firmada ta Carta de las Naciones Unidas, por 
representantes de los pueblos, resueltos ·-se­
gún expresaron- a "preservar a las ge~1era­
ciones venideras del flagelo de la guerra ... ", "a 
reafirmar la re en los derechos fundamentales 
del hombre, en la dignidad y el valor de la per­
sona humana, en la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres y de las naciones grandes 
y pequpúas ... ", "a promover el progreso so­
cial y el nivel de vida dentro de un concepto 
más amplio de la libertad". En ella se crea­
ba un sist~ma de seguridad colectiva, basado 
en principios y objetivos altísimos y se acor­
daban las ~ases para una cooperación uni­
versal tendiente no sólo a mantener la paz y 

------- ---.- ---~---_ .. _- ----~-~-_._--_. ------------

acrecentar las relaciones de amistad entre las 
naciones, sino que también a mejorar el 
standard de vida del hombre común en to­
da la tierra y hacer realidad el principio de 
autodeterminación de los pueblos. Fue esa 
la expresión de fe y esperanza de una hu­
manidad todavía angustiada por más de diez 
años de tiranía oprobiosa, por crímenes de 
lesa humanidad y por una guerra que costó 
millones de vidas y destruyó miles de ciu­
dades. Creyeron, entonces, los pueblos, haber 
alcanzado la anhelada seguridad y estable­
cIdo normas de conducta internacional que 
permitirían -mediante el aprovechamiento 
coml1n de la inteligencia, del esfuerzo y de 
los recursos de todos los países- edifica­
un mundo mejor, "libre de temores y de 
necesidades", como expresó el gran ?resi' 
dente Roosevelt, inspirador principal de es­
ta empresa de solidaridad internacional. 

La guerra fría que dividió el mundo en 
dos sectores y la incapacidad para liquidar 
ia guerra que acababa de terminar, ha he­
rido de muerte el principio de la seguridad 
colectiva concebido en San Francisco. En lu­
gar del desarme previsto, los pueblos han 
debido rearmarse distrayendo .recursos in­
mensos que podrían haberse empleado en 
terminar con el estado de miseria y de 
atraso que aún prevalecen en las tres cuar' 
tas partes de los países del mundo. El Con­
sejo de Seguridad, donde las cinco grandes 
potencias recibieron el privilegio del veto, 
no fue capaz de superar esa abismal divi­
sión del mundo y ni siquiera pudo ponerse 
de acuerdo para crear la fuerza militar in· 
ternacional Lndi::;pensable para imponer me' 
didas coercitivas en cas<)s de agesión. Na­
cieron entonces, sistemas de seguridad te" 
glonales, llamados a tener la más alta res­
ponsabilidad en la conservación de la pall 
y el Consejo de Seguridad ha pasa~o a cons­
tituir casi un organismo iljecoratlvo. 

Pero el hecho es que, a pesar de estos 
diez años de tensión, que a ratos ha ten;t­
do a los nueblos en un estado de angustIa 
y de teu{or horrendos, la terce~a guerra 
mundial no se ha desatado y por el contra' 
rio, todo parece indicar que este d~c~mo 
aniversario coincide con los pasos deCISIVOS 
que ya se han dado hacia l~ solución.?e 
los conflictos pendientes y hacla la creaClOn 
de un clima de amistad, de paz Y de co­
laboración universales. En todo este proce­
so las Naciones Unidas han influí do de ~r;a 
manera poderosa, proporcionando la ocaSlOn 
para los encuentros y conversaciones entre 
10s ;representantes de las diversas ~acio­
nes dando oportunidad a que se dIscutan 
lOS' factores de conflicto, sirviendo de foro 
para que se expresen los deseos de paz y 
de colaboración de los pueblos y sobre todo, 
produciendo el contacto -s: con?c.imiento de 
cientos de estadi <tas y dlplomatlcos .d~ los 
pueblos más distantes, y de las pOSICIOnes 
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más encontradas, todo lo cual ha sIdo un 
elemento notable de entendimiento y de 
comprensión. 

Junto con ello, las Naciones Unidas, par­
ticularmente en los primeros años, empren­
dieron, con fe y con decisión, la tarea de 
realizar los obj etivos de cooperación econó­
mica y social y de estímulo de los derechoS 
humanos que figuran en la Carta de las 
Naciones Unidas, como elementos insepara­
bles de la paz. Han sido :as Naciones Uni­
das que, en su Declaración Universal, han 
dado a la humanidad su primera carta mag­
na de derechos y libertades fundamentales, 
inherentes a todos los seres humanos, en 
toda la tierra, sin distinción de raza, ca" 
lar, sexo, opiniones políticas, rellgiosas o 
de idioma. Gracias a ellas, todos .os hom" 
bres saben cuál,es son sus derechos funda" 
mentales, que sus Gobiernos no pueden vio­
lar sin ponerse al margen de la comunidad 
internacional y sin recibir su sanción moral. 
Gracias a las Naciones Unidas, el mundo ha 
ido adquir1endo la conciencia de su respon.­
sabilldad solidaria frente a la pobreza, las 
enfermedades, la desnutrición, el analfa­
betismo y otros males que afligen a más de 
mil millones de ser,es humanos, y que tienen 
a tantos países en un estado de inferioridad 
y de atraso. Gracias a las Naci0nes Unidas 
Y. especia'mente, a su Consejo Económico y 
Social, esta cruda realidad ha sido exhibida, 
las soluciones han sido exploradas y aun se 
han adoptado medidas concretas y efecti­
vas, como la obra emprendida en favor tie 
la infancia a través de la UNICEF, y como 
los Programa"s de Asistencia Técnica en el 
terreno agrícola, sanitario, del trabajo, de la 
ciencia y de la cu'tura. Nuestra América La­
tina, tan postergada, tan necesitada y tan 
llena de recursos naturales y humanos, ha 
adquirido, por medio de la Comisión E20n{¡­
mica para América Latina, la conciencia de 
su realidad económica y de sus posibilidades 
enormes. Sus problemas económicos han si­
do analizados con gran capacidad técnica; 
su desarrollo económico está siendo orien­
tado con criterio científico y de so idaridad 
continental. Todo ello ha de constituírla en 
un poderoso factor de integración .económ¡­
ca recIproca y de coordinación política. 

Chile ha recibido gu-andes beneficios de 
las Naciones Unidas; al mismo tiempo, ha 
colaborado, generosa y eficientemente, en 
sus trabajos, especialmente, en los de orden 
económico y social. El Partido Radica~ se 
complace de que el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Ohile, en su discurso de ayer 
ante la Asamblea de San Francisco, haya 
destacado como grandes iniciativas de Chile 
en las Naciones Unidas en estos diez años, 
tres de las más grandes r,ealizaciones de la 
organización mundial: ~a creación de la 
CEPAL, de los programas de Asistencia Téc-

nica para el desarrollo económico y del pro­
yecto para crear nuevas fuentes de finan­
ciamiento internacional para el desenvolvi­
miento económico; además, se enorgullece, 
porque fue un Gobierno radical el que pro­
pició y luchó por esas iniciativas hasta lla­
cer, as triunfar plenamente. 

El Partido Radical, Ipor mi intermedio, de­
sea rendir hoy un homenaje a las Naciones 
Unidas y reafirmar Su fe en ella; sobre to­
do, quiere proclamar de nuevo su adhesión 
a los principios de democracia internacional, 
de igualdad jurídica de Jos Estados, de auto­
determinación de los pueblos, de solución 
pacífica de los conflictos, de respeto a 
103 tratados. de solidaridad de todos fren­
te a la miseria y al atropello a los 
derechos fundamentales del hombre, en que 
se basa la Organi7ación de las Naciones Uni­
das. El Partido Radical desea también pro­
clamar su inconmovible Tlosición en contra 
de toda agresión o vio' ación de cualquiera 
ele los nrincipios y objetivos de la Carta de 
la~ Naciones Unidas. El Partido Radical es· 
tará siempre ~m favor de todo lo oue tienda 
a robust~~er la paz y la seguridad. basadas 
en la justicia y en 'a libertad. E~tará, ~n­
tonces, al lado ·de todos los que renresenten 
esos principios y luchen por ellos. Estará 
también en favor de cualauiera acción que 
emnrenda la comunidád internacional orga­
nizada. vale decir, las Naciones Unidas, en 
cump'imlento de su misión esencial de res­
guardadora de la paz y de c0nstructora de 
un mundo donde los hombres encuentren su 
spO'urirlqrl.. ~PP'lJl'ir'larf no sólo de sobrevi­
vir, sino de desarrollar, libre y plenamente, 
su personalidad tanto en el orden rnatO,.ial 
come en el de las concenclones del espíritu. 

He di~h0, señor Presidente. 
El señor DURA1I.J (PresidenteL- Tiene la 

palabra el Honorable señor Lira. 
El señor LIRA.- Señor Presidente, el 25 

de junio de 1945, cuando aún no cesaba el 
fragor de la guerra, se firmó en San Fran­
cisco la Carta de las Naciones Unidas. 

Cincuenta países depositaron en esa or­
ganizaCión sus esperanzas de paz y libertad. 

En esa ocasión se elaboró una Declaración 
de Principi0s, y se trazaron algunas normas 
fundamenta:es a través de las cuaJes esta 
organización internacional debía llevar a ~3.­
bo su cometido. 

Señor Presidente. este aniversario adquie­
re mayor importancia, justamente por pI 
hecho que el artículo 109 de la Carta dice 
que los países signatarios pOdrán objetar, -"'n 
el lapso de diez años, esas disposiciones fun­
damentales y, a: mismo tiempo. formular 
crítica~ a los procedimientos que el artículo 
109 Reñala. 

y aun cuando hasta eete año -1955-- los 
signatarios no hayan formulado observaciO­
nes al sistema, el tema será incluído en la 
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agenda por la cual deberá regirse la vróxj­
ma asamb.ea. 

Era natural, señor Presidente, que se "s­
tableciera esta disposición, ya que la Carta 
de San Francisco adquirió solemnidad y vi­
gencia cuando todavía la paz no reinaba Pll 

el mundo y cuando, en consecuencia, era 
perfectamente previsible que los término~ 
contenidos en ella pudiesen adolecer rie de­
fectos, susceptibles de ser corregidos. 

El señor Ministro de Relaciones Exterio­
res de OhLe, en el día de ayer, fue el primer 
orador, en San Francisco, que, haciendo usu 
del idioma español, expresó sus puntos de 
vista en un discurso de extraordinaria im­
portancia. En' (1sta oportunidad hizo algu­
nas apreriaciones directamente relacionan as 
con la disposición del artículo que he men­
cionado. En forma especial se refirió al pri­
vilegio que tienen las grandes potencias de 
vetar cualquiera de las resoluciones que to­
me :a Organización de las Naciones Unidas. 
Es ésta una facultad odiosa para todos los 
países que han acudido de buena voluntad 
al seno de este más alto organismo interna­
cional, y depositado en él toda su confianza 
basada en la igualdad de derecho. 

Se refirió también el señor Canciller al he­
cho evidentemente nenesario de que acudan 
a integrar este organismo -las Naciones 
tI'"'nidas- todos :os países civilizados del or­
be, a fin de que ~n su 8pno estén represen­
tadas todas las ideas y jueguen todos los in" 
tereses. 

Honorable Cámara, las Naciones Unidas 
celebran todos los años su Asamblea Gene­
ral Ordinaria. En ella, como en las comisio­
nes de trabajo, se debaten ampliamente. con 
toda libertad, l0s prob'emas que tienen re­
lación con las inquietudes y anhelos del 
mundo. Los distintos renrpsentantes exnonen 
1m; problemas que aquejan a las naciones 
que tienen asiento en este organismo. 

De esta~ exposiciones francas y clarafl, 
que durante diez años se han venido ha­
ctend0 en las Naciones Unidas, ha comenza­
dO a nar'er una convivencia que, evidente­
mente, ha de ser fructífera y de positivos 
beneficios para la humanidad. 

De la expm:ición de hechos que se hace 
en el seno de dicho organi~mo, se está f0r­
mando un arr'hivo y un documenta' extra­
crdinario, capaz de 'satisfacer l0Cj deseos de 
tnvestlgación del estudioso más exil!ente. 
Una fl rP"<lfli7'l"i ñ n perfecta permite informar­
se. oportunamente, a los delegados. de to­
dos los problemas Que deseen cono"~r. or­
gani'7~ciAn Que oialá sirviera de modelo y 
se apU"ara en organismos similares de nues­
tro pals. 

E! Dlnutado Que habla tuvo, en el año 1954, 
la suerte y p.l hon()r de representar a Chile 
en la Novena Asamblea Geneml de las Na­
elones Unidas. No hay duda eme de esa re­
unión se dedujeron conclusiones extraordi-, 

narias y de un importancia trascendental 
para los destinos de la humanidad. Las 
grandes potencias, poseedoras de los secre­
tos de la energía nuclear, comprendieron 

I que había llegado el instante en que ese des­
cubrimiento portentoso hecho por el hom­
bre fuera empleado en su propio provecho y 
no para su destrucción y aniquilamiento. Los 
grandes estadistas expresaron los puntos de 
vista de sus respectivos pueblos y gobernan­
tes en orden a que la energía atómica debía 
¡ser empleada cun fine!> pacíficos para I:!ue 
el hombre pudiera superar su actual mediO­
cridad y alcanzar, a la vez, un estado de 
progreso que lo acercara cada vez más a Dios. 

Sin duda, señor Presidente, fue ese el 
acuerdo más 1mportante de la Novena Asam­
blea General de las Naciones Unidas. 

En esta oportunidad, creo que debemos 
formular votos fervientes para qUe ella pue­
da concretarse en hechós macizos, para que 
el munao pueda camlnar tranquilo en pro­
cura de la justicia, la lIbertad y la paz, En la 
Declarac1ón de Pr1ncipios de las Naciones 
Untdas se expresa que UI!O ae lOS ObjEtivos 
fundamentales del organlsmo es el empleo 
de un mecanismo lnterna'~lonal destinado a 
promover el progreso el~onomlco y social de 
todos los pueblos. 

O sea, Honorable Cámara, ad'emás del fin 
esp'3cífico de mantEner la paz, esta organiza­
ción pugna por que todos los pueblos dd or­
be alcancen su equilibrio económico, y así, 
alguna vez, desapar,ezca la división entre ex­
plotados y explotadores y reine la justicia so­
cial. De ,esta arbitraria división, derivan to­
das las luchas y c<lllflictos que, de vez en 
cuando, sacuden al mundo. 

El organismo dependient,e de la Organiza­
ción de las Nacion·es Unidas que cumple con 
las finalidades que he señalado -quizás sea 
el principal- es el Consejo Económico Y So­
cial, integrado por di,eciocho representantEs 
de diversos paises. De él dependen numero­
sas Comisiones y Comités que procuran, en 
forma permau.onte y cotidiana, obtener ·esta 
propósito fundamental de promover el pro­
greso económico y social de los pueblos. 

Es así, señor Presid,ente, como no pod·emos 
menos que mencionar, ·en esta ocasión, a la 
Comisión Económica para América Latina, 
que se creó por iniciativa de Chile y cuya s-e­
de funciona en la canital d·e nuestra Repú­
blica. Bien sabe la Honorable Cámara, los 
beneficios que tal organización reporta a nues­
tro país y a todos los pueblos hermanos de 
América Latina. Ella da a conocer.pn detalle, 
toda -clas·e de antecedentes estadisticos acer­
ca del curso de los problemas económicos que 
nos atañen. 

Dependen, también del Consejo Económico 
y Social, la UNICEF. organismo destinado a 
socorrer a la infancia y la Asistencia Técni­
ca. Además. a través de este organismo. las 
Naciones Unidas tienen contactos regularea 
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con entidades especializadas, como son la Or­
ganización Ir' ernacional del Trabajo, la 
FAO, la UNESCO, el Fondo Monetario Inter­
nacional, el Banco Internacional de Recons­
trucción y Fomento, etc. 

H:morable Cámara, en el noveno período de 
la Asamblea General, la Comisión Económi­
ca· d,ebatió, fundamentalmente, temas que tie­
nen para nosotros un interés extraordinario 
y se obtuvieron resultados que no paliemos 
calificar sino de halagadores. Entre elIo.s, po­
ciemos citar una moción presentada hace va­
rics años por don Hernán Santa Cruz, re­
presentante d:e Ohile, relativa a la organiza­
ción de un Fondo Especial de las Nacione.!! 
Unidas, para ayudar a los pais,es subdesarro­
llaclos. El año pasado esta ponencia, que es' 
peran allihelosos los paises insuficient·emente 
d.esarrollados, logró un a.vance tan extraordi­
nario que ,es muy posible que en la asamblea 
que se realizará este año, se concrete en defi­
nitiva. 

También, señOr PresIdente, y éste fue el 
éxito mayor a'lcanzado en la Asamblea real1-
zada el año 1954, se consiguió que el proyec' 
to tendiente a crrar una entid.ad financiera 
internacional destinada a prestar ayuda a 
todas aquellas inicitivas que no tienen garan­
tías gub2rnamentales, y, en especial, a la em­
presa privada, alcanzara casi prácticamente 
su materialización. 

El .')·eñor DURAN (PresidenteL- ¿Me per­
mite Su Señoría? Ha terminado el tiempo de 
que disponía Su Señoría para usar de la pa­
labra. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, el Co' 
mité Independiente ha tenido la gentileza de 
cederme su tiempo. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar Su Soñoría en el tiempo del Co­
Dlité Independiente. 

El señ-o'r LIRA.- Justamente. sobre el par­
ticular, hemos tenido el agrado de leer en la 
prensa d'? hoy, un cablegrama que nos anun­
cia que en el hecho, '2staría ya organizada 
esta entidad financi·era internacional. Cua­
nmta y tres naciones, de las .~esenta que iu­
kgmn 'hoy la Organización de las Naciones 
Unidas, han manifestado su propósito de for­
mar parte de 'ella; incluso. han s-eñalado el 
aporte económico que est.arían en condicio­
nes de dar a esta corporación financ1-era In­
ternacional. 

Otro f¡erna de extraordinario interés que se 
debatió en aquella oportunidad, y que es con· 
venienf¡e recordar en esta ocasión, se rflacio­
na con la aflu-encia de capitales privados a 
los países d·~ situación económica incipiente 
y con la recomendación de obtener acuerdos 
unánimes a fin d,e que se den, tanto por par­
te de los países exportadores de capitales, co' 
mo por los que son importadores, las facili­
dades y garantías suficientes con el objeto 
de que dichos capitales puedan venir a in­
crementar nuestras débiles economías. 

En esta oportunidad, debo hacer meneicm, 
como el mejor homenaje a la Organización de 
las Naciones Unidas, al 'heoho de que, arto 
tras año, se d~bate en el seno de la Comisión 
Económica de ella, un tema que en nuestro 
país sutentan determinadas entidades políti­
cas: la reforma agraria. En el S'8'110 de elSta 
organización, el t-ema ae la reforma agraria 
fue planteadO, con mucho 1nterés y calor, Jus­
tamente, por los paises capitalistas mejor 
desarrollados, y, en particular, por la dele­
gación nor1teamer1cana. 

Se trata SEñor Presid-ente, de poder llevar a 
cabo una iniciativa destinada a hac.er reali­
dad, a través de las diversas organizaciones 
que mantiene la NU, todo aqu'ello que dice 
relación con la asistencia técnica y, en espe­
cial, con la FAO. Así, nuestro viejo sistema de 
explotación agrícola pOdría modernizarse de 
acuerdo con el progreso de la técnica y la 
ciencia. Así se aumentarían las producciones 
agrarias para que los pueblos tuvieran lo su­
flci-8nte para alimentarse y, al mismo tiem­
po, para incorporar al' plano cultural y de la 
civilización a esas ·enormes masas d·el cam­
pesinado rural que, prácticamente, hasta hoy 
día, han estado huérfanas de estos adelantos 
que el hombre ha alcanzado en e'l. presente 
siglo. 

Señor Presidente, no puedo dejar de men­
cionar, también, el hecho de qu'e otro tema 
importantísimo tratado en esa ocasión y 
aprobado por la unanimid'ld de los miem­
bros del Consejo Económico Social, se rela­
ciona. con la libertad de comercio. 

En el Consejo a que h:~ hecho referencia. 
existe el ánimo de ir eliminando todas las 
trabas que dificultan el hbr,e comercio con 
t'údas las naciones del mundo. Esta tesis fue 
sustentada, ardorosamente, por los países pro­
ductores de materias primas, como son nues­
tros pueblos latinoamericanos, que sufren en 
forma incesante el problema de los mercad08 
para co.locaresas maf¡erias, y el de la perma­
nent,e fluctuación de los precios. 

Se cr?e que el trabajo de la Organización 
dr las ?>Jaciones Unidas corresponde a un 
enorme burocratismo int'crnacional, \ del cual 
hasta r:l momento no se ha ,obtenido prove­
cho. alguno. Sin embargo, Honorable Cáma­
ra, el h~cho de haber participado en una 
úportunidad en este torneo. como muchos 
<ltros Honorables colegas. me permite afir­
mar en {'sta ocasión, que la Organización de 
las Naciones Unidas es una esp.:ranza cierta 
para pod·~r alcanzar el objeUvoestablecido 
en la Carta de San Francisco. 

El he :hr le que puedan alcanzarse acuer­
dos, que g,e'neralmente son adoptados en for­
ma unánime por todos los pueblos. está indi­
cando qU€ en ese drhate democrático que se 
r·ealiza todos los años es difícil P<lp,er ej.erci­
tar tácticas encaminadas a burlar los prin~ 
cipios es'enciales de la Organización de Ia:S 
Nacionof's Unidas. En cambIo, s,e comprll€ba, 
en cada oportunidad, el deseointlmo qu·e ro-
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do hombre bien nacido tiene, de poder vivir 
una vida plena al ampar1 de la libertad. Es­
oto lo hemos observado en los representantes 
de todos los pueblos qu,e forman parte de. 
la NU. • 

Espero, señor Presidente, y sin duda que 
e.!>pera el mundo, quo:! de esta pequeña llama 
que alumbra, a través de la Organización de 
las Naciones Unidas. un sendero de esperan­
:la para una humanidad afligida por mil pro~ 
b!emas, pueda el día de mañana enc-:nd·erse 
Ulla enorme hoguera que ilumine el cerebro 
de los conductores de los pu.eblos. a fin de 
Que puedan dar .a éstos, la s~guridad de una 
vIda digna y plena, en paz y en libertad. 

Nada más. sefl0r Presidente. 
El señor OLA V ARRIA.- Pido la palabra, 

&2ñor Pr·?sidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Sehoría. 
Señ{)r Presidente, Honorable Cámara: 
En una época ya lejana,.en el mes d-e agos~ 

to d·: 1941, se r·eunier-on €n "un lugar del 
Atlántico", el Presidente de Estados Unidos, 
don Frank1in Délano Roosevelt y el Primer 
Ministro de Gran Bretaña, señor Winston 
Churchill. En esta rEUnión s-e redactó una de­
claración qUle la historia ha denominado 
'Varta del Atlantico", la que al expresar en­

tre otras materias qUe una vez terminada la 
guerra que entonces afligía al mundo, se bus­
crtrÍa una paz en la que So: mej-orarían las 
condiciones de trabajo y de vida, y en la que 
tedas los pueblos de la tierra S'8 v-erían libe­
rados d'8 la pobreza. la persecución y la gu';­
na, vino a echar las bases sobre las cuales 
se construiría posteriormente la organización 
lnkrnacional más pod·erosa de la época, cuyo 
décimo aniversario se c-:lebi'a en la actualidad 
en la ciudad d'e San Francisco. 

En efecto, poco aespués, elLo de enero de 
1942, veintiséis países suscribían la "Declara­
ción de las Naciones Unidas", que recogía di­
chas id·eas básicas y que tomaron forma más 
sólida aún en la "d-eclaradón de M{)scú", 
<1oncte China, EstaClQs Unidos de Norteaméri­
ca, Inglaterra y la Unión Soviética, procla­
maron que "para lOgrar una paz duradera 
era. necesario establecer una nueva organiZa­
ción mundial". 

.l!;n Washington, en 1944, y en Yalta, en 
1945, .~e complem:!ntaron los estudios sobre 
los planes hechos, formulándose una invita­
ción a los signatarIos de la "DeclaraclOn de 
las Nacicnes Unidas", y a todos los países que 
l'ucnanan entonces contra Alemania y Japón, 
para c-eleorar una confer·:ncia en San Fran­
cisco,,la que se llevó a efecto entre los meses 
de abril y junio de 1945. El25 de junio se apro-
bó por unanimidad la Carta de las Nacían-es 
Unidas y, al día slguiente, -esta misma Carta 
era firmada por las cincu,enta delegaciones 
que s·: encQntraban presentes, entre .ellas, por 
la de nuestro pais. 

Honorabl·e Cámara, hace diez años, en San 
Francisco de California, estuvieron represen-

tados más de mil setecientos millones de se­
res dispuestos a lograr un mundo mofjor '1 
más seguro, mediante la nu-eva organización 
internacional. Su dramática esperanza de 
paz y de confraternidad universal quedaron 
estampadas en el preámbulo de la Carta de 
la siguiente manera: 

"Nosotros, los pueblos de las Naciones 
Unidas, res~eltos a preservar a las genera­
ciones venidnas del flagelo de la guerra, 
que dos veces durante nuestra vida ha in­
fringido a la humanidad sufrimientos inde­
cibles; a reafirmar la fe en los derechos 
fundamentales del hombre, >fn la dignidad y 
el valor de la persona humana, en la igual­
dad de d€rechos de hombres y mujeres y de 
las naciones granes y pequeñas, a crear con­
diciones bajo las cuales puedan mantenerse 
la justicia y el respeto a las obligaCiones 
emanadas de los Tratados y de otras fu·en­
tes de Dprecho Internacional, a promover 
el progreso social y a elevar el nivel de vi­
da dentro de un concepto más amplio de 
la libertad. 

HEMOS DECIDIDO AUNAR NUESTROS 
ESFUERZOS PARA REALIZAR ESTOS Dl!:­
SIGNIOS". 

¿Se han cumplido tan elevados propósitos 
o se va en camino de hacerlo? Es la interro­
gante que se tratará de contestar en San 
Francisco. 

Por lo pronto, muchos y autorizados ob­
servadores de la situación internacional, de 
distintos países, se han apresurado a seña­
lar, escépticamente, el recuento de diez 
años de labor, indicando vacíos, yerros e in­
consecuencias, que indudablemente existen, 
pero que n::> pueden hacer olvidar el hecho 
macizo y efectivo de que la paz impera en 
el mundo. ¿Qué participación le ha cabi1io 
a las Naciones Unidas en esto? Difícil es la. 
rpspu:sta. sin duda; pero, al sacar conclu­
siones, no se puede olvidar que su partici­
pación y solución del asunto de Palestina, su 
enérgica act·itud en lo de Corea, el vital 
acuerdo del año pasado entre Oriente- v Oc­
cIdente, sobre el uso pacífico del poder ató­
mico. por no cItar otros. son ejemplos cla­
ros de su intervención decisiva en la man­
tención dof' la paz mundial. 

La experknda de estos diez años le se-
1I.1I.1a a la organización internacional una 
ruta de reformas y de actividades que de­
be llevarla, sin lugar a dudas, a su en gran­
dofcimiento y a fortalecer su autoridad mo~ 
ralo Las enmiendas a su Carta, el ingrof50 de 
países cuyagravltaclón en el concierto in­
ternacional no se puede seguir desconocien­
cto, dan fuerza a este argumfnto. 

y debe ser así, pues la conservación de la 
paz requiere de toda clase de sacrificios y 
.de esfuerzos que no pueden eludirse. Pare­
ce increíble, Honorable Vámara; pero en 
un mundo ciego y egoísta. que se debate in., 
conscientemente a Impulsos de la "guerra 
fría", ya nadie parece recordar que más de 
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ocho mil~ones de combatientes murieron en 
la primera guerra munOlal de 1914 a 1918; 
que se calcula, moderadamente, que las 
fu-erzas armadas tUVIeron. en la segunda 
guerra mundial, más ae diez millones de ba­
las, y que el numero ele CIviles muertos ha 
SlClo calculado entre un mIllón y medio y 
qUln0e millones. 

O sea, que en caSI cuar-enta años, la Hu­
manidad ha paaecldo la muerte de más de 
treinta millones de personas. ¡Casi un mi­
llón por año!, pareciendo odioso recalcar que 
hablo sólo ele muertos y no eLe h€ridos. ni 
de desaparecidos, ni ae las aestrucclones ma­
teriales sufridas por tantos países. Cifras 
trágicas, en verdad, y 10 que es peor, ge­
neralmente desconocIdas u olvidadas. Pero 
cuando se detIene el pensamiento en ellas, 
. se comprende, en tOda su amplitud, lo que 
significa la existencIa ae una organización 
que lucha pot ImpedIr sucesos de tal na­
turaleza. 

y es en este aspecto aonde las Naciones 
Unidas alcanzan su total sIgnificación y mag­
nItud, pues en el af~n ele conseguir su gran­
dioso objetivo, ha entrado a cooperar de 
una manera efica~ no sólo en la solución de 
los problema~ Internac10nales de carácter 
político, sino que también en los de carác­
ter económico, socIal, cultural o humanita­
rio. 

Mediante sus organismos especializado,.,. 
que son entidades que tienen amplias rc~­
ponsabilidades en los ramos anteriormente 
señalados, participan las Naciones 'Unidas, 
de una manera decisiva, en los programar, 
ampliados de asistencia técnica. Creo que 
no necesito recalcar, esta tarde, lo que parll 
un país subdesarrnllado económicamente, 
como lo es el nuestro, significa la labor q 11e 
están desarrollando algunos de estos orga­
nismos' tales como la FAO, la UNE8CO, la 
UNICEF, la Organización Mundial de la Sa­
lud, etcétera. 

Así, también, no pOdrán descono~el' mis 
Honorables colegas, la proyección que, sobre 
nUf'stra f'conomía, tendrá, en definitiva, la 
CEPAL (Comisión Económica para América 
Latina). Su obra no necesita subrayarse. 
Bfi..steme, tan sólo, recordar su "Estudio Eco­
nómico de América Latina", sus proyectos de 
integración económica entre nuestros paj­
&f'S, sus amplias y completa;; investigaciones, 
datos y cifras estadísticos que han servido 
'Y son actualmente utilizados por nUf'strol' 
Gobernantes y por el mismo Parlamento. "'n 
la solución adecuada de nuestros aflictivos 
problemas económicos. 

!Señor Presidente, no deseo terminar dA 
referirme a este aspecto de la labor que des­
arrollan las Naciones Unidas en un país 'co­
mo el nuestro, sin señalar, sólo por la vía. 
Uustrativa y a propósito de debates habidos 
~n esta Cámara, sobre la conveniencia dE.' 
que nuestro país cumpla todos y cada 'Une 
de los compromisos que nuestra calidad oe 

Estado miembro de esta organlzaciór. nos 
Impone, el hecho de que la labor de todos 
estos suborganísmos que he mencionado le 
permiten a Chile percibir, en el lap~u de" 
un año, una suma cercana a los dos míllo­
!les de dólares, limitándosé r.uestro aporte 
Lotal a sólo tresciEntos cincuenta mil dóla-
l'es anuales, más o menos. , 

rIonorable Cám~ra, por todas estas razo­
!les y otras que la limitación del tiempo' me 
obliga a silenciar. me asocio al homenaje que 
iepresentantes de sesenta países rinden, en 
San Francisco, a las Naciones Unidas. No 
veulto mi patriótica satisfacción, asimismo, 
unte l~ posibilidad, ya casi asegurada, d~ 
que Chile presida la móxima Asamblea Ge­
Dtral con que se inicia la más decisiva e im­
,lJortan te etapa de su existencia . 

señor Presidente, creo que no habrá en 
el mundo un alma serena y honrada que 
desee que fracasen los esfuerzos de los paí­
~es sIgnatarios por establecer un mundo me­
jor, donde la violenCIa sea substituíaa por el 
derecho, y donde prime la buena voluntad 
y la armonía sobre el sOJuzgamiento brutal 
y la pasión descontrolada; pero si este do­
loroso evento, este fracaso llegara a pro­
ducirse, la Historia recogerá, en la suprema 
imparcialidad de; sus paginas, el nombre de 
aquellos países que ti'ataron de hacer posi­
ble la felicidad de lOS pueblÜ's y el de aqué­
llos que impidiEron la consecución de taI! 
justo y noble anhelo. 

Urea y afirmo que Chile puede esperar, 
confiado, este solemne veredicto, ya que 
siempre su posicIón ante este organismo in­
ternacional se ha VISto inspirada por <¡u 
tradicional e invariable política de justicia y 
de respeto al derecho ajeno. 

He nicho. 
El señor GONZALEZ ESPINQZA.- Pido la 

palabra, señor Pre~idente. 
El SEñor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ ESPINOZ;\.-._ Señor 

Presidente, los Diputados dd Frente Nacio­
nal del, Pueblo no queremos estar ausentes 
en el homenaje que se rinde a la organiza­
ción internacional llamada de las Naciones 
Unidas. No deseamos permanecer silen~io­
sos, en esta oportunidad, porque creemos y 
reconocemos que ella ha realizado una la­
bor valiosa para la pres·ervación de la paz .. 

Recién derrotada aquellá falange de a!;e­
sinos que arrasó a Europa y destruyó pue­
blos, aquella falange constituída por el na­
cisma y facismo, todos los pueblos no qui­
sieron presenciar, horrorizados. una nueva 
masacre, y se movilizaron, pidiendo y exi­
giendo a sus Gobiernos el logro de un enten­
dimiento internacional que asegurara una 
paz estable en el mundo. 

La creación de las Naciones Unidas sig­
nificó, indudablemente, la respuesta a esta 
solicitud de los pueblos del mundo; la res­
puesta, señor Presidente, como una. forma. 
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como una tribuna internacional, para que, 
en ella, los Gobi€rnos que representaban a 
ESOS pueblos, pudieran depositar sus aspira­
ciones, sus divergencias o sus acuerdos. 

Las Naciones Unidas han realizado una 
labor. Pero, desgraciadamente, se han pres­
tado, a vec€s, para maniobras de incalifica­
bles propósitos; a veces, han servido como 
una plataforma para la agresión. Pero po­
demos decir, con seguridad, que, evidente­
mente, en 1.\ mayor parte de su acciór, las 
Naciones Unidas han permitido una discu­
sión abierta, lo que ha significado, frente a 
los pueblos, un esclarecimiento de las acti­
tudes que los Gobiernos han querido tomar, 
y han significado, también, muchas veces, 
una denuncia en contra de estas actitudef! 
que amenazan la conservación de la paz. 

Nuestro país es eminentemente amante de 
la paz; nuestro pueblo es pacifista. Pero. 
con dolor, tuvo que presenciar la negra ex­
presión de un Mandatario de nuestra Na­
ción, que dijo; con insistencia, de qu·e una 
nueva guerra salvaría al mundo, y que Chi­
le d€bería prepararse para estar en ella. 
Los cantos de guerra se pronunciaron y se 
expresaron a través de los organismos esta­
tales de nuestro país; pero el pueblo recna­
zó esta infundada, esta absurda pretensión, 
motivada por bajOS intereses. 

Pero riuestro pueblo, que ha rechazado las 
pretensiones y los impulsos de aquéllos que 
quieren la guerra. no está solo. En el mun­
do, todos los pueblos se están pronunciando, 
en este momento, en contra de las agresio­
nes y de los atentados contra la paz. No 
faltan, sí, los Chiang-Kai-Shek, los Sigman 
Rhee o los Trujillos, qu-e cuando hablan sólo 
hacen el encomio y el elogio de la agresión 
y la violencia. Pero s·e ha ido imponiendo 
este espíritu universal de la paz. 

HaCe poros meses, señor Presidente, tuve 
oportunidad de presenciar algo que me con­
movió. Vi una película. hecha por la Or­
ganización de Trabajadores del Japón, en la 
la que se relata lo que significó la bomba 
atómica aplicada en Hi.roshima y Nagasakl. 
No crei que pudiera pl'Es·enciarse horror tal; 
no creí que un arma, creada por los hom­
bres' pudiera significar violencia y destruc­
ción hasta tal punto. Me he emocionado 
profundamente con la película y he querido 
que nuestro pueblo, que Chile entero, la vie­
ra. Esta película tuve oportunidad de verla. 
en Uruguay. 

Sé. señor Presidente, que hay organismos 
internacionales que se han opuesto a que 
esta película circule y se difunda. Yo la­
mento la ceguera de aquéllos que impiden la 
exhibición de una película que constituye 
una obra cumbre para la lucha para la paz. 

Creo que la Naciones Unidas deben tomar 
este problema en sus manos, deben encar­
garse de realizar la difusión de los anhelos 
de la paz y que, en gran parte, ya lo han 
hecho. Grandes objetivos le caben a este 

organismo y debe reaUzarlos. Es una plata­
forma para discutir y planear la paz del 
mundo, 

Creo que, hasta este momento, se ha de­
rrotado, victoriosamente, el renacimiento de 
aquellos intereses económicos que, en busca 
de nuevas utilidades, en busca de nuevas 
conquistas, aherrojan a los pueblos y los lan­
zan a unos en contra de los otros, como ha. 
sucedido en la Historia desdoe que ha habi­
do guerras. 

Creo que estas ma.niobras, poco a poco, 
han sido derrotadas, y es indiscutible qu~ 
las Naciones Unidas han cumplido un va­
Iluso papel en esta acción. 

Hace poco se publicaron, en la prensa, 108 
discursos de. los Jefes de los pueblos de la 
Unión Soviética y de la India, que hablaban 
de un futuro de paz, de un mundo en paz. 
Dichos discursos fueron pronunciados con 
motivo' de la visita que hiciera el señor Neh­
ru a la Unión Soviética. 

J:'osteriormente, senor Presidente, me impu­
se, por la radio, del discurso del Presidente 
de los Estados Unidos de Norte América, se 
fiar Eisenhower, con motivo, también, de es­
te mismo aniversario. También hablaba dp 
paz, 
~o quisiera, señor Presid·ente, que las pao< 

labras de estos gobernantes se grabaran en 
cada uno de nosotros, qu.e resonaran en las 
Naciones Unidas y que se convirtieran en 
algo que, inconteniblemente, pudiera derro­
tar, en definitiva, al fantasma de la gue­
rra. 

Los pueblos, como decía, quieren y desean 
la paz; los pueblos no aman la guerra, 109 
pueblos no aman la destrucción; nunca un 
pueblo ha ganado nada con la guerra. Sola­
mente sectores, grupos minoritarios de pue', 
bIas ganan con la guerra. Los pueblos no 
quieren la guerra. 

Se celebra una Conferencia de la Paz, en 
estos momentos, en Helsinki. en la que se 
colabora en esta tarea mundial por la paz, v 
que reúne a representantes de setenta pué­
bIas del mundo, Jefes de Estado de Oriente 
y Occidente, como se ha~n llamar. están 
representados en este Congreso Mundial de 
la Paz. Este es un nuevo aporte a la paz, 
que se suma, como un nuevo y gran. valor, 
a todos aquéllOS que las Naciones Unidas 
han podido r€al1zar. 

Hay dos objetlvos, aún, que las Naciones 
Unidas deben curnplir: uno es la definitiva. 
prohibición de las armas atómicas, algo que 
reclaman todos los pueblos. y que debe cum­
plirse definitivamente, y el otro, una amplia­
ción internacional del comercio, que tam­
bién debe realizarlú las Nacionf.'f> 'tTnirlas 

Son tareas grandes que están en manos de 
este organismo. Y yo tengo confianza en que. 
por obra de la discusión de los problemas '1 
de la representación que todos los pueblos. 
sin excepción, deben tener en este organismo. 
podrán cumplirse alguna vez, estos objetivos. 
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Señor Presidente, deseo terminar mis ob­
servaciones, expresando que estamos presen­
tes en este décimo aniversario de las Nacio­
nes Unidas. Confiamos en que, a través del 
respeto por este organismo, que está consti­
tuyendo y levantando el pedestal de la paz 
del mundo, se asegurará no una paz ficticia 
y formal, sino una paz que signifique alimen­
tos para el uueblo, viviendas para el pueblo, 
derecho al trabajo y seguridad en el trabaja 
para el pueblo; una paz que signifique segu­
ridad para el niño y cultura y tranquilidad es­
piritual para todos. 

Por esta paz estamos luchando. Por este 
motivo, nos hemos unido, en este homenaje, 
a las Naciones Unidas, organismo que, evi­
dentemente, en algo ha contribuído a funda­
mentar esa paz que está caminando por el 
mundo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Pizarra Sobrado. 
El señor PIZARRO SOBRADO. - Señor Pre­

sidente, los Diputados de estos bancos adheri~ 
mas al homenaje que la Honorable Corpora­
ción rinde a las Naciones Unidas en el día 
de hoy, y lo hacemos con el mismo entusias­
mo con que otros sectores de esta Cámara 
han manifestado sus esperanzas en este or­
ganismo, creado -como consecuencia de la úl­
tima guerra mundial. 

Señor Presidente, creo que seríamos muy 
insensatos, si no aprovecháramos esta opor­
tunidad, para expresar nuestra opinión res­
pecto de las fallas de la política internacio­
nal desarrollada por este organismo. En nues­
tro concepto, las Naciones Unidas tienen fa­
llas institucionales y de espíritu, pues, mien­
tras reconoce como objetivo el propender a 
la paz entre los pueblos, en el curso de los 
acontecimientos que han seguido a su cons­
titución, ha demostrado que no trabaja, en 
forma honrada, por la finalidad que dic@ 
perseguir. 

El solo hecho de que cuatro de las grandes 
potenCias que integran las Naciones Unidas 
se dieren el privilegio de vetar ciertos acuer­
dos está indicando claramente que había re­
celos entre los países que dieron origen a esa 
organización, los que aúñ no han sido supe­
rados. 

Estos recelos, señor Presidente, son los mis­
mos que motivaron la guerra que precedió a 
la formación de las Naciones Unidas, y ponen 
de manifiesto que no hay, de parte de todos 
los países miembros, una disposición franca 
y real para trabajar por la paz. 

Por desgracia, esto ha ocurrido siempre en 
todos los organismos de .este tipo que han r-Im­
clonado en el ámbito internacional, porque 
siempre han estado dominados por el prin­
Cipio clásico de que, si se desea la paz, hay 
que prepararse para la guerra, proceso que 

fatalmente conduce a lo que se trata de evi­
tar. 

Como lo estamos viendo en la actualidad, 
a pesar de las Naciones Unidas, el camino de 
buscar la paz preparándose. para la guerra ha 
desencadenado, fatalmente, la Carrera arma­
men tista que hoy presenciamos alarmados. 

Pues bien, si se toma la preparación para 
la guerra, como justo medio para la conser­
vación de la paz, este organismo, o cuafquie­
ra que lo reemplace, tendrá que fracasar. Y 
si guiere desempeñar una labor eficaz en su 
lucha por la paz, deberá reposar, como lo ha 
sostenido nuestro partido en diversas oca­
:S10nes, en el principio inverso, esto es, en que 
SI se desea la paz, hay que luchar y preparar­
se para ella, mediante el desarme integral y 
la eliminación de sus causas. 

Esto significa que los países que ejercen la 
rectoría de hecho en el seno de la Organiza­
cIón de las Nac10nes Unidas, deberán com;" 
prender que la alteración de la paz es un 
conflicto que se crea por la insatisfacción de 
algunos pueblos, que ven arrebatados sus de­
l'echos humanos, sociales y políticos, por otros 
que ej ercen una función dominante contra 
el resto. 

Por este motivo, nos parece un contrasenti­
do que, mientras las Naciones Unidas procla­
man su finalidad pacifista, se esté permi­
tiendo la creación de organismos militares de 
carácter internacional, que llevan derecho a 
la guerra, como los del Atlántico Norte, del 
Medio Oriente y el pacto multilateral que une 
a todos los pueblos de América Latina a los 
intereses expansionistas de los Estados Uni­
dos. Esto pone en evidencia el hecho de que, 
en las NaClOnes Unidas, se está trabajando 
con las palabrJ.s por la paz, pero que en los 
hechos se está preparando la guerra, que se­
rá la que habrá de decidir cuál de los do, 
grandes bloques regionales que allí se dispu­
tan la preeminencia, tendrá finalmente la 
hegemonía del mundo entero. 

Ni siquiera los organIsmos técnicos creados 
bajo el alero de las· Naciones Unidas para el 
progreso de la paz y de la democracia inter­
nacionales han demostraao ser lo que en la 
letra pretenden alcanzar. ::le ha señalado 
aquí, por ejemplO, como un triunfo, el que 
no me niego a reconocer en principio, a la. 
creación de la Comisión Económica para la 
América Latina. Pues bie.n, este organismo ha 
puesto de maniflesto la terrible inconsecuen­
cia que entraña el sistema de relaciones co­
merciales de los países lat1noamericanos con 
los Estados Unidos, y ha demostrado, al re­
vés de lo que se pretende. que Estados Uni­
dos es un país que recoge capitales de los pai­
ses latinoamericanos. pero qUe no los invier­
te en el progreso y desarrollo de estos pue­
bIas. Es así como el propio Estados Unidos, 
impresionado con la propaganda que, contra 
sus intereses imperialistas, ha surgido del 
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cuadro presentado por esta Comisión Econó­
mica para América Latina, ha hecho oficio­
sos esfuerzos para bloquear el funcionamiento 
y perfeccionamiento de dicha Comisión. 

Aún más, Estados Unidos se ha opuesto a 
que, como resultado de' los estudios realiza­
dos por la CEP AL, llegara a crearse un or­
ganismo destinado a corregir los vicios que 
existen en nuestras relaciones comerciales con 
ese país. Fue así como en la Conferencia de 
Cancilleres de Río de Janelro, celebrada ,hace 
poco tiempo, Estados Unidos, bloqueó, me­
diante su influencia, la concertación de un 
pacto que permitiera 'la creación de un or­
ganismo bancario internacional latinoameri­
cano, para evitar que esos países pudieran re­
tirar los dólares empozados en Estados Uni­
dos y depositarlos en un Banco que habria 
tenido el c'arácter de una institución de fo­
mento, con respectp a la econo;nía de las na­
ciones latinoamericanas. 

El conjunto de factores a que me he refe­
rido demuestra, palmariamente, que la Orga­
nización de las Naciones Unidas, a la que mu­
chas veces se rinde homenaje con fines de 
propaganda, no llena las finalidades para las 
cuales fue creada. Seguramente, los aconte­
cimientos internacionales de la hora presen­
te tendrán un desenlace mucho más terrible 
que los hechos que nuestra generación ya ha 
presenciado, al amparo y en presencia de las 
Naciones Unidas. 

Antes de dar término a mis observaciones, 
deseo aprovechar esta oportunidad, para ren­
dir un homenaje a los pueblos mal llamadoS 
de "economías subdesarrolladas", pues, en 
realidad, son ,de economías devastadas por el 
imperialismo. Ellos sienten, seguramente, con 
mayor intensidad la desilución ante la labor 
de las Naciones Unidas. Con su sacrificio y 
con su esfuerzo están logrando crear, actual­
mente, un ambiente de opinión internac10nal 
para rectificar sus rumbos, y lograr, en de­
finitiva, el estado de convivencia social, jus­
ta y plena de libertad, por la que luchan real­
mente los pueblos débiles, a los 'cuales no al­
canza la influencia de la organización de las 
Naciones Unidas. 

Nada más, seflOr Presidente. 

13.-REGIMEN DE PUERTO LIBRE DE LA 
CIUDAD DE ARICA, PROVINCIA DE TA­
RAPACA.- PETICION DE OFICIO. 

El sellar DURAN (Presidente).- Ofrezco la 
palabra para referirse al régimen de puerto 
libre de la ciudad de Arica. 

El señor TAMAYO.- Pido la palabra, se­
fíor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra 'Su Señoría. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente; el 
Diputado que habla se ve obligado a traer al 

recinto' de esta Honorable Cámara, el sentil 
y los anhelos de un grupo de pObladores del 
extremo norte del país, que, en patriótico y 
esforzado gesto, han debido abandonar sus 
ocupaciones, para consagrarse por entero a 
consolidar, la posición de Chile en el norte 
de la Patria. Es así, como un grupo represen­
tativo de hombres de Arica, autoridades, em­
pleados, obreros, industriales y comerciantes, 
se encuentran, en estos momentos, en Santia­
go, en demanda de apoyo para sus justas as­
piraciones, que no son otras que afianzar so­
bre bases sólidas el "status" que el Gobierno 
acordó, en buena hora, para Arica, con la 
creación de su zona a<;l.uanera liberada, se­
gún el DFL. N. o 303, del 5 de agosto de ] 953 

Estos ciudadanos desean la regularización 
de este sistema, cuyos beneficios aparentes, 
sin ser totales, porque se limitan a una par­
te de sus habitantes, se están palpando en 
favor de la consolidación de nuestro suelo pa­
trio, por la antes muerta ciudad de Arica y 
por el tránsito de extranjeros que llegan des­
de los países vecinos. Es así como aquella ciu­
dad, que antes era estación de paso para lle­
gar a Tacna, es centro de atracción de múl­
tiples visitantes de Perú y de Bolivia. 

Arica desea, señor Presidente, que el DFL 
303 tenga validez absoluta y soberana, ya que 
hasta ahora está sólo pendiénte de un débIl 
hilo: la resolución 565 del Condecor, que le 
dio patente de gestión únicamente para las 
'1peraciones de comercio, porque las operacio­
nes industriales, que son las efectivas, no pue­
den desarrollarse donde todo está sujeto al 
arbitrio de los individuos y no a la inmuta­
bilidad de las leyes. Es por ésto que, hace po­
cos días, no más de dos semanas, el mismo 
grupo de gentes animosas llevó hasta Arica, 
encabezada por el Gobernador del departa­
mento. la grata nueva del galardón otorgado 
con motivo del 75. o aniversario de la celebra­
ción de la toma del Morro de Arica, la dicta" 
ción del decreto reglamentario N. o 556, de) 
Ministerio de Economía, que, en su parte prin~ 
cipal, definió el establecimiento de industrias 
en Arica. La Comisión y el pueblo de esa ciu­
dad reconocieron públicamente el apoyo de] 
Gobierno y dieron sus agradecimientos, en la 
confianza de haber iniciado una nueva eta­
pa en su vida económica. 

Pero, ¿qué ha ocurrido, señor Presidente? 
Apenas llegada esta Comisión a su pueblo, "'1 
recibida con el entusiasmo y el calor con que 
se celebran las victorias que marcan el pro­
greso de determinada localidad, un frío y es­
cueto cablegrama echó por tierra todas las 
esperanzas que se habían cifrado. Un nuevo 
decreto del Ministerio de Economía, refrenda­
do con las misma:. firmall del inicial, desvir­
tuaba totalmente las finalidades con que fue­
ra cursado el DFL 303, que creó la zona adua­
nera liberada de Arica. Este decreto dice lo 
siguiente: 
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"Reemplázace el artículo 2, o del decreto 
del Ministerio de Economía, Subsecretaría dI! 
Comercio e Industrias, N,o 556. de 7 d,e ju­
nio del presente año; por el siguiente: 

"Las importaciones podrán efectuarse úni­
camente con coberturas de divisas provenien­
tes de exportaciones del departamento de 
Arica. 

"La agencia local no autoriza importaciones 
Ilin que se baya cumplido con este esencial re· 
quisito. 

"La instalación de industrias y demas in. 
ven iones que se desee efectuar en el Depar. 
tamento de Arica con cambios de libre dis. 
ponibilidad deberán sujetarse a las disposi­
ciones del Decreto con Fuerza de Ley N. o 

437, de 2 de febrero de 1954, si son extran· 
jeras, u obtener la autorización previa del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, pre. 
via justificación del origen legítimo de sus 
cambios, si se trata de nacionales". 

Tómese razón, comuníquese y publiquese.­
(FdoJ: C. IBA~EZ C. - Arturo Zúñiga L" 
Abraham Pérez, Osvaldo Koch, como Minis. 
tro de Relaciones Exteriores Subrogan te. 

Lo que transcribo a Ud. para su conoci. 
miento. , 

Saluda atentamente a Ud. 
(FdoJ: Guillermo Vildówla A., Subsecreta. 

rio de Comercio e Industrias". 
Esto demuestra,' la inconsistencia de las 

afirmaciones de los personeros del Gobierno, 
a la vez que la falta absoluta de seriedad en 
el estudio de los problemas que corresponden 
a la zona de Arica. 

Acabamos de ver declaraciones, reprodu. 
cidas en la prensa, del Superintendente de 
Aduanas, quien pone de manifiesto notoria. 
mente la incapacidad de estos servicios en 
aquella región, lo que es totalmente inexac. 
to, ya que como parlamentario de la zona, 
me consta personalmente la forma rigurosa 
como actúa este servicio y el esfuerzo que 
desarrolla su personal, al mismo tiempo, el 
desconocimiento que el señor Superintenden. 
te tiene del sistema que opera en Arica co­
mo centro abastecedor de dos países limí­
trofes, en los cuales no existen las trabas 
odiosas y vejatorias que en el aspecto adua· 
nero rigen en nuestro país. 

El decreto modificatorio sig'nifi~q deonres. 
tigio internacional para la República, ya que 
numerosas firmas extranjeras que habían 
Rnunciado su establecimiento en Arica, han 
desistido de-ello. Las firmas nacionales, a su 
vez, han desertado en una proporción de un 
80 por ciento aproximadamente. Esto repre. 
senta la eliminación de una cantidad posi. 
ble de tres mil obreros y trescientos emplea. 
dos, con sus núcleos familiares. La zona de 
Arica, Que cifraba sus esperanzas en la in. 
dustrialización, se encuentra de nuevo des. 
amparada y al alcance inequívoco de los 
apetitos internacionales. El ingreso de tan 
importante masa de obreros y empleados 
hubiera dado por resultado el afianzamiento 

de la nacionalidad y la creaClOn de un fa~ 
tor económ1Co determinante tu el extremu 
norte de nuestro pais. . 

Es indispensable hacer variar la equivoca. 
da posición de los personeros de Gobierno 
con respecto a los problemas de Arica, qUI) 
111) son wlamente de caracter económico si.. 
no que ademas, lo son también, en una im., 
portante medida, de caracter internacional. 

Estoy en condiciones señor Presidente, dI) 
sostener en esta Honorable Corporación qUel 
la ciudadanía de Arica, sin excepciones, está 
dispuesta a defender su porvenir, que es el, 
porvenir de Chile, cueste lo que cueste y 
cualesquiera que sean las consecuencias que 
su altiva conducta le pueda acarrear. 

Estimo por lo mismo, que el Supremo Go­
bierno tiene el deber ineludible de concurrir 
con todos los medios de que dispone y con 
un cabal sentido del patriotismo a buscar la 
ecuación que permita resolver esta delicada 
Rituación en forma inmediata y por la via 
del cumplimiento y respeto de las promesas 
tantas' veces formuladas a los pah'iotas ari.. 
queños. 

POI' estas consideraciones, me permito so. 
licitar de la Mesa se sirva recabar el asen.. 
timiento unánime de la Corporación para 
que en su nombre se envíe oficios a Su E~ 
celencia el Presidente de la República y al 
señor Ministro de Economía, haciéndoles 
pre3ente la conveniencia de qu~ sea retiradb 
de la Contraloría General de la República., 
el decreto N, o 618 que modifica la regla. 
mentación aprobada recientemente para la 
aplicación del Decreto N. o 303 que dió la 
calidad de puerto libre a Arica. 

Nada mas, señor Presidente. 
El señal" DURAN (Presidente) ,- No hay 

número en la Sala para tomar acuerdos. Se 
enviarán los oficios en nombre del Comité 
Socialista Popular. 

Tiene la palabra el Honorable señor Bena.. 
vides. 

El señor BENA VIDES,- Señor Presidente, 
hace pocos días tuve la oportunidad de vi. 
sitar la ciudad de Arica, Allí comprObé, con 
satisfacción, el resultado que en la práctica 
ha producido la preocupaCión de los Poderes 
Públicos por el extremo norte de nuestra 
patria, 

Un Decreto con Fuerza de Ley concediÓ 
a la ciudad de Arica la calidad de puerto li. 
bre y, COll posterioridad, esta Honorable 
Corporación y el Parlamento todo, aproba. 
ron la iniciativa del Poder Ejecutivo deno. 
minada "Plan Arica", que demuestra, tam­
bién, la preocupación unánime que hacia el 
extremo norte del país han tenido todos los 
sectores políticos representados en . el Parla. 
mento Nacional y, en particular, el Ejecutivo. 

Arica, Honorable Cámara, se convirtió 
también este año en el centro de una en. 
trevista histórica la que tuvo lugar en enero 
de este afio entre los Mandatarios de Bolivia. 
y Chile, Excelentísimos señores Paz Estensso. 
ro y Carlos Ibáñez del Campo, sellando alll. 
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en ese puerto, la amistad tradicional de dos 
pueblos h~rmanos. 

Arica tiene, finalmente, señores Diputados, 
una importancia trascendental para nuestra 
vida económica, porque constituye la expre_ 
sión más acabada de una región en que con_ 
fluyen distintos factores para determinar su 
importancia nacional e internacional. No sólo 
por su característica de zona internacional, 
en cuanto a su vecindad con las Repúblicas 
de Perú y Bolivia, sino también por ser el 
r.entro de una región .económica' que. al 

. margen de las fronteras, tiene en esta hora 
del mundo una importancia sustancial. PaÍ­
>les como Bolivia, del cual Arica constituye 
una de sus puertas hacia el' comercio mun_ 
d.ial, están enviando sus materias primas a. 
través de este puerto y vinculándose con el 
resto del orbe, para adquirir el progr,eso que 
todo pueblo necesita. 

Todas estas características se han reunido 
en torno a Arica en los dos últimos años. 
Por eso, como decía antes, se dictó, primero 
el Decreto con Fuerza de Ley citado y, con 
posterioridad, una resolución Que, por De_ 
creto Supremo del 7 de Junio de este año, 
reglamentó la aplicación del Der.reto con 
Fuerza de Ley anterior. Iniciativas, como 
las que he señalado, han demostrado al pue_ 
blo de Arica que existe la voluntad nacional 
de colocarlo en condiciones especiales. Sin 
~mbargo, en el trascurso de este último tiem. 
po, se ha producido en Arica una situación 
que debe preocupar a los diversos sectores 
del país. Se ha hipertrofiado el comercio ario 
queño y como fuente de esta hipertrofia 
aparece la divisa llamada "dólar negro". 

Señor Presidente, ésta es una realidad que 
no se puede discutir. . 

Tengo a mano un cuadro en que aparecen 
las cifras correspondiente., a las importacio­
nes efectuadas en el último tiempo y en 
abono a la brevedad de mi intervención, de­
searía que el señor Presidente solicitara el 
asentimiento de la Sala para que fuera in. 
corporado a la versión oficial, de la prensa 
y al Boletín de Sesiones. 

El seflor DURAN (Presidente).- No hay 
quórum en la Sala para adoptar acuerdo, 
señor Diputado. 

El señor BENAVIDES.- En todo caso, se­
ñor Presidente, quiero señalar que desde la 
vigencia del decreto con fuerza de ley de 
1. o de septiembre de 1953, hasta enero del 
año en curso, se habían internado por el 
puerto de Arica mercaderías por valor de 
mil ciento cincuenta millones de pesos, apro­
ximadamente. 

Esta cifra demuestra que, no obstante 
presionar en el valor del "dólar negro" en 
nuestro país, ello no puede repercutir en 
forma decisiva sobre el valor de las divisas. 

Después de este período de medidas ten. 
dientes a levantar las condiciones económi­
cas en que se desenvuelve la región de Ari_ 
ea, es un hecho cierto que existió un evi. 

dente interés de los capitales extranjeros por 
incorporarse a las actividades economicas 4_ 
la zona de Arica. 

Estos capitales, señor Presidente, han acu­
dido a nuestro país en la confianza y en la 
certeza de que su inversión estaba plena , 
totalmen te resguardada. ¿Y qué ha ocurr1. 
do'! 

Que un decreto modificatorio del dictado 
el 7 de junio de este año, ha rectificado la 
parte sustantiva de las condiciones en que 
se desenvuelve el comercio de Arica. 

Yo no discuto, señor Presidente, que estfi 
decreto pueda tener su justificación en de­
telminados aspectos de este problema. Pero, 
es un hecho indiscutible que la oportunidad 
en que se ha presentado es doblemente in. 
conveniente. Y lo es, en primer lugar, por 
cuanto significa un cambio de criterio, en un 
lapso demasiado breve, de una resolución del 
Ejecutivo de valor internacional, dado el in­
terés que tenían los capitales extranjeros en 
venir al país. En segundo término, es incon. 
\'eniente porque subordina la actividad eco­
nómica de Arica a las disponibilidades de 
divisas en la región, lo que constituye, señor 
Presidente, una negación, de hecho, de lo 
que significaba el DFL N. o 303 para ese de­
partamepto. 

Es natural colegir, señor Presidente, que 
de aquí a uno o dos años más habría sido 
oportuna la adopción de una medida de es. 
ta naturaleza, es decir, cuando Arica hubiese 
adquirido la fisonomía industrial y comer_ 
cial que desea la iniciativa patrOCinada en 
el Decreto con Fuerza de Ley citado, vale 
decir, cuando dicho puerto llegue a subor_ 
dinar su desarrollo exclusivamente a' las di. 
visas que su comercio produzca. 

Pero, señor Presidente, no hablo en esta 
oportunldad para presentar únicamente p.l 
aspecto negativo de este problema, sino pa. 
ra señalar también, que el Poder Ejecutivo 
tiene en sus manos otras herramientas que 
le permitirían obtener un resultado idénti­
co, sin lesionar, en la forma en que lo ha 
hecho, la confianza de los inversionistas eX­
tranJeros. 

Ese factor favorable, señor Presidente, lo 
constituye la eficacia de la policía aduane. 
ra, en cuanto se relacione con la represión 
del contrabando organizado. Y lo constitu­
ye, también, la eficacia de la intervención 
de la Dirección General de Impuestos In. 
ternos en la aplicación del régimen de tri­
butos. Todo esto permitirá regular los fae­
tores adver~os que se han presentado en el 
orden 'económico. . 

En cuanto a aquellas personas, cuya pre. 
sencia no se estime' conveniente en las Re­
tiviclades económicas de la zona de Arica. se 
podría legislar en el sentido de aprobar dis­
poslclOne~ que faculten a las autoridades 
para decidir sobre su pGrmanencia en el 
país o I1U 5all rhl de él. 

El señor DURAN (Presidente).- Ha termi­
nado el tiempo de Su Señoría. 
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El señor BENAVIDES.- ¿Me podría con­
ceder dos minutos más, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
quorum para tomar acuerdos, señor D~pu­
tado. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor UNDURRAGA.- Pido la paIabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­
te, durante mucho tiempo fue aspiración 
de la pOblación de Arica que, com') un me­
dio. de extraerla de la postración en que 
vivía, se le declarara puerto ,libre. Este anhe­
lo se cumplió COn la dictaéión del Decreto 
con Fuerza de Ley N.O 303. 

Como consecuencia de la declaración Qe 
puerto libre, se produjO en Arica un auge 
comerciar bastante considerable. 

L'JS habitantes del departamento y las 
personas conocedoras de sus problemas re­
clamaban con insistencia que el Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 303, fuera complementado 
con otras medidas que hicieran realidad la 
especie de protección que se ,pretendía d::rrle. 

En t"ealidad, el auge comercial no puede 
significar, de ninguna manera, darle vida 
estable a esta parte de la provincia de Tara­
pacá. Es necesario, junb con las franqui­
cias que involucra la declaración de puerto 
libre, concederle recursos de mayor estabi­
lidad, como es la instalación de nuevas in­
dustrias. De ah! que se reclamara como digo, 
insistentemente, la reglamentación del De_ 
creto con Fuerza de Ley N.o 303, en forma 
que permitiera ,la instalación de industrias 
que no estuvieran sujetas a las alternativas 
de una reglamentación que no se con'JcÍa y 
que podía resultar caprichosa. 

Después de haberse retrasado considerable­
mente la dictación del decreto reglamenta­
rio, que el Ministro de Economía de aquel 
enton'ces, don Rafaer Tarud, mantuvo en 
carpeta, hasta que salió del Ministerio, 116 
dictó el decreto de feciba 7 de junio del pre­
sente año, que reglamenta la aplicación del 
Decreto con Fuerza de Ley N.O 303. 

Dicho decreto estableció en su artículo 2.0 
que "'las importaciones" no requerirán de 
solicitud previa de importaCión y las órde­
nes de embarque se efectuarán directamen­
te, sin intervención del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. Esta dispOSición podria 
decirse 'que es la médula del decreto reglu. 
mentario. Sin embargo, de l'a noche a la 
mañana, pareCió al Gobierno que ella tenía 
un efecto totalmente distinto al que se ha­
bia creído que; produciría. Así, sin que nadie 
pudiera imaginárselo, se dicta, pocos díal! 
después, con el número 556, un decreto que 
modifica el reglamentario dictado por el 

Ministerio de EC'Jnomía, que reemplazó su 
artículo 2.0 por el siguiente: 

"Las importaciones podrán efectuarse úni­
camente con coberturas de divisas provenien. 
tes de exportaciones del Departamentú de 
Arica. 

La Agencia Local no autorizará importa­
ciones sin que se haya cumplida p.nn este 
esencial requLsito". 

Es decir, todas las razones que inspiraron 
la dictación del Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 303 y, posteriormente, la del decreto re­
glamentario N.O 556, desaparecieron de una 
plúmada al modificar el artículo 2.0 del de. 
creto reglamentario, en la forma en que .lo 
hace el último decreto del Ministerio de 
Economía. 

Ahora bien, las bases en que se funda la 
dictación del último decreto son erróneas. 
l!:n los considerandos de este decreto modi­
ficatorio se puede advertir la contradicción 
manifiesta en que ha incurrid') el Ministe­
rio de Economía, al decir: 

"CONSIDERANDO: 
Que en la dictación del Decreto con Fuerza 

de Ley N.O 303, del año 1993, que estableció 
un régimen especial aduanero y diversas 
franquicias para el departamento de Arlc2l 
se tuvo en vista fomentar el desarrollo in. 
dustrial de esa zona, con el fin de robuste· 
cer su economía s'Jbre bases sanas". l're" 
misa perfectamente lógica y explicable, por­
que ésto era lo que se deseaba: robustecer la 
Industrialización de esa zona. Per() mb 
adelante agrega: "Que de ninguna manera 
pudo ser la intención del Gobierno, al dar 
al Departamento de Arica el referido esta tu 
to de excepción, el facilitar el tipo de activi­
dades de comercio que ha surgido a su am­
par~'·. 

Aquí comienzan ya Jas incongrueneias. 
¿Qué comercio ha surgida al amDaro del 
puerto libre? Ha surgido toda clase d~ co­
mercio lícito. Muchas críticas se han hecho 
a la importación considerable que se ha rea­
lizado por el Departamento de Arica; pero 
de ésto no pueden desprenderse cargos con­
tra el comercio local que, evidentemente ha. 
surgido. Esos cargos podrían formularse 
contra quienes hacen el negocio del c~mtra.. 
bando o contra quienes desarrollan otras ac­
tividades; :nero el que se efectúa en conformi­
dad del Decreto con Fuerza de Ley N.O 303, 
es perfectamente legítimo y lícito, y su auge 
había sido previsto 'p'Jr el Gobierno. 

En consecuench, no se guarda ninguna 
armonía con lo que se quiso decir al soste­
ner que al amparo del Decreto COIl Fuerza 
de L~y N.O 303, ha surgido, como quien dice, 
un comercio clandestino. No es así. Surgió 
el comercio libre, que tenía que surgir -li­
bre de trabas y dE' derechos de internación­
r.omo una actividad perfectamente lícita '1 
previsible por el legislador. 
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Ahora bien, parece deducirse de los consi_ 
derandos del decreto modificabrio que exis­
te un comercio que no debió ser amparado. 

¡ Si can respecto a Arica Ara necesario ha­
cer dos cosas: en ¡primer lugar, establecer, 
bajo el régimen de puerto Ubre, una liber­
tad de comercio absoluta; en segundo lu­
gar, fomentar sus actividades industriales! 

En consecuencia, lo que se dice en el ne­
creta no guarda relación, seguramente, con 
10 que se quiso decir. 

A continuación, se' dice qUE el desarrollo 
del comercio de Arica está "presionando en 
forma indebida el área del dólar en el rest.o 
del país, lo ql Le es de conveniencia evitar". 

¡Esto si que es falso! Esto no es efectivo; 
porque los mil cien o los mil ciento cincuen­
ta millones de pesos a que ascienden las im­
portaciones que se han hecho por Arica, co­
mo ha dicho el Honorable señor Benavides, 
no han presionado el área del dólar libre en 
Chile. Y tanto es así, señor Presidente, que 
el dólar libre ha subido sin que en ello haya 
tenido influen'~ia ni el Decreto con Fuerza 
de Ley N.O 303, ni el decreto reglamentario. 
¡Prueba de eno es que, constreñido el comer­
cio de Arica por el último decreto del Mi­
nisterio de Eeonomía, el dólar subió a 600 
pesos. 

Si estuviera presionado el precio del dólar 
por el comercio de Arica, lo lógico habria si­
do que, a'penas dictado el decreto m'Jdifica­
torio, hubiera bajado en el mercado lihre. 

Lo cierto es que el dólar ql,le se emplAa en 
Arica, dentro del volumen del comercio' de 
Importación del resto del país, representa 
una mínima parte, porque el comercl'J de 
Arica es insuficiente para presionar el área 
del dólar libre. 

Pues bien, señor Presidente, con estas con-
6lderaciones, que son inconsecuentes y que 
no reflejan la realidad, se liquida, se des­
truye de una plumada el buen propósito que 
se tuvo al crear el puerto libre de Arica. 

¿Y qué va a ocurrir, señor 'Presidente? Que 
con las divisas que pnduzca el departamen­
to no se pOdrán realizar diversas obras que 
son necesarias para su pro.greso. Esas divi­
sas van a servir eY.:clusivamente al comercio 
local, que actualmente está floreciendo gra­
cIas al sistema de puerto libre, pero no van 
a ser suficientes para cubrir la industriali­
zación de Arica.. 

Quien examine la lista de los industriales 
que se habían Inscrito en el departamento 
respectivo del Ministerio de Economía,y que 
deesaban radicar:.e en Arica, puede compro­
bar que el monto de sus capitales tenía más 
Importancia que los mil cIen o (/lle los mil 
ciento cincuenta millones de pesos a que 
han ascendido, de acuerdo con la apreciación 
que se ha hecho, las operaciones de impor­
tación por su ¡puerto. 

Las divisas que actualmente prOduce ArI­
ea de nInguna manera alcanzarían para 
atender siquiera en Ma mínima parte la. 
necesidades de 10:;1 Inuustriales que se ha .. 
bían inscrito. Esto, como con mucha razón 
lo ha dicho el Honorable señor Tamayo, ha 
traido COU1'J consecueucia 'que muchos in­
dustriales hayan renundado a su deseo de 
establecerse en el departamento, con lo cual 
desaparecerán los buenos propósitos que se 
hablan tenido en vista aJ dictar el DecretQ 
con Fuerza de Ley N.o 303. 

Creo que la medida recientemente tomada, 
por el Ejecutivo, tiene :.U origen en una pre­
cip¡tación del Ministerio de Economía que, 
segun parece, tiene una errada interpreta' 
Clon de la situación real del puerto de Ari­
ca. 

Nosotros confIamos en que el decreto mo­
dificatorio será, a su vez, modificado en for­
ma que se restablezca la situación creada 
por el decreto reglamentario dictado el 7 de 
junio, lo que significará, como lo dije al co­
mienzo de mis observaciones, darle estabili. 
dad a la industria que necesita Arica. 

El prlmer puerto <lP.l norte oodrá ure~cjn· 
dir del comercio; en cambio, si prescinde de 
su industrh, tendlá que seguir padeciendo 
la vida lánguida y In 1rtecina que llevaba an­
tes de la dictación del Decreto con Fuerza 
de Ley N.O 303 Y sosteniéndose por obra de 
dos o tres actividades Que tienen muy esca­
sa influencia en los índlces generales de pro. 
ducción del país. 

Por eso, señor Presidente, nosotros con­
fiam'JS en que este decreto, que no dudamos 
que na 'lido dictado prec~pitadamente, será, 
a su vez modificado para restablecer las 
cosas al estado en que las había dejado el 
decreto reg·lamentario de fecha 7 de junio. 

Como no hay quorum, señor Presidente, 
para tomar acuerdos, ruego a Su Señ'Jría se 
sirva hacer transmit1r, en numbre del Comi. 
té de mi Partido, estas observaciones al se­
ñor Ministro de Economia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Se trans­

mitirán las observaciones de Su Señoría en 
nombre del C'Jmité LiberaL.. • 

El señor LIRA.- En nombre de los Comi­
tés que están presentes, señor Presidente, y 
todas las observaciones que se han hecho 
sobre este tenia. 

El señor DURAN (Presidente).- Se trans­
mitirán al señor Mimstro de Economía, las 
observaciones que hall hecho los señores Dl~ 
iputados sobre la s! tuación del puerto libre 
de Arica esta tarde, en nombre de los res­
pectivos Comités de Sus Señorías. 

Se levanta la se¡;i6n. 
-Se levantó la ~esión a las 21 horas 1 51 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


